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LA SOCIEDAD ANONIMA y LA ACTIVIDAD ECONOMICA

1.- Nacimiento:

pág. lo

Debemos considerar a la sociedad anónima como la .forma

más perfecta de concentración de capitales u organizaciones

de empresas capitalistas, utilizada en la actividad económi-

ca.

Su nacimiento como entidad de importancia se realiza en

Gran Bretaña, Holanda y Francia, en los siglos XVI y XVII a

fin de fomentar el comercio con las posesiones y como agen-

cáas colonizadoras dirigidas a las Indias Orientales y Amé-

rica.

La organización de la actividad económica desde la Edad'

Media nos revela que el desarrollo de la sociedad anónima

fué determinado por la necesidad de reunir grandes capitales,

atenuar riesgos, delimitando la responsabilidad individual.

Ya en los siglos XVII y XVIII la sociedad anónima abarca se

guros, banca y navegación, llegando más tarde al transporte

interior, canales y luego, finalmente, como empresas produc..

toras, manufactureras y mercantiles.

En realidad, como dicen Felipe DE SOLA. CAÑIZARES Y Enri-

que AZTIRIA (1) tt no eran las primeras compañí.as anónimas

verdaderas sociedades en el sentido clásico. Obsérvese que

(1) DE SOLA CA1~IZARES F. Y AZTIRIA E.: "Tratado de 800.
de Resp. Ltda.en derecho argentino y comparado. u Ed. Tip.
Arg.- Bs. As. 1950 - pág. 14 .. 15.
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los antiguos juristas franceses no se ocupan de ellas al tra-

tar de las sociedades ~omerciale5, porque con razón las cons!,

deraron más como institución de carácter público que como so-

ciedades entre particulares regidas por reglas contractuales".

Las primitivas sociedades anónimas eran un manojo de de-

rechos y privilegios especiales, concedidos con cará.cter de

monopolio. Como razón principal de la. organización de la mi.!.

ma, decíamos, existí.a. la necesidad de procurarse capitales

de manos de un gran número de individuos. Además, la incerti

dumbre que encerraban los transportes y el comercio, repre-

sentaba grandes riesgos y serio obstáculo para adelantar gl'l!!

des inversiones individualmente. Este tipo de asociación hi..

zo posible esta distribución de riesgos y la necesaria con-

centración de capitales.

2.- Que procuró la sociedad anónima:

Sin detenernos en el estudio histórico de la sociedad ]!

nónima, por escapar al objeto de este trabajo, diremos a t:tt.Y~

lo de sí.ntesis, que la aparición de la sociedad que nos ocupa,

procuró las ventajas siguientes:

al Facilidad para atraer fondos: La. misma división del ca

pital social en pequeñas partículas o unidades en forma. de as.
ciones permite intervenir a personas de medios modestos, de

diferentes temperamentos y de diferentes condiciones económi·-

cae, No nos olvidemos que "la asociación de personas y el pré.=a.

tamo fueron hasta la mitad del últi mo siglo, los únicos mét.2.

dos legales de que se disponía para incrementar el capital de

una empresa". (2)

(2) HICKS J. R. Y HART A. G.: "Estructura de la Economía"
Ed. F. C. E. - México 1950 - pág. 112.
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El pequeño taller como empresa naciente sólo necesitó de

un maestro y un pequeño grupo de trabajadores y las herramie.n.

tas o bienes de capital necesarios para su producción los &.-.

lrEIIlaba o adqUiria con poca inversión. En cuanto la producclón

en gran escala se transforma en el imperativo de la hora, se

hace necesario ampliar los negocios, ya en cuanto a la base

de dirección, ya en cuanto a los medios econ6micos. Nace así

1& sociedad de personas como reunión de capitales, 'con equipos
• 1

y herramientas comunes en las que algunos se reservaban o nó

la administración, apareciendo la categoría de socios activos

y socios pasivos.

Lógicamente, que no todos estaban dispuestos a ingresar

en los negocios en expansión. Siempre hubo quien prefirió re-

servar su capital sin riesgo y sobre todo en negocios que CO~

taba controlar. Nace así el préstamo, que procura una utilidad

sin mayores riesgos y con la responsabilidad total del deudor.

Luego de esta evolución y ya en la sociedad moderna los

únicos medios de procurarse los bienes de capital necesarios

para iniciar o ampliar sus operaciones son el préstamo y la .!.

misión de acciones y es esto precisamente lo que ha ayudado y

fortalecido la rápida expansión de la economa.ttNingún parti-

cular hubiera podido hacer. con sus propios medios e¡ ferroca

rril de Londres a Liverpool Y' aún cabe dudar si algún partic;!!

lar podría explotarlo una vez cent.ruídc", (3)

"No la máquina, sino las acciones han transformado la faz

del mundo productivo". (4)

(3) STUART MILL JOHN: "Principios de Economía Polí.tica 
Ed. F. á.E. México 1951 - pág. 140.

(4) SPENGLER OSWAID: "El hombre y la técnica y otros en
sayos". Ed. Espasa Calpe Argentina - Ba, A8.194'1 - pág. 144.
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b) Desarrollo de la responsabilidad limitada: Su limitación

al aporte que cada uno realiza de acuerdo a sus posibilidades!.

conómicas. Es cierto que esta responsabilidad limitada rué en

una etapa posterior de la evolución de la sociedad anónima. En

la historia del derecho comercial en Gran Bretaña, las compañías

por acciones no disfrutaron al principio de la limitación de la

responsabilidad.

Antes de 1850 en Gran Bretaña, únicamente por legislacióll

como para el caso de los primeros ferrocarriles se podía formar

une compañía que no fuera de personas pero de ninguna manera e.!!.

to evitaba el peligro de la responsabilidad ilimitada. La ley

no distinguía hasta ese momento entre el capital de aporte a la

sociedad y los otros bienes privados de los socios. Los acreed.2.

res tení.an derechos a la totalidad de ese patrimonio. Recién en

una etapa posterior a 1850 la ley comienza a distinguir ambos

patrimonios, limitando su responsabilidad en la sociedad. Esto

permite un mayor atractivo ya que el accionista no responde por

las deudas de la. sociedad sino hasta el monto de sus acciones,

aún cuando la sociedad termine en una verdadera ruina.

"El accionista entrega su capital a los directores y deja

que lo administren por su cuenta y así. de la habilidad y dili 

gencia de estos depende que reciba o nó un buen rendimiento o

que 10 pierda todo". (5)

el Duración ca;si perpetua: La magnitud de las empresas a re:!

!izar, los capitales puestos en juego y la importancia econénd, ..

ca de las mismas llevaron su vida a más duración que para los

tipos de sociedades de responsabilidad ilimitada. Así las mi.SJDF1S

(5) HICKS J. R.y HART A. G.: Obra citada .. pág. liS.
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acciones pasaban de una generación a otra sin desaparecer la

sociedad anónima.

d) Centralización de la direce;ión de los negocios: Permite

una apreciable separación entre los dadores de capitales y la

dirección efectiva de los negocios sociales, situación no pos!

ble en los otros tipos de sociedades. No puede suponerse una

empresa de la dimensión de muchas sociedades anónimas, en la

que todos los accionistas tomen parte activa en el manejo so-

cia!.

el Fácil transmisión de la acción: La fácil transmisión de

la unidad representativa del capital social, entraña el poder

retirarse en cualquier momento de la sociedad anónima. El de

sarrollo de la gran empresa en forma de anónima ha traído la

utilización de las bolsas de comercio expresión tipica ciel c!.

pital financiero que faculta al accionista a desprenderse de

su inversión. Esta misma facilidad en salir de la sociedad r.!,

present'& un atractivo más para invertir en ella•. Con valores

firmes '7 de mercado permanente, el inversor se siente estimu

lado a participar en la actividad económica por medio de la ~

ciedad por acciones.

Los tenedores de acciones son, en cierta forma, copropi~

tarios de la sociedad, bajo la protección de la responsabili..

dad limitada y no necesitan consultarse para cederlas a terc~

ros.

f) Amplia publicidad: En la consti,tución, desarrollo y li

quidación de la sociedad, la publicidad es un elemento más de

atracción, en lo que respecta a la obligación de publicar pe-

riódicSmente sus estados. Actúa de alerta y de estimulo en el

PÚblico que invierte en bolsa, donde la sensibilidad de la a~
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ción no escapa a esta publicidad.

3.- Tendencia moderna en el concepto de empresa:

a) La inioiativa privada: En líneas anteriores nos hemos ~

dicado a presentar someramente la evolución que ha experimen-

tado la sociedad anónima desde su nacimiento como empresa de

magnitud y recordamos las distintas etapas de privilegio con

responsabilidad ilimitada, su ulterior paso a la limitación del

riesgo en la sociedad, separando el patrimonio privado del 80-

010 Y luego hablamos de la financiación con la aparición de las

grandes emisiones de acciones y del préstamo y como se iba pr.fi..

lando la división entre socios activos y pasivos.

En lo que va del siglo actual y concretamente en el perí...2.

do de entreguerras, con la gran depresión de 1929, el concepto

y la justificación de la propiedad privada se ha visto debili

tada y no escapa a este análisis la expresión del lugar de la

sociedad anónima.

Al hablar de Economía y PoJítica (6), refiriéndose al plan.

Beveridge y al problema inglés cita: "El gobierno, en el Libro

Blanco, considera la propiedad privada de los medios de produ.st

eión como fundamental; mi Report (Beveridge) lo considera un

medio a ser juzgado por sus resultados". Dice luego (7) siem ..

pre referido al caso de Inglaterra: "Desde el punto 'de vista

adoptado en este informe, sólo puede alcanzarse la ocupación

plena dejando en manos de la iniciativa privada la dirección

de la industria, y las proposiciones que se presentan se basan

(6) BOSCH AYMERICH A.: "La. técnica del empleo total" -Ed.•
Bosch - Barcelona - 1947 - pág. 127.

(7) BEVERIDGE W. H.: "La ocupación plena" se, F. c. E. ..
1947 - pág. 27.
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principalmente, en este supuesto. Pero sí, por otra parte se

demuestra, por la experiencia histórica o por razonamientos

retóricos que para alcanzar la ocupación plena,. debe abolirse

el sistema de propiedad privada, deberá procederse a dicha

transformación",

los problemas emergentes del debate entre socialismo Y'

capitalismo y el atractivo polÍ..tico de la plena ocupación I

consiguen la atención de los estudiosos y ocupan lugar es'el!.

cial en el aspeoto económico-juridico en el cual la gran, e!!

presa bajo la forma de sociedad anónima tanto tiene-, que ver.

"Puede y debe la industria privada desempeñarla tarea

de la producción". (8) Pueden las inversiones industriales,

ser estabilizadas suficientemente mientras el total o la ..

yor parte de la industria está en manos privadas (9).

Debe socializarse la demanda o la producción ••••••••?

Estas.entre otras preguntas deben formularse quienes

como el economista y el jurista deben estudiar la tendencia

moderna de la empresa al asumir la responsabilidad social de

proponer su reforma.

El compromiso que consigna la Carta de las Naciones U-

nidas de promover tttrabajo permanente para todos" (10) imP.2.

ne alterar la estructura económica que conocemos o es acaso

simplemente compatible la economía de libre empresa con la

(8) BEVERIDGE vi. H.: "La ocupación plenatt Ed. F. C. E.-
1947 .. pág. 263.

(9) BOSCH AIMERICH A.: Obra citada .. pág. 114.
(10) .NACIONES UNIDAS: "Medidas de carácter nacional e in

ternaeional para lograr y mantener el empleo total .. Ed. Nao:.
Unidas - Lake SUC~S N. Y... 1949 .. pág. 7.
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política de pleno empleo.

Es muy cierto que no puede esperarse que la libre iniciA

tiva privada mantenga la demanda. y la ocupación plena y q:ue no

siendo esta deba intervenir el Estado. Pero un grado mayor aún

de intervención que el que hoy observamos en el mundo, causa

ciertos fundados temores. la alternativa sin la interve n.ción

no es un estado ideal, sin control alguno y con abundancia de

empleo, sino por el contrario fluctuaciones económicas y a ve..

ces paro forzoso. Habrá q:ue elegir el paro como precio de la

libertad y de la falta de intervención. No olvidemos por otra

parte, que el concepto de plena ocupación impide aplicar la t~

rí.a, a veces olvidada, de la competencia y del mayor rendi.misJ-

to.

Presentamos el problema, ya que no escapa a este ligero

análisis, la ubicación sensible de la sociedad, anónima, a quiEn

siempre concebimos como expresión de gran empresa. La teo r 1. a

clásica reposa en el Estado liberal y la consecuencia politico

social moderna del pleno empleo descansa en el Estado interve~

cion,i.sta:., "'

Sobre el tema aí.empre actual que esbozamos, debemos recl!:

zar de plano, la influencia del aspecto político, en cuanto ~

damos situarlo al margen de la empresa comercial. Como manifie!!..

ta Ripert (ll) "La pasión polí.tica se mezcla en la discusión I.!

lativa al régimen de las empresas."

Es muy cierto que en los paí.ses insuficientementedesan:2..

llados, la falta de equipos de capital es un factor muy impor--

(11) RIPERT GEORGES: "Aspectos jurí.dicos del capitalismo
moderno - Ed. Bosch y Cia... Be. As. - 1950 - pág. 324.



tante en el desempleo. El desarrollo económico representa una

gran ayuda para evitarlo, mediante una econénda mundial expan.si

va. El sujeto activo que ha hecho posible la expansión que c0D:2.

ció el mundo de la revolución industrial ha sido, sin lugar a d~

das, la sociedad anónima.

Sin pretender extendernos en estas concepciones, debemos

recalcar que la intervención del Estado debe propender al esti-

mulo de la inversión privada y que esta intervención debe mani...

restarse no sólo accionando sobre las rentas no ganadas, sobre

impuestos y sobre la teorí.a del dinero barato.

Debe estimularse la inversión privada en el sentido econ.2.

mico que es una forma de gasto que no se dirige al disfrute in~

mediato de bienes y se.rvicios, sino como biene~ y servicios -de-

seados como medio para prod.ucir otros bí.enea y servicios. Esta

inversión privada debe alentarse y concretarse en fábrieas,eq~

pos, maquinarias, etc. etc. y en última instancia debe provocar

mayores totales ingresos de la comunidad asegurando una demanda

persistente y efectiva.

Esta inversión privada debe canalizarse a través de las

sociedades por acciones, q~e hoy dominan la industria, el CO~

c10, la minerí.a, la banca, el transporte y alga.mos servicios m,
blicos. Aún más, se aprovecha la estructura de estas empresas

para llevar adelante los fines pollticos del Estado mediante lis

sociedades de economía mixta.

Quizá nos hemos detenido en el aspecto contemporáneo de

la teoría económica, en razón de que la evolución moderna de.8!.

tas sociedades puede reservar sorpresas inesperadas •••y la Pt!

sión ocurre desde el ángulo económico-social.

b) Problemas gue presenta la sociedad anópima: Observemos
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cuando se estudia la participación obrera en las utilidades de

las. sociedades anónimas si no se vá más lejos que el sólo aspE!:,

to del derecho mercantil y si no presenta un interrogante el fu

turo de la sociedad que conocemos••••

Cuando los comités de empresa en Francia tienen la facu.!

tad de hacer elegir un comisario de cuentas de la lista conte~

cionada por ellos y cuando ese mismo comité puede hacer eompa-

recer a los contadores ante él ••• no estamos en presencia de

un derecho de empresa o es que el legislador supone posible re-
solver el problema de la polí.tica social desde la sociedad an!

nima••••

y cuando el directorio de la ley alemana de 1937, debe

conducir los negocios sociales, bajo su responsabilidad, con-

o forme a las exigencias de los Lnt er-esee de la empresa, de su

personal, del bien público y del Reich •••••

Al decir de W. Lippnann (12) "Es bien evidente que una

sociedad comercial, que explota una empresa importante, emplea

un gran número de obreros y empleados y debe a muchos obliga-

cioniBtas, está posedda por una multitud de accionistas y vi-

gilada por gente que no representa más que teóricamente a los

accionistas, es evidente que semejante organización no es una

empresa privada, q~e pertenezca al individuo".

La inf';lu:.encia de la gran empresa, en la sociedad mode!.

na asume proporciones extraordinarias. Cita un autor (13)"que

en el período entre ambas guerras, los empleados de la Ameri...

can Telephone an4 Telegrajil Oo , y sus subsidarias sumaban más

(12) RIP:ERT GEORGES: Obra citada .. pág. 324.
(13) HICIS J.R. y HART A.G.: Obra citatia-pág. 107 nota 2.
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de 300.000 y la United Steel Corp. en tiempos de trabajo activom~

tenia un nÚlaero aún mayortt •

La. atracción inversionista del pequeño ahorro hace surgi'r

problemas de interés público. Por otra parte, las operaciones deE!.

te tipo de sociedades abarcan vastas zonas geográficas y distintas

ramas de la actividad económica. Todo esto sin considerar las 50 ..

ciedades de sociedades, los acuerdos, entend dmí.ent.oa, monopolios,

etc.

No consideremos la especulación sobre acciones de c~o r~

flejo recordamos a Law, cita.do por Ripert (14) cuyas acciones de

un valor nominal de 500 libras, subieron a 18.000 y un año después

llegaron a 40.

La anónima es quizá, la más compleja de las formas de so

ciedades mercantiles, donde se encuentra el mayor número de inte~

ses opuestos, cuya reglamentación moderadora es sumamente difícil.

Intervienen motivos económicos, jurí.dicos, políticos, fiscales y

sociales. Existe un motivo ec:onómico cuando observamos la sociedad

como' arma de penetración y dominación económica de mercados. La~

centración de este poder repercute en el plano político nacional<!:.

rivando lo político a lo económico y viceversa.

Intervienen problemas jurídicos cuando chocan dentro de la

misma sociedad intereses de la mayoría y de la minoría; de terce

ros con la sociedad; del directorio y el accionista individual;

de la sindicatura y los otros órganos sociales, etc. Bajo el aspec

to fiscal es utilizada esta sociedad como evasión de impuestos a

la renta amparados en el anonimato de la acción según algunas le~

laciones y para eludir el pago del gravamen a la herencia en otra~

No menos importante y atendible, hoy, es el sentido so

(14) RIPERT GEORGES: Obra citada - pág. 166.
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cial del interés de los obreros, empleados, técnicos, de la d!

rección divorciada de la tenen cia de acciones, etc. etc.

La legislación mundial ha dejado de considerar esta tigu-

ra económica.-jurí.dica. con una gran libertad de movimiento o V.2.

luntad e iniciativa privada. Somos testigos de un momento en

que debemos restarle irnportancia a la sociedad anónima como e--

lemento de significación privada para atribuirle su justa med!

da como elemento u órgano de las economías nacionales.

Para terminar estas ideas, cerremos este apartado, r-ecor--

dando las palabras de nuestro Segovia al decir "desarrolland o

el crédito e impulsando el comercio y la navegación, las soci~

dades anónimas han engrandecido a las comunidades humanas y JI\!

de decirse que han ido hasta transformando el globo que habit!..

mas". (15)

el La dirección: Al hablar' de la facilidad para atraer ton..

dos que procuró la naciente sociedad anónima, hemos referido

que la evolución de las sociedades de personas lleva a una nu~

va etapa en que se insinúa la diferencia entre socios activos

y socios pasivos, cediendo estos en aquellos la dirección de

los negocios sociales.

Esta situación se hace lnás evidente en 'nuestros dí.as, en

la que la gestión activa se divorcia casi completamente en eie!:

tos casos del mismo accfoní.sta, pasando a ocupar éste el lugar

del socio pasivo de las sociedades de personas que comentamos.

Recordemos también que en un primer tiempo de los negoaLos

el administrador y propietario de los medios de producción era

uno solo. La actividad económica, luego de la revolución indu.!

(15) SEGOVIA LI5iUJ"DRO: tt~licación y crítica del C. de C.2.
mercia .. Ba, As. - 1892 - Tomo 1 .. Nota 1006.
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trial#ha afectado esta relación entre los medios de produceióñ

y la propiedad de estos mismos medios. Se separa el propietario

de la. propiedad. Que relación tiene acaso, el accionista aisla--

do que posee distintas acciones de distintas grandes empresas,

quizá adquiridas en distintas bolsas de valores; con los bienes

de capital de cada una de esas empresas, q~e ni aún conoce •••?

El contacto del accionista. indiferente, con su bien de c!.

pital se ha distanciado, aparecen los directores en cuyas manos

ponen aquellos el poder de su inversión y que administran par d.!.

legación según un poder q~e se renueva periódicamente en las a-

sambleas.

Se seduce el accionista por la rápida especulación en bol

sa y la sociedad anónima se transforma en una entidad abstracta

interesante por su capacidad de producir el dividendo. Al decir
s

de Sombart (16) Del hombre de hoyes reemplazado ~.r algunas ~

·tracciones como ganancia, ~nriquecimiento, negocios, etc. n

La gran empresa mercantil que conoce el mundo moderno no

está dirigida por sus accionistas, lleva el movimiento que ·lei!!.

primen sus directores ejecutivos, que son nombrados por direct,2.

res o consejos de administración, a su vez elegidos por todos o

mayorías de accionistas.

Estos directores ejecutivos tienen la responsabilidad del

manejo de una enorme cantidad de equipos y maquinarias y el gQ.

bierno de una muchedumbr-e de operarios. Dirigen la empresa, in-

tentando obtener un lucro y promoviendo la expansión de los na-

gocios en mercados nacionales y extranjeros. Discuten problemas

de conv amos colectivos con esa muchedwnbre de operarios; de-

(16) SOMBAR.T WERl\IER:ftEl burgues" - Paris - 1926 - pág. 203.



pág. 23

precia, renueva y debe conservar esa enorme cantidad de equipos

y maquinarias; transa sobre precios y provisión de materias pri

mas; proyecta amplia.?ión e inversión en nuevas plantas indust.r~

les; organiza los diversos elementos y factores de la producaiál.

precálculos de costos y finalmente distribuye o nó dividendos ••

El director actual, en sí.ntesis, actúa de componedor-de

fuerzas contrarias: accionistas, empleados, obreros, terceros,

Estado. Enfrenta problemas políticos, sociales, económicos, ti.!

cales y jurídicos.

En el interior de esta empresa gigante el accionista pas1

vo ha delegado en el director la función de pensar, planeando,

previendo, programando todo •••

Por otra parte, la empresa moderna es de propiedad 0018.2.

tiva, hecho inevitable por el aumento de capital necesario para

su giro en expansión. De datos sacados del Boletín ltIensual edí.-

tado por The National City Bank oí New York (1'1), sobre cien é}.!

presas amer-Icanas más grandes, por el año 1952, estas compañí..--

as tienen 7.190.000 accionistas registrados, de los cuales, si

bien algunos tienen acciones simultaneamente en varias-de estas

cien sociedades; existen otros que son apoderados que represen...

tan intereses colectivos. Muchos de estos mismos accionistas son

empleados de estas mismas cien empresas, otros compañí.as de se

guros, instituciones no comerciales, docentes, médicas, religi~

sas, filantrópicas, etc.

En otro aspecto, el íntimo y cordial contacto diario e~

empleado y empleador que conociéramos, se ha perdido en la gran

(17) THE NATIONAL CITY BANK OF NEW YORK- NEW YORK-Boletín
Mensual sobre situación económica - Julio 1953 - pág. 12.
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empresa y en su lugar el trabajador es totalmente desconocido

para el accionista. Estas mismas cien empresas que mencionamos

emplean un total de 5.860.000 hombres y mujeres.

La investigación científica y la organización emergente

de la misma ha afectado trastornando la antigua dirección y co~

trol de los negocios. La misma dirección actual es un resultado

de la organización, que es activa y pequeña en relación a los,'!e

cionistas y·empleados. La dirección se ha transformado en indi~

pensable y esta es la razón que ha consolidado su situación de

privilegio en el poder.

IDe fondos son surninistrados inicialmente por los prime.rcJS

accionistas y los dirigentes llevan a cabo un control ulterior

y decisivo sobre las finanzas sociales. El accionista puede im-

poner ciertas restricciones relacionadas con que se hace cen be

fondos, pero la politica financiera del todo está sometida a la

capacidad del director, quien en última instancia debe propor ..

cionar un dividendo.

La figura jurídica-económica que es la sociedad anónima

moderna sigue evolucionando. A ella dirigen su mirada gobernan

tes y gobernados, unos y otros queriendo encontrar, en la misma

solución a problemas candentes. La legislación universal oscil~

unas veces negándola, otras, afirmándola en sus bases. y experien.

cia histórica •••••

A aquellos que asuman la responsabilidad de dirigir su ÍC!t

ma jurí.dica, propiciando reformas les sugerimos tener presente

que "la corporación moderna se ha convertido en una agencia pa

ra reunir hombres y dinero, no solamente para la proiucción en

gran escala ·de mercancí.as sino para cobrar impuestos también en
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gran escala ••• tt (18) Y que escapa a todo análisis su gravita ...

ción en la actividad económica midiéndola a través de las citras

que indicamos:

En Francia: (19)'

Crédit Foneier de Franee, con 60.000 accionistas de los cu!:.,

les 4.012 una sóla acción •••••

Compagnie P.L.M. más de 80.000 accionistas ••••

Minas de Lena, más de 100.000 accionistas, que representan

6 veces más que obreros en 1944 •••••

Societé Génerale y Bon Marche, más de 150.000 accionistas.

En EEUU: (20) e:x:traído de emnr-esaa fabriles que anuncian más de

50.000 accionistas a tines de 1951 y número correspondiente de

empleados. No incluimos todas, indicando úní.cament.e que 52 de Jas

lOO más grandes tienen más accionistas que empleados ••••

Empresas accionistas empleados

118.616 39.672

98.207' 152.578

92.200. 114.850

203.402 21.802

138.168 86.874

252.993 210.200

478.924 469.197

186.592 57.657

100.687 22.112

158.000 64.000
.......

General Motora Corp.

General Electric Oo ,

AnacondaCopper :Mining Oo ,

E.l. du Pont de Nemour-s Co,

Cities Service Co.

Chryeler Corp.

Bethlehem Steel Corp.

Sinclair Oil Corp.

Radio Corp. oí America

Socony Vacuum Oil ce.

(18) THE NATIOI\TAL CITY Bl.\..NK OF NEtÑ YORK: Boletín Citado 
Junio 1952 - pág. 7.

(19) RIPERT GEORGES: Obra citada pág , 90.
(20) THE NATIONAL CITY BA:f\JK oí NEW YORK: Boletín citado...

Junio 1952 - pág. 5.



Standard 011 Oo , (~!ew ',Jersey)

Texas Co,

United States Steel Oorp,

Westinghouse Electric Corp.

254.000

113.642

268.226

102.912

120.000

39.747

301.328

108.654

Hay solamente 18 ciuda.des en los EEUU que tienen una po ..

blación más grande que el número de 478.924 accionistas de la <!!

ner-al, Motora COrI). La Bell Telephone System en su informe anual

sobre 1951 anunció 1.092.000 accionistas •• '•• (21)

--- o -

(21) THE NATIONAL CITY BAI~K of NE'w YORK: Boletín citado 
Julio 1952 - pág. 13.
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DESENVOI;vr}IT~ITO DE IJ\ SINDICii.TURA E1\J I\JU1~STRO P.AIS

1.- Antecedentes de 1862:

El eódigo del lO de septiembre de 1862, sobre la base del

primer Código de Comercio Argentino, que lo fué el de lB. pr~

cia de Buenos Aires separada entonces del resto de la Nación Ar

gentina, del 8 de octubre de 1859, redactado en 1857 por Dalma

el0 Vélez Sarsfield, no contenía disposiciones relativas a la

institución que nos ocupa, no creando órgano alguno para su ±Un

cí.én, Existía el artículo 392 llevado luego al número 284 del~

tual Código de Comercio, dentro de las sociedades en general,5!..

gún el cual "en ninguna sociedad se puede negar a los socios el

derecho de examinar los libros, correspondencia y demás documeli

tos que comprueben el estado de la adnlinistración eocí.af,", Sobre

este principio volveremos en su momento.

Recordemos que antes de sancionarse el mencionado Código

de Conercio para la provincia de Buenos Aires, no existían otras

disposiciones relativamente ordenadas, q~e las leyes españolas

bajo la denominación entre otras de las Ordenanzas de Bilbao de

1737 en lo atingen.te a los usos y costumbres mercantiles. Estos

mismos usos y costumbres aparecen luego en el Código de Comercio

español de 1829, fuente del Código po~ugués de 1833.

Legislación incom~leta fué apareciendo desde 1813 en que

la a\samblea crea la matrícula de comerciantes, nombra peritos

contadores.en los asuntos comerciales, sobre consignaciones,et~

En 1822 sobre casas de comercio, actos de comercio, etc. y así

paulatinamente.

2.- Proyecto de refonna de 1873:
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. Por ley del 27 de septiembre de 1870 se dispuso que el p~

dar Ejeeutivo designase dos jurisconsultos para que Lnformasen

sobre las reformas que fuera conveniente introducir en el Cód4.

go de Comercio, ttsegÚn aconsejen las actuales necesidades del

comercio de la ~epública y la práctica de los tribunales de la

Nación y de las provincias".

Esta designación dió lugar al proyecto de reforma de StdD

Villegas y Vicente G. (¿uesada, que en el prólo[so fechado el 14

de abril de 1873, dirigido a S.E. el señor ~linistro de Justicia

Culto e Instrucción Pública, doctor Nicolás Avellaneda dicen ,

en la parte que nos interesa:

''En materia de sociedades, las anónimas son las que han t2..

mado un gran desarrollo y variedad de combínaoí.ones , Las últl

mas legisl~ciones innovadoras sobre este punto, son la inglesa,

francesa e italiana". (22)

"Dos sistemas se presentan en esta materia, para garantir

al -accionista contra el fraude y la explotación. El uno busca

en la intervención del Poder Ejecutivo, la confianza que desean

los asociados en las operaciones sociales; y el otro deja al~

dividuo una libertad ilimitada de tOmar acciones, sin otro con

trol que su propio int,erés y como garantía, la publicidad obl1

gatoria y periódica de ciertos actos sociales y la responsabi-

lidad de los administradores».

"En la Gran Br-ebaña, sobre todo, el sistema de alejar 1 a

intervención del gobierno en la sociedad anónima, ha dado r~

tados ventajosos, garantiendo a los accionistas, por medio de

(22) VILIEGAS SIXTO y QUESADA -VICENTE G.: Proyectos de re
forma al C. de Comercio de la R. A. - Es. As. 1873 - Prólogo.
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una publicidad de los actos sociales, periódica y obligatoria.

Hemos aceptado los dos sitemas que pueden existir a la vez, sin

destruir lo ya creado, dejando a los que formaD una sociedad a
. , -

nónima, solicitar o nó la aprobación de los ,estatutos, pero,iE.

poniendo a los que rehusan la aprobación oficial, la mayor pu-

blicidad de los actos y la t ermínant-e declaración de no estar

aprobada la sociedad por el Poder Ejecutivo tt
•

"De esta manera, dejan amplia libertad para que cada cual,

elija lo que mejor le convenga, garantiendo por la combinación.

más arreglada a los principios, el control de los accionistas,

sobre los admit)istradores de sus capí.ta.le s",

"Este proceder se ajusta, también, a lo que se practica en

los países más adelantados, y por este medio, creemos haber 11..2..

nado una de las necesidades más graves del comercio".

Como observamos, el proyecto de reforma para nada se refi~

re a la institución de los aindí.cos ,

3.- Reforma de 1889:

Treinta años después de puesto en vigencia el Cód5;go de C.2.

mercio de 1859, el 'Congreso sancionó el 5 de octubre de 1889 ,

el actual Código de Comercio con las ennd.endas que reclamaba el

progreso de nuestra legislación. El actual Código de Comercio

quedó en vi80r desde ello de mayo de 1890.

Intervinieron en su redacción la Comisión de Códigos de la

cámara de Diputados integrada por los miembros Wenceslao Esca -

Jante, Estanislao S. Zeballos, Be~njanún Basualdo y Ernesto Co 

lombres. La Comisión no tomó como base el proyecto de Código de

Comercio de Segovia. La Comisión partió del convencimiento de

que el Código q~e se reformaba fué "en la época de su sanción,
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uno de los más adelantados del mundo ". que "la práctica de sus

disposiciones no ha ofrecido inconvenientes graves de aplicación~

considerando que debía seguirse en la reforma tt un criterio con-

servador" ya que "un Código no puede cambiarse radicalmente sin

gravísimos inconvenientes". Conservó así con su propia redacción

todas las disposiciones vigentes cuya reforma no fuese imperio-

samante exigid~ por secesidades experimentadas o por una inter-

pretación más correcta de la justicia respecto a la actualidad

concreta de las relaciones legislativas". (23)

Del informe de la Comisión Reformadora se induce que las r~

formas tratan en especial de las sociedades anónimas, siguiendo

los Códigos portugués e italiano y el proyecto de Segovia; y taE!

bién la "disolución de sociedades en general ft con algunas modi-

ficaciones de acuerdo con las proyectadas por la Comisión en

1873.

El informe que la Comisión reformadora del Código de C<;>mer.

cio presentó con el proyecto de 1889 decía: tren cuanto a las 52.

ciedades anónimas su multiplicidad, desenvolvimiento e i~portar!.

cía, han crecido de tal manera en nuestro país como en el resto

de las naciones civilizadas que exigen aquí, como en aquellas,

una legislación completamente nueva".

llEra necesario determinar, con mayor amplitud la nat.ur-a.Ia-

za de estas sociedades, las formalidades necesarias para su CO~

titución, las formas y los requisitos de la ~ldsión de acciones

y obligaciones, los procedimientos de la administración y risca

lización de las asambleas generales y de las cuentas y divide!!.

dos" •

(23) I\1ALt\GARRIGA CARLOS C.: ttTratado elemental de Derecho
Comer-cá.al," Ed. Tip. Arg.- Bs, As. - 1951 .. pág. 22 - 23.



"La experiencia ha demostrado, en efecto, que entre nosa-

tros los i~tereses de los accionistas no están bien garantidos,

librando completamente a su acción individual, la defensa y vi

gila.ncia de sus der-echos"; (24)

"Los directorios se constituyen y funcionan con un carác-

ter demasiado arbitrario y despótico, libres de un control efi-

caz, que les estimula a abusos frecuentes y a hacerse la idea y

contraer la costumbre de manejar los intereses de los socios c~

mo si fueran exclusivamente propio~s.'·'

"Era indispensable, pués, proyectar mayores garantías, tal!

to para los accionistas como para los terceros que contraten cm

sociedades de esta clasett.

UPar esta razón se ha establecido, de un modo riguroso y

preciso las r-esponsabf.Lf.dades de los directores, declarándolas

ilimitadas y solidarias en todos los casos .en que no procedan

de acuerdo con los estatutos, las leyes, los reglamentos y las

resoluciones·de las asambleas generales u •

"Estas asambleas por su natur-al.esa no pueden ser nunca muy·

frecuentes, y por consiguiente, por sí sóla nunca son suficien ..

tes medios de control sobre la administración de los directarest~

UDe aquí, la necesidad de establecer por una parte, mayores

formalidades de pubJ.icación e inscripción, y por otra, medios e

ficaces y especiales de fiscalizaciónn •

"En este orden de ideas, hemos introducido las funciones

de los síndicos destinados a controlar las funciones de los di-

rectores como esenciales en la constitución de la sociedad anó-

níma" •

( 24) RIVAROLA 1JIARIO A.: "Socd.edadee Anónimas u - Ed, El Ate
neo ~ Bs. As. - 1942 - pág. 367-8-9-70.



"Otro abuso que debíamos de remediar, y que han incurrido

o que han cometido varias sociedades es el de la distribución

inconveniente y perjudicial de utiJ_idades meramente calculadas.

sobre ava1uaciones más o menos discrecionales de cosas no ena-

jenadas enrealidad ff
•

"Era preciso por esto eetablecer, terminantemente, la pr~

hibición de la distribución de utilidades que no sean irrevoc~

blemente adquiridas y completamente líquidas y realizadas tt •

"En caso contrario, las avaluaciones en un momento dado

pueden dar como resulta.do utilidades tra.nsitorias y que, sin~

bargo, después de distribuidas pueden desaparecer totalmente y

convertirse en verdadera pérdida, con perjuicio de la conserv~

ción del capital social que es la garantía del cumplimiento del

objeto de tales sociedades y sobre todo, de sus obligaciones~

ra con los terceros."

"En esta reforma hemos seguido principalmente a los Códi-

gos portugués e italiano, en el último de los cuales se ha in~

pirado también la reforma proyectada por el doctor Segovia".

"Fero no hemos aceptado algunas de sus disposiciones por-

que nos han parecido demaaí.ado prolijas, y no hemos querd.do in

currir en excesos de legislación ocasionados a trabar las mis-

mas operaciones que debemos propender a garantir en su legiti--

mo desenvolvimiento".

4.- La sindica;tura y el control directo del accionista:

Como observamos a través de los antecedentes al Código de

1889, la fiscalización ejercida por los síndicos recién apare-

ce con ese Código. El proyecto de 1873, de los doctores Ville-

Qu d · l~ t'#gas y esa a no 1nc U18 es e organo.



La Comisión reformadora que dió lugar a la sanción del 00

digo de Comercio d.~ 1889,orientó su labor dentro de las ideas

del Código italiano, expresando la conveniencia de un mayor co!!,

trol haciéndose eco de las dificUltades que entrañaba este roa-

yor control ejercj~do por todos los socios directamente, en un

tipo de sociedad de las características de la anónima. Se apar.

tó así del sistema instituído por el proyecto de 1873, no acep

tando la existencia de sociedades anónimas sin autorización ~

bernativa y manteniendo la fiscalización privada, no por el cC!!.

trol directo de los socios, sino por el órgano propio de la s~

ciedad anónima, los síndiCOS, otorgándoles funciones análogas

a las del Código Italiano y desaproba.ndo el control por dele~

dos del Poder Ejecutivo.

En el proyecto de 1873, en materia de fiscalización de Jas

sociedades anónimas, se establecía ~~a las sociedades con au

torización del Poder Ejecutivo, el nombramiento por este de un

delegado tfpara el examen del estado de los negocios sociales "

y la presentación, al respecto, de un informe trimestral, nom-

bramiento que dejaba de ser facultativo cuando lo solicitaren

accionistas que representasen la tercera parte del capital 50-

cia1, mientras que a las sociedades no autorizadas por el go

bierno se establecía la obligación de una amplia publicidad en

"todos los diarios del domicilio", del estado de su activo y

pasivo.

El Código de Comercio de 1862, sobre la base del de 1859,

no contenía idea alguna sobre la forma en que los accionistas

de la sociedad anóni.ma podían fiscalizar la labor de los dire~

tores o administradores de la sociedad, por lo que no cabía si

no la aplicación del principio contenido en el artículo 392,



,
pa.g. 34

que eeñalaba, al igual que el actual 284; que "en ninguna soci!.,

dad se puede negar a los socios el derecho de examinar los li ..

bros, correspondencia y demás documentos que comprueban el esta

do de la administración social".

La institución de los síndicos reemplaza, en términos gen~

rales, al control directo e individual de los accionistas en la

sociedad anónima. No lo están, aún hoy, de acuerdo con estep~

cipio, todos los autores, pese a que la inmensa mayoría se pro-

nuncia por la no aceptación del derecho del artículo 284 para el

caso de la sociedad anónima.

Transcribimos Las palabras del autor López Bancalari (25)

refiriéndose al derecho del artículo 284 di e e: "Imposible esto

en la sociedad anónima. Los administradores conservan extensas

facultades a pesar dalas limitaciones que la ley y los estat~

tos establecen a sus poderes, facultades cuyo mal ejercicio Pu.!.

de ocasionar la ruina de la sociedad a cuyo frente se hallan.

Por esto la ley instituyó un órgano especial que representando

a los accionistas prevenga, por una vigilancia asidua y cons

tante los abusos que los directores pudieran cometer. Aún cua.!!.

do excepcionalmente tienen funciones activas, las mismas son de

carácter preventivo".

ttSurge la sindicatura en la legislación europea, como un

abandono de la necesidad de intervención de los poderes públi-

coa en la constitución y funcionamiento de la sociedad anónima,

reemplazando el síndico (órgano emanado de los mismos interes~

dos) aquella intervención".

"Los accionistas, dice Rivarola (26) no tienen otro der.!!.

(25) lOPEZ BANCALARI E.: UDe las sociedades anónimas - Bs,
As. - 1896 - pág. 297.

(26) RIVAROLA ~UffiIO A.: Obra citada - Tomo II - pág. 374.
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cho de "libre inspección t1 que el que acuerda el artícUlo 362 del

Código de Comercio, es decir., la de los documentos a que se re-

fiere el artículo 361 que son "un inventario y balance detalla-

do del activo y pasivo de la sociedad; la cuenta de ganancias y

pérdidas, y una memoria de la marcha y situación de la sociedad"

Anotamos por nuestra cuenta que ese derecho de libre inspección

a que se refiere Rivarola debe comprender el registro de accio-

nistas del artículo 329.

Dice sobre el mdsno tema el autor R. L. Fernández (27) en

cuanto a la fiscalización de la sociedad anónima: uEntre los d1.

versos sistemas preconizados por la doctrina y adopbados por el

legislador extranjero, el Código ha preferido, siguiendo la ley

italiana, el de fiscalización privada, ejercitada por funciona-

rios de la misma sociedad, elegidos por la asamblea ••••• Esta

fiscalización no obsta a la fiscalización q~e pueden realizar

directronente los accionistas de conformidad con los artículos

284 (ya transcripto) y el 362•••

El artículo 362 dice: "Loe aíndí.cos examinarán y formula-,

rán un dictamen escrito y fundado sobre dichos documentos, des-

pués de lo cual se pondrán, con la lista de accionistas que de-

ban constituír la asamblea general, a la libre inspección de t~

dos los interesados. Al mismo tiempo se imprimirán estos docu-

mentos y se repartirán a los accñoní.et.as por lo menos diez días

antes del fijado para la asamblea general. Después de aprobados

por ésta s-e pubJicarán en un diario del domicilio de la socie-

dad".

Sostiene este autor que la reglamentación legal sobre la

( 27) FERNANDEZ R. L.: ftCódigo de Comercio comentado - Bs. As.
1943 - Tomo Ir - Cap. Fiscalización.
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sindicatura es compl.etament,e defectuosa, al extr-emo de tornar

ineficaz a la sindicatura para la obtención de los fines pro~

tos con su creación, los estatutos deben suplir las lagtmasde

la ley Y corregir sus fallas.

Coincide en esto con otros autores, aún cuando no es el ill.2.

tivo de la transcripción, sino que completa la idea señalando :

"el fracaso ha acentuado la fiscalización gubernativa, también

ineficaz ya que los inspectores oficiales se Limí.t.an a un ccntrol

meramente exberno, de inventarios, ba'lancea, etc. y 8.. su asiste!!.

cia en las asambleas para cuidar que se respeten los preceptos

legales".

"En consecuencia, no es posible poner traba.s o lirnitar la

fiscalización privada que pueden ejercer individualmente los a~

cionistas, revisando los papeles y libros y una vez ocurridos

los hechos perjudiciales para l~ sociedad ejercitar la acción

socí.a'l., a fin de obtener la debida Lndemní.zacd.ón",

Concretando nosotros las ideas de Fernández: ante el fra-

caso de la sindicatura como fiscalización privada, del organi~

mo estatal COnlQ fiscalización ofic:Lal, tienen derecho los aooi.2.

nistas de la sociedad anónin~ a fiscalizar por su cuenta, dir~

ta e individualmente la labor de los administradores •••••

Sigue abone..ndo su tesis este miSTI10 autor: "el artículo 284

es preciso y categórico y dado sus términos comprende toda esp~

cie de sociedad y sobre todo figurando en las disposiciones ge-

nerales del titulo III, de las compañías o sociedades; el acci~

nista de la sociedad anónima es un socio de la mí.sma, Esta. dis-

posición no se encuentra der-ogada ni linlitada por otras relati-

vas .a las sociedades anónimas".
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nIa fiscalización por medio del síndico ha sido instituída

en beneficio de los accionistas, sin restringir el ejercicio de

sus facultades individuales de control sobre la marcha} de la 89..

eiedad y las actividades de los directores y del mismo síndico;

no puede, pues, sostenerse que tales facuJ~ades individuales ~

yan quedado suprimidas y reducidas al examen de los do.cumentos

a que se refiere el artículo 362 ft
•

"No se discute que en la asambl.ea, el accí.orrlsba tiene de-

recho a que se le exhiban los libros, la correspondenci.a y cual

quier documento q~e necesite para pronunciarse sobre el invent~

r-í.o, el ba.Lance y la menor-La del directorio e informe del sínd!.

co; pero tal limitación equivale negarlo, pués en la asamblea'n)

hay tiempo para realizar este ~en. Si la asamblea debe pro-

nunciarse aprobando o desaprobando los documentos, los aocioni~

tas deben fundar su voto a fin de estar de acuerdo con la res-

ponsabilidad ilimitada de ellos por el voto en la asamblea (art.

353). La libre inspección del registro de accionistas debe ex-

tend.erse a los demás Lí.bro s",

"Los directores, administradores y síndicos ~on·personal y

solidariamente responsables por el mal desempeño del mandato y

la viola~ión de las leyes, estatutos o reglamentos (art. 337);

los accionistas para establecer esa responsabilidad e iniciar

las acciones, necesitan comprobar q~e han incurrido en ella y

ofrecer la prueba",

No estamos de acuerdo con los argumentos tan claramente

expuestos por este autor, por las siguientes razones:

i) reconocer este derecho al accionista. individual significa

obstaculizar el desarrollo de la actividad social. Idéntica pre
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caución se ha tomado al establecer en el último apartado del a~

tíeulo 340, de que "los síndicos, (órgano esencial) cuidarán de

ejercer sus funciones de modo que no entorpezcan la regularidad

de la administración socí.a'l tf •••

ii) la ventaja de la sociedad anónima es entrar y salir de

ella en cua.lquí.ez- instante, hablando de la gran empresa. En co!1.

secuencia el competidor comercial tendría fácil acceso a los iU

teriores de la administración social•••

iii) repugna a nuestra práctica mercantil el hecho de un a~

cionista individual, tenedor de una. acción, fi-scalizando dire.2.

tamente el movimiento económico-financiero de la gran empresa en

forma de anónima•••

iv) porque no hay vínc.ulo directo entre los accionistas y di

rectores. Aún en la mí.sma asamblea ambos están limitados a los

puntos incluidos en el orden del día de la convocatoria•••

v) porque existen dificultades de hecho que impiden el fácil

acceso a la sociedad. Siburu (28) dice "Un control directo de'

los accionistas no sería valedero porque muchas dificulta,des de

hecho se oponen a él".

5.- Ubicación de la sindic~ura:

En nuestra opinión, la introducción de la sindicatura re-

presentó la solución del conflicto, vigilando y fiscalizando

los actos de los administradores y los negocios sociales. Es

asf como el síndico actúa frente al directorio, órgano represen.

tativo administrador de la sociedad, como tutor y moderador,~

no permanente de los actos ejeclltivos ejercidos por estos.

Su ubicación en la sociedad y el hacer eficaz el cumpli ~

miento por parte de los directores, de las leyes, estatutos,r~

(28) SIBURU JUAN B.: "Comentario del Código de Comercio A:!.
gentino - Bs. As. - 1905-12 ~ N° 1292.



glamentos, et,c , , asume tareas que escapan al campo meramente~

vado para transformarse en público. Su actuación se encuentra 0.a

cilando desde la tutela de los intereses económicos de los so-

cioa al político-social del Estado.

Respecto a la cuestión de si son representantes de la 50-

cí.edad, ente ideal; o si. lo son de los accionistas, la misma ha

sido extensamente debatida. Revisten ambos caracteres según de

donde provengan sus atribuciones; del estatuto, la ley o la aS8!ll

blea interpretando el estatuto, la ley o ambos ••• Nuesbz-a orie.!!.

tación, sintetizada precedentemente es de que su función es tu-

telar y moderadora de los distintos intereses en juego, dentro

de la figura económica--jurídica que es la sociedad anónima,

Según Rivarola (29) "actúan como representantes de la so -

ciedad ente ideal••• "

Para Siburu, uson .mandatarios de la asamblea de accionis-

tas dentro del mecanismo interno de la 50ciedadtf
••• (30)

Baiocco cita a Pippia lJmberto diciendo (31) "son verdade-

ros magistrados sociales".

Comenta Segovia: "constituye una especie de ministeri.o fi~

cal y contaduría" ••• (32)

De acuerdo a lo que establece el art. 340 en materia de a-

tribuciones de los síndicos, sin perjuicio de las demás que les

confieran los estatutos; en el inciso 5° dice~ "verificar el c~

plimiento de los estatutos relativamente a las condiciones esta-

blecídas para la intervención de los socios en las asambleas", ,1

( 29) RIVltR,tJIJt fj1A.F?IO A.: Obra citéLda - Tomo Ir - pág. 373.
(50) SIBURU JUm B.: Obra citada - N° 1295.
(31) BAIOCCO PEDRO J.: "Funciones de la sindicatura". Ed.

Baiocco - Bs. As. - 1917 - pág. 14.
(32) SEGOVIA IJ:SAIIDRO: Obra. citada - Nota 1231.
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el inciso 80 al decir: "en general, velar porque el directorio

cumpla las leyes y los estatutos y reglamentos de la socd.edad" ..

estamos ante prescripciones de orden público ajenas al mandato

de la sooiedad o de los accionistas•••

Además, en el Informe de la Comisión reformadora de 1889,

al fundamentar entre otras la modificación de la legislación

sobre sociedades anónimas y la sindicatura habla de que ~era

indispensable pués. proyectar mayores garantías, tanto para los

accionistas COlIlO, para los terceros que contraten con socieda-

des de esta clase".

Entendemos que Los sí.ndicos son mandatarios, de acuerdo

al ar-t , 346: "que en todo lo que no esté prev-Isto en el pre8E!l

te título o en los estatutos y resoluciones de la asamblea ~

neral, los derechos y obligaciones. de los directores y síndi-

cos serán regidos por las reglas del mandato".

Si bien es cierto que es mandato, debemos aceptar que no

es el manda.to ordinario, ya que este es voluntario, no se pr~

sume gratuito, es concedido por el tiempo necesario para el

cumplimiento del mismo, su revocación es tácita y pueden ser

limitadas sus atribuciones. En su lugar, el mandato otorgado

a los síndicos es obligatorio, puede ser gratuito, es limita-

do en el tiempo, finalizando en la asamblea anual, la revoca-

ción es siempre expresa y las atribuciones enunciadas en la

ley no son limitativas sino mínimas. Por otra parte no 5610

~o deben dar curso a decisiones inválidas de las asambleas

sino que pueden impugnarlas.

ttEl mandato que regla las obligaciones y derechos de los

sindicos como el otorgado a los directores son análogos, pe~o

las funciones de ambos son distintas, en tanto que son manda-



pág. 4,1

tarios, órganos esenciales del gobierno de las sociedades anó-

nimas, que deben funcionar armóní.oament.e ", (33)

Dada la índole de este trabajo, deja de preocuparnos si

son representantes de la sociedad o de los accioni'stas, pero

sí, en cambio ubicar su importancia dentro de la sociedad, c!2.

mo punto de mira de rodear de garantías y responsabilidad pe~

sonal su cometido, en defensa de los intereses de la sociedad

anónima, q~e son los 'de sus accionistas, de los terceros, que

con ella contratan y el tutelar del Estado.

La administración encarnada en un directorio debe rendir

cuentas de su gestión a la sociedad en la f~rma q~e ~ndican

las disposiciones legales, estatutarias y resoluciones de la

asamblea general.

El órgano competente para exigir rendición de cuentas al

directorio, así como para darle instrucciones __respecto a actos

de su gestión es el órgano soberano, supremo, deliberativo,~

es la asanililea. Para representar esta voluntad social manife~

tada, es imprescindible q~e las resoluciones de la asamblea o

junta no infrinjan la ley ni los estatutos pues serian imp~

das.

Este órgano supremo no es considerado así por todos los

autores por la circunstancia de que la asamblea representa a la

sociedad toda, en su conjunto ••• pero valga la denominación

que sirve a nuestro estudio.

El órgano supremo que coment8m.osintegrado por un hete~

géneo número de personas, que se reunen casi anualmente, que

( 33) JURISI">RUDENCI,A ljRGEl~TINA: Tomo 73 - pág. 509 - cáma
ra, Comercial Capital - 9/12/40.



se renuevan sin cesar en la gran empresa y que alcanza innume

rable cantidad de socios no puede desempeñar tareas permanen-

tes en la sociedad.

Existiendo el órgano ejecutivo representado por el dire,2.

torio, el órgano supremo soberano que es la asamblea, surge~

periosamente la necesidad de q~e esta asamblea ya-de por sí ,

por los estatutos, por la ley, delegue en alguien la función,

fiscalizadora sobre la gestión ejercida por el directorio. Así

desde el auge de la sociedad anónima, esta necesidad de contrOl

fué llenada confiándole la tarea a otro órgano social, ocup~

do un lugar equí.dd.et.ant.e entre el ejecutivo y el deliberativo.

Comienza .este órgano esencial e intermedio sus funciones

como auxl.Lí.ar de la asambl.ea general en la difícil tarea de

verificar las cuentas sociales, surgiendo as! los revisores de

cuentae ,

Dice un autor (34) "la historia de la J.egislación de las

compañías, (se refiere en Inglaterra) es una larga historia de

luchas de guerr-í.Ll.as, entre la ley y un pequeño grupo de hábi

les bribones cuyas actividades son el lado tenebroso de la~o

moción de compañías".

Las compañías de navegación y colonización que hemos se

ñalado en otra parte de este trabajo, conocieron también estos

revisores de cuentas que hoy lla.ma.mos consejos de vigilancia

en la legislación alemana; conüsar-í.os de cuentas en la franc~

sa; censores de cuentas en la española; auditores en la ingle

sa; colegio sindical en la italiana; comí.sar-Los controladores

en la suiza y holandesa; consejo fiscal en la brasileña; rev!

(34) HICKS J .R. Y RAET A. G. Obra citada - pág. 114.



sores fiscales en la colombiana y síndicos en la legislación ~

ruguaya y de nuestro país.

No interesa a esta altura de nuestro trabajo sobre su uó!

cación si este surgede entidades gubernativas, si son cuerpos

emanados de disposiciones. imperativas legales, estatutarias o 

de la Junta o asamblea general. Tampoco si su mismo origen in

validan el resultado de su fiscalización por la influencia de

la mayorí.a.

Substituyen a los accionistas, reunidos en asamblea gen~

ral incapaces de por sí para dictaminar sobre la gestión, cU~

tas y otras actividades del directorio. El juicio de este ór

gano intermedio servirá al juicio de la asamblea para liberar

o nó al órgano ejecutivo, el directorio, de su responsabilidad

social.

--- o ---
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- III -

SISTElviA DE NUESTRA LEY

1.- Composición del órgano de fipcalización:

Nuestra ley no exige un número determinado de mí.embros , El

ar-t , 335 se refiere a ello al decir que "la fiscalización de la

sociedad anónima estará a cargo de uno o más síndicos, nombra-

dos por la asamblea general". Segovia señalaba "el peligro de

que los directores se entiendan con el síndico único n • (33')

No dice nuestra ley, si, en caso de ser más de uno, deben

actuar en forma individual o constituidos en colegio. Al decir

de los autores,la naturaleza de sus funciones, la·~eferenciade

la ley, ausencia de reglamentaciones y jurisprudencia al res-

pacto, inducen a señalar que aún cuando sean más de uno, sus de

cisiones' serían individua·les, personales o independientes. En

todo caso de ser así., opánamos.jeL legislador hubiera resuelto

el problema de las decisiones, cuando siendo dos los síndicos,

existiera desacuerdo entre ambos. Cabe formular una pregunta :

siendo tres los síndicos, con tres interpretaciones sobre el~

sultado del ejercicio de su cargo ••• formularían tres dí.ctáme-

nes de acuerdo al inciso 70 del art. 340•••?

I'Jo todos nuestros tratadistas están de acuerdo con la ac-

tuación aislada. Así por ejemplo López Banca'laz-L, (34' )

Para Siburu (35), en cambí,o, si bien lo está, señala que

los estatutos pueden establecer la forma colegiada. Rivarola

(36) y Fernández (37) se inclinan por la actuación singU¡aral
J.gual

(33') SEGOVIA IISANDRO: Obra citada - nota 1252.
(34') LOPEZ BAI~CALARI E.: Obra citada - N° 214.
(35) SIBURU JUAN B.: Obra citada - Tomo 5° - pág. 139.
(36) RIVAROLA l~íARIO A.: Obra citada - pág. 380.
(37) FER~lANDEZ R. L.: Obra citada - Tomo 1 - pág. 492..
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que l.vTal a.g8.r r i ga. (38), agregando este ú]~tinl0 que solamenteac-

túan constituídos en colegio para. el caso de nombramiento de

directores sup'lerrt es , '

En nuestra interpretación, cabría la actuación en colegio

apoyados en los preceptos del art. 291 inciso 3° y 292 inciso

50 ya que por el primero, nuestro Código de Comercio ha facul-

teda a los ftmdadores para determina..r la "or-ganí.aací.ón de la

fiscalización tl en la escritura y en el segundo señala que la

escritura debe contener "el número de los síndicos y adnrlrria-

tradores y sus derechos y deberes ••• tt

Por otra parte, es de aplica,alón supletoria el artículo

346: "en todo lo que no· esté previsto en el pr-eserrbe título o

en los estatutos y resoluciones de la asamblea 'general, los d~

rachos y obligaciones de los directores y síndicos .serán reg!

dos por las reglas del mandato.

En el supuesto de ser dos los síndicos, podría atribUÍT-

se valor de dos votos a un síndico investido del carácter de

presidente, tal como se estila LncIuá.r en los estatutos de las

sociedades anónima.s para el caso de directori.os de ndembros J!.

res. Existe amplia libertad en nuestra legislación para cons-

tituír un col.egí,o sindica.l mediante la utilización de los es-

tatutos.

Al pasar hacemos referencia al art. 1920 del Código Ci~

que establece "cuando un mandat-o ha sido dado a muchas perso-

nas conjuntamente, no hay solidaridad entre ellas a menos de

una convencí.ón en contrario". Entendemos que pueden responder

solidariamente de sus decisiones, pact~ndo por anticipado que

(38) l1ALAG1UffiIGi\ CARroS C.: Obra citada .. pág. 502.



la mayoría de fuerza a los actosdel Colegio sindical.

Transcribimo s el .art , 1899 también del Código Oívil n cUSE.

do en el mismo Lnst.rumento se hubiesen nombrado dos o más mal!.

datarios, ent.Léndese que el nombramí.ento fué hecho para ser &,

ceptado por uno sólo de los nombrados, con las excepciones si

guientes: 1) cuando hubiesen sido nombrados para que funcio

nen todos o algunos de ellos conjurrbamerrte j z) cuando hubiesen

sido nombr-ados para funcionar t.odos o algunos de ellos separa

damente, o cuando el mandante hubiere dividido la gestión"en

tre ellos, o los hubí.er-e facultado para, dividirla entre sí ;

3) cuando han sido nombra.dos para funcionar uno de ellos, en

falta de otros.

2.- Quienes Eueden ser síndicos:

Nuestro Código de Comercio no exige condición a.Lguna para

desempeñarse con~ síndico. Aplicando aq,uí las reglas de1mall

dato esta.blecidas en el art , 346 ya tra,nscri~pto nos remite al

art. 1896 del Código Civil en el que "pueden ser mandatar-í.os

todas las personas capaces de contrata.r, excepto para aq.ue

1106 actos para los cuales la ley ha conferido atribuciones

especial.es a det.erml.nadae clases de personas".

En consecuencia, puede ser síndico tanto un accionista

como una persona q~e no revista tal carácter; pueden también

serlo los parientes de los directores en cualquier grado; a

quellos que tengan amistad íntima con los mismos directores;

empleados de la sociedad; los socios de los directores en o

tras sociedades dominadas o nó por la que se nombra; los aPQ

derados de los directores; el asesor legal;el auditor exter

no; etc. etc. También la mujer casada, soltera, viuda o di-
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vorciada de acuerdo a la ley 1135?; los menores mayores de diez

y ocho años que acrediten estar emancí.pados o autorizados le-

gafment e (ar-t , lO Código de Comercio) y los menores emancápeóos,

H8JT mayoría en la opinión de los autores acerca de que no

es necesaria la calidad de socio para ejercer la sindicatura.

Se apoya esta concepción en el hecho de q~e debiendo ser UDF

función responsable técnica, no siempre ésta se encuentra en-

tre los accd.oní.et.aa,

Referimos de ~1alagarriga (39), .que el desempefío del car

go de síndico es incompatible con el de juez de paz, por apl!

cación deL art. 22 del Código de Comercio que dice "Están pr2,.

hibidos de ejercer comer-cf,o por- incompatibilidad de estado:

1) las corporaciones eclesiásticas; 2) los clérigos de cual-

quí.er- orden mientras vistan el traje clerical y 3)108 magí.s-

t:rados civiles y jueces en el territorio donde ~ercen su aut2.,

ridad y jurisdicción con título permanent-e", (Boletín Judicial

de Mendoza, 1944 ~t.18; p.4.

"Ha dicho al respecto la Cámara Comercial de la Capital

(40) que si la ley no impone como r-equí.sí.t.o indispensable que

105 síndicos de una sociedad anónima sean peritos en contabi...

Lí.dad., sí exige que ejerzan un verdadero control de manera que

lo que para la mayor parte de los accionistas pudiera pasar

inadvertido, no lo sea para el síndico, por su capacidad y por

los elementos de que permanentemente dispone para poder for-

111B..r juicio exacto de la marcha de la socí.edad'",

Las resoluciones administrativas (41) también han com~

(39) 1fÚitGARIt.IGJ\ CARLOS C.: Obra citada - pág. 503.
(40) JURISPRUDEl\TCIlt ~AJ?GEt,ITI:N.A - T. 73 - pág. 1474 - Cámara

Comercial Capital 12/4/1932.
~1) CASTR·O l~l1VARES: "Manual de Sociedades Anórrímaa't-Bs s.ás,

1941-N° 504-503 (R. ~f. del 10/10/1917 y 24/9/1917).
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tido el criterio de algunos autores al establecer que está en

desacuerdo con el art. 340 de nuestra ley, la posibilidad de

que una sociedad anónima actúe como sindico de otra sociedad

, .
anoruma ,

otra, resolución (42) seña.la que es incompatible que el

síndico de una sociedad anónima actúe como escribano de la~

ma,

3.-. Nombramiento, durs.,cióp, cesación d.el carg.o, etc.:

El art. 335 de nuestro Código de Comercio dice, en lo r~

ferente a nuestro tema: ula fiscalización de la sociedad anó-

nima estará a cargo de uno o más síndicos, nombrados por la a

samblea general"; y el art , 340: que n serán elegido s anualme.u.

te, Dor lo menos, por la asawblea general•••••

Lo s autores no ccí.ncáden en que siempre la elección se

realiza en la asamblea general, nos ~eguntamos: quien nombra

entonces los pr-í.mer-os síndicos ••• ? Siburu (43) dice: "al afi!:

mar que los síndicos son representantes de los accionistas, a

ellos les incumbe designarlos~ No podrán hacerlo los fundado-

res pués las funciones de aquellos es precisamente co:ntrolar-

loa ft
•

En el acto de constitución definitiva o simultánea pue-

den. nombrar-se los primeros síndicos ya que la inter·pretación

del arte 347 nos' permite fundarlo. Est.e artículo dice: Las a-

sambleas generales de los a.ccionistás serán ordinarias o ex
LaE; ordinarias

traordinarias.tendrán lugar por lo menos una vez por año, de~

tro de los primeros cuatro meses posteriores al ejercicio an-

terior, y deberán: l)discutir, aprobar o modificar los inven-

(42) CASTRO I'JEVARES: Obra citada - N°562 (R.M. del 27/5/40).
(43) SIBlffiU JLt~N B.: Obra citada - Notas 121.6 y 1294.
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tarios, balances y memorias que los directores deberán presen-

tar anualmente, lo mismo que los informes de los síndicos; 2)

nombrar, en su caso, .los directores y síndicos que deban reem-

plazar a los cesantes".

Esta prescripción permite suponer q~e el legislador no ell

tendió necesario aclarar que en la escritura de constitución~

se incluían los síndicos y que en la primera asamblea general

ordinaria se nombraban a los que reemplazarían a los cesantes

como dice el inciso 2° del arte 347 ••• Tampoco existiría info~

me de los síndicos para ser discutido, aprobado o modificado al

decir del nusmo artículo, inciso l°, en ese primer ejercicio ••

Por otra parte siempre debemos tener presente que la sindicat.!!

ra es un órgano esencial y por tanto no puede faltar en la vi-,

da de la sociedad, siendo im~osible concebirla sin él.

Puede estar en duda el nombramiento de síndico en la con~

titl1ción proví.sor-í.a o continuada, aún cuando lvlalagarriga (44)

lo acepte y Segovia (45) y Fernández (46) se pronuncien ~n de-

sacuerdo con este t.emper-amento ,

Pensamos que no existe ninguna duda con respecto al nom-

bramiento en la constitución definitiva y para la prmvisoria,

al efectuarse la asamblea a que se refieren los articulos 322

y 323 pueden nombra.rse los síndicos. Recor-demos que esta asa.!!!

blea, la misma de Los art.s , mencionados, reviste mayor impor-

tancia y mayor' cantidad de participantes que la provisoria,

transformándose en definitiva en caso de constituirse la soci.~ .

dad. El art. 322 dice textualmente: Recogidas las suscripcio-

(44) ~lALAGARRIGA CARLOS C.: Obra citada - pág. 498.
(45) SEGOVIA I,ISANDRO: Obra citada - nota 1234.
(46) FERNANDEZ R. L.: Obra citada _. Tomo 1 - pág. 513.
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nas, los fupdadores presentarán a la asamblea, en día fijado ,

los justificativos de haber satisfecho los requisitos exigidos

por el ar-t , 318', Y un proyecto de estatutos conforme a las ba-

ses de suscripción, en el caso de no haber sido aprobados al v~

rific'arse ésta. En esta asamblea cada subscriptor tendrá dere-

cho a un sólo voto, sea cuál fuera el número de las acciones

suscriptas. También al ar-t , 323: la asamb.Lea decidirá por may.2.

ría si se ha de constituír definitivamente la sociedad, y en C!.

so afirmativo, podra en la misma sesión considerar los estatu-

toa y nombrar el primer directorio; si no estuviese previamen-

te designado en la escritura referida en el art.319 (constitu

ción definitiva). El ar-t , continúa con otros párrafos que no

nos interesan por ahora.

El nombramiento del síndico debe figurar en el orden del

dÍa del llamado a asamblea ordinaria. Si por omisión negligente

o intencional se hubiera dejado de inclllÍr el punto en el orden

del día, recordando que el art. 347 del Código de Comercio fa-

culta tratar los asuntos mencionados en la convocatoria,puede

la asamblea hacerlo aún sin figurar. (47) (I.G. de J. - Exp.35

P. 1918 ~ Platense Film S.A.)

Es unánime la crítica de los autores' acerca del orígen

del nombramiento del síndico. Interviniendo la misma mayoría

que nombra a los directores en la ~lección del síndico, se to~

na complaciente a este de los actos o gestión de los negocios

sociales llevados a cabo por aque.l.Los ,

Duran un año en sus funciones, por imperio del mismo ar-t ,

340, primer apartado, al decir elegidos anualmente. Sobre este

- • (47) SASar BET&) :tvITGlJE1 A.: uSíndico s deSoe • Anón. - La
Información Revista - Agosto 1951 - pág. 7.
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plazo tomado de asamblea a asamblea ya que deben informar a la

msma sobre la memoria, el inventario y el balance presentado

por el directorio. Se señala la opinión que, el plazo es mez-

quino y debe ampliarse y que el plazo reducido o corto es con- -
veniente..puesto que impide familiaridad entre directores y sÍ!!.

dicos y ofrece rnayores garantías a su función responsable ya

que la fam~iliaridad puede conducir a la confianza y esta ale-

ja el control.

En nuestra idea, esa familiaridad. puede existir en el 0-

rigen del nombramiento no existiendo impedimento alguno para

que el síndico sea de andstad íntima, pariente o afín de los

directores, por lo que en nuestra ley no podemos concebir qE

el ánimo del legislador tendió 'a impedir, en el plazo, la Im-

posibilidad de un juicio Lndependí.ente, En la gran empresa, el

plazo anual, impide al síndico hacerse al mecanismo de la mds

ma, salvo que, pudiendo ser reelectos la asamblea los lleve

de un ejercicio a otro. la ley argentina no ha~la de reelec-

ción, pero es así el criterio de los autores y la práctica en

nuestros medios. El plazo reducido y la diversidad y extensíén

de atribuciones están en desacuerdo. "Es muy de temer que los

directores poco escrupulosos, para impedir la fiscalización

formal de sus actos, hagan nombrar cada año tUl síndico distiu

Puede renunciar en cualquier momento y asurnen la función

los supl.errtes que , gener-a'Imerrtey-ya nombr-an las asamhl.eas , Los

mí.smos aut-or-es no ccd.nc'lden en señala.r si corresponde convocar

a la asan~lea o directamente asumen funciones los suplentes.

(48) SEGOVIA LISA1'IDRO: Obra citada - noba 1252.
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Tampoco para el caso de ser varios los suplentes, en que orden

ent-r-an, ••

Siendo la asamblea soberana y habiendo nombrado un suple!!.

te al designar el titular, entendemos que a.faJ.ta de éste, cu-

bre directamente su cargo el suplente, mediando el directorio

como Lnt.ermed'lardo ejecutivo entre la asamblea y el nuevo sin-

dico. Por tanto no es necesario la convocación de asamblea pa-

ra su ubica.ci.ón como titular.

En la hipótesis de ser varios los suplentes, el orden p~

de darlo el nombrarrd.enco en Las publicaciones constitutivas o

en toclo caso entendemos que la ndsma claúsula estatutaria que

los organiza señalará obligatoriamente el orden de su supJ.en-

cfa , Aplicado al momento actual la. mí.sma Inspección Genera.l de

Justicia objetará los estatutos que no solucionen de antemano

.el. orden de entrada. siendo varios los suplentes, por .10 que en

la práctica no encontramos posibilidad ~e que ocurra este su-

puesto.

los síndjMcos no tienen obligación de ofrecer caución en

garantía del cumplimiento de su mandat.o,

Pueden ser exonerados en cualquier tiempo dice el art.340

y agregamos ••• aún sin justa causa. Al. decir de 14alagarriga

(49) podrían los estatutos establecer restricciones a la posi

bilidad de exoneración exigiendo justa causa • Tal restrj~cción

estaría, pensamos, en oposición al indiscutido texto del arte

340, ya q~e, el legislador no deja facultad de interpretación

al mismo. No estableciendo estipulación los estatutos, sobre

la separación del cargo, la asamblea actúa sin restricción al
(49) }/lALAGARRIGli CARLOS C.: Obra citada - pág. 500.
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Vidari, citado por ~~lagarriga (50), sostiene que nO.de

bieran ser separados más que por justos motivos, en razón de

la conveniencia de hacer segura y estable la función que de

sempeñan. Así, ante e.l silencio del Código italiano, Vidari~

comendaba que los estatutos tuviesen una disposición clara y

precisa. en aquaL sentd.do", SegÚn lv1alagarriga, los estatutos

podían exigir quórum y mayorías especiales, justas causas, etc.

En nuestra opi.nión, toda la intención del legislador al

crear la sindicatura se t or-na estéril si el directorio, repr~

sentante de la mayoría en las asambleas se siente en desacue~

do sobre el control ejercido por el síndico y lo separa enc~

quí,er tiempo •••

4.- I~ciones de los síndicos:

En nuestro Código de Comercio, las funciones emergen del

ar-t , 340, cuyo enunciado en maner-a alguna es limita.tivo al d~

cir que "serán atribuciones de los síndicos, sin perjuicio de

las demás que les confieran los est.atnrtos"••• En gener-al, su

actuación es preferentemente de vigilancia, surgiendo derechos

y obligaciones legales y estatutarias.

En el inciso 10: examinar los libros y documentos de la

sociedad, siempre que lo juzguen conveniente y por lo menos c!.,

da tres meses. Se relaciona con el art. 360 por el que cada

trimestre los directores deberán presentar a los síndicos un

balance de la sociedad. El examen del síndico no es el de los

art. 63 Y siguientes del mismo Código así como el 54 acerca de

la forma de llevar Los libros declarados indispensables. La ti

(50) lJIALAGAR.1.IGA CiJ.1.LOS C.: Obra citada - pág. 499.
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nalidad del inciso 1° al decir examinar los libros y documen-

tos, se relaciona con la sinceridad y exactitud ~ue puedan e-

manar de los mismos a fin de dar forma luego, al batanee so-

cí.a'l , Esto no obsta, lÓgicamente, para que, de la investiga

ción y examen surja si estos se llevan de acuer-do a derecho

en los expresamente establecidos como ndnímos en el art, 44

del. Códi.go de Comercio.

En el inciso 4 0
: fiscalizar la administración de la 50-

cí.edad, verificando frecuentemente el esta.do de la caja y la

existencia de los títu,los y valores de toda especie". Esta di~

posición es complementaria de la anterior transcripta como i.!l

ciso 10 Y art. 360. No dá importancia el legislador a la axis
. -

tencia permanente de mercaderías o inventarios periódicos ex-

presamente, aún cuando su ubácacdón se puede encontrar en nv~

lores de toda especí.e", Tampoco se precisa. en el tiempo el tér.

mino frecuentemente.

Inciso 5°: "verificar el cumplimiento de los estatutos

relativamente a las condici.ones establecidas para la interve.!l

ción de los socios en las asambleas". Este enunciado importa

asegurar al accionistael derecho de participar en el órgano d!,

liberativo de la sociedad anónima compartiendo su gobierno y

haciendo valederas las decisiones de las miw.~s. No olvidernos

que los administradores son responsables por los perjuicios que

puedan resu~tar de las deliberaciones de una asamblea general,

reunida en contravención a las disposiciones de las leyes o de

los estatutos sociales.

Inciso 60
: "vigilar las operaciones de liquidación de la

sociedad U • En la liquidación no cesan los órganos normales de
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la sociedad, atento a los intereses q~e sigue afectando. En

consecuencia subsiste la intervención del síndico, aún cuando

no se desprende del Código q:ue pueda asistir a las reuniones

que celebren los liq~idadores. Esta omisión de nuestra ley 0-

pinamos como ventajosa en cuanto siendo su función de vigilar,

su intervención asi atiendo a las reuniones de los liq.uidadores

y opina..ndo podría perjudicar su independencia de juicio, sal-

vo qtBSlasistencia sea de presencia solamente. Se relaciona e.[

te inciso 6° con la dí.spoaí.cí.ón del art. 371 al decir que ud!

suelta la sociedad, será liquidada por los directores o admi-

rdst.rador-ee, si no se dispone otra cosa por los e st.atarboa",

Faltando esta designación por los estatutos, no siendo los di

rectores y negando derecho a la asamblea, Rivarola interpret~

como solución, que el síndico nombre los liquidadores. Hace ~

ferencia en su tesis al arte 336 en su último apartado: tilos

estatutos establecerán también el modo de suplir las faltas de

los directores; y si no lo establecieren, corresponde~a los

síndicos el nombramiento de los suplentes hasta la reunión de

la asamblea general". Y al inciso eo del mismo arte 340 al d!.

cir que el síndico, en general, velará porq~e el directorio

cumpla las leyes y los estatutos y reglamentos de la sociedad.

(primer apartado) En la práctica, los estatutos salvan esta si.

tuaciónteórica.

Inciso ?o: ttDictaminar sobre la memoria, el inventario y

el balance presentados por el dí.r-ector-í.o"; Se complementa con

los art s , 34? Lnc, 10 que se refiere a las asambleas ordina-

rías, celebradas cada ciío por 10 menos, dentro de los primeros

cuatro meses posteriores al ejercicio anterior y donde deberán
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discutir, aprobar o ynodificar los Inverrt.ar-í.oe, balances y memo-

rias que los directores deberán presentar anua1nlente,.~y con el

ar-t , 361 en el que al fin de cada roío , los directores presenta-

ran a los síndicos un inventario y ba.lance dete..llado del activo

y pasivo de la socied.ad, la cuenta. de ganancias y pérdidas, y

una memor'La de la marcha y aí.t.uacá.ón de la. sociedad, con indic~

ción de las oper-ací.ones realizadas o en vía ele realización,y la

propuesta del divd.dendo y fondo de reserva en su caso tt •••También

con el art , 362: "Los síndicos examinarán y formularán un dict.a

men escrito y fundado sobre dichos documentos, después de lo cual

se pondrán, con la lista. de accionistas que deben const.í.t.uír- la

a.samblea. general, a la libre inspección de todos los Lnt.er-esadoe,

Al mi smo tierapo se imprimirán estos documentos y se repartirán

a los accionistas,por lo menos diez días entes del fijado para

la asamblea general. Después de aprobados por ésta se publicarán

en un dáar-í,o del domicilio de la so cí.edad"•••

Dentro de las funcionee- del síndiCO, es esta quizá la más

Lmpor-t.ante , exist.Lendo legislaciones que limitan la función siU

dical a la verificación de cuentas solauente. Su tarea realiz,a

da eficie11t.enlente, gar-ant í.sa la verdad expuesta y hace posible
\

el juicio acertado de la asamblea sobre la gestión de los dire,E..

tores. Como observamos los síndicos no intervienen en la pre~ ,

ración del balance y las disposiciones t.ranscr-í.pbas no permi-

ten suponer de cuanto tiempo dispone el sínQico para cumplir

con el control de]. mí.smo , Esta situación puede perjudicar la la

bor desarrollada y lo sujeta al arbitrio del directorio. En 0-

tro aspecto, en caso de no llevarse a. cabo el dicta~~n del sin

dico, la validez de la a S amb1ea. puede ser Lmpugnada .. 1U decir'

en el art. 362: ••• na la libre Lnspeccd.ón de todo s los interes~
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dostt. 4 • entendemos que este concepto no incluye a los acr-eedg

res y que se refiere a los Lnt.er-esados, dentro de la sociedad

anónima. Citado por ~1alagarriga (51), "decdaí.ones judiciales

han resuelto que debe de~ararse la nulidad de la asamblea auro,J;; _

bando el balance si éste no fué sometido al efndí.co", (Cámara

Comercial - Fallos T.59, p. 333). En cuanto al "df.ct.amen es-

crito y fundado tf que deben formular los síndiCOS, en la prá.2.

tica se limita. a aconsejar la aprobación de la gestión social

a cargo del directorio sin fundarlo en examen alguno.

Inciso 8°: t~n general, velar porque el directorio cum-

pla las leyes y los estatutos y reglamentos de la socd.edad";

Cualquier violación a los mismos obliga al síndico a convocar

a la asamblea extraordinaria a fin de deslindar su responsabi

lidad y que esta actúe por él. Es en e ste inciso en que se b!,.

san algunos autores para señalar la ubicación del síndico en

la sociedad anónima como desempeñando "tareas confiadas en el

interés exclusivo del orden público y de la tranquilidad 50-

cial, son así verdaderos y propios magistrados sociales, en

cuanto ejercen funciones casi públicas" (52) .. En el mismo sel!,

tido dice Pippia Umberto (53) "Los síndicos más que mandabar-í os

de los socios, son verdaderos rnagistra.dos sociales, en cuanto.

ejercitan casi funciones públicas, formalmente enunciadas e in
dicadas en la ley. Aquí el estatuto, el vínculo contractual,

el mandato, tienen poco que hacer; los síndicos sólo por ser-O

lo y como tales, deben cunlplir todas las funciones indicadas

por la ley••• ", Segovia (54), se refiere a los síndicos que ,

(51) l:~LAGARB.IGA C.4ItLOS C.: Obra citada - pág. 503.
(52) lECHINI ~FRju~CISCO E.: "La institución de los síndi 

coa - Rosario - 1934.
(53) BAIOCCO PEDRO J.; Obra citada
(54) SEGOVIA IIISAi\fDRO: Obra citada
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"el consejo de vigilancia, constituye una especie de ministe-

rio fiscal y contaduría". Citado por l~fa.lagarriga (55) :que los

síndicos son responsables por los actos de los díz-ect.or-ee, v:i.e.

latorios de la ley ,0 del mandato social, si no dan cuenta de

esos actos a la asamblea, general o los ocultan o silencianu •

(La ley T.34 -p. 539).

Por elnlÍslno ar-b, 340, inciso 3°: "Asistir con voto co.!!

sultivo a las sesiones del directorio, siempre q~e lo estimen

conveniente". Este voto consultivo es aprobado por l\iIalagarri-

ga (56) y criticado por 1ópez Bancalari (57), Segovia (58),

Siburu (59), Fernández (60). Al decir de los autores debía ha

berse incluído asistir obligatoriamente. Segovia dice que el

voto consultivo es de gran utilidad pues se facilita la rise.!.

lización pero no conserva íntegra la imparcialidad q~e le es

indispensable para el lleno de sus graves deberes", Fe r'nández

considera esta asistencia con voto consultivo a funciones de

gestión, dualidad que constituye un error de la ley al ser i!l

compatibles con las de fiscalización. En desacuerdo profundo

con esta idea volveremos en su momento sobre la misma.

El directorio debe informar al síndico 105 días y horas

en que celebren reuniones, a fin de que el síndico pueda ejer.

cer el derecho de asistencia, si lo estima conveniente.

Inciso 2°: ttConvocar a asamblea general extraordinaria,

cuando lo juzguen necesario, y a la asamblea ordinaria, cuan-

do omitiere hacerlo el dí.z-ect.or-í.o", No ten e .mos comentario que

(55) ~1ALAGARttIGA CiL11LOS C.: Obra citada - pág. 503.
(56) ~llliAGARI1.IGA CARL03 C.: Obra citada - pág. 501.
(59) LOPEZ BA}JCp.LARI: Obra eitada - pág. ;S13.
(58) SEGOVIA LISANDRO: Obra citada - nota 1257.
(59) SIBURU JUAN B.: Obra citada - Tomo V - pág. 139.
(60) FERNF1'IDEZ R. L •.: Obra citada - Tomo I '- pág. 490.



formular ••• se re1a.ciona con el 348 •••

Estas son las funcione s enumeradas en el ar-t , 340, sin

perjuicio de las demás que les confieren los est.abutos, en taa
to no salgan de la naturaleza de sus funciones. Así por eje~

p'Io no pueden atribuirse en nuestra legislación, f'unc í.onee de

gestión eminentemente ejecutivas o administrativas, al decir

de Vivante, citado por lwialagarriga (61). Ya señalamos en pá -

rrafos anteriores a Fernández (62) que .refiere como funciones

de gestión a la asistencia. de las sesiones del directorio con

voto consultivo,convocación de las asambleas, designación de

los suplentes que deben reemplazar a los directores. Dice que

"est-a dualidad de funciones constituye un error de la ley, pués

las de administrador son absolutamente incompatibles con las

de fiscalización ya que importa un contrasentido suponer que

el síndico se controle a sí nti smo", Disentimos con el concep-

to de funciones de gestión para tales deberes cuando son traa

sitorias, destinadas a salvar una deterlninada situación de e~

.cepcáén, Nos identificaríamos con tal concepto si esa .fuera la

vida normal dél síndico•.•

A través del art. 336, último párrafo: "los estatutos e~

tablecerán también el modo de suplir la falta de los directo-

res; y si no lo establecieran, corresponderá a los síndicos el

nombramiento de los suplentes hasta la reunión de la asamblea

gener-al.", Señálase esta función OOLI1O electoral interna•••

y cerrando el tema relacionado con sus funciones diremos

refiriélldonos al párrafo final del ar-b, 340: "Los síndicos c~

darán de ejercer sus flli1ciones de modo que no entorpezcan la

( 61) !1ALAGARRIGA camos C.: Obra citada - pág. 502.
( 62) FERI\TANDEZ R. L.: Obra citada - Tomo 1 - pág. 490.
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regularidad de la adrrdnistración social tf
• Como observamos, lá

naturaleza de sus funciones 10 obliga a actuar o~cilando entre

la de control e,ricaz y continuo por un lado y la de no inmis -

cuirse en la gestión administrativa a fin de que los directores

no pretexten entorpecimiento a sus tareas •••

10 múltiple de sus funciones ha sido objeto de fuerte cri

tica. La práctica en nuestro país ha llevado a ejercer la sin-

dicatura a un sólo síndico, titular y otro suplente, por loque

resulta casi imposible,en la gran empr-esa, que el síndico ac-

túe dentro de los Límí.tes de una labor responsable.

De acuerdo con Segovia, y }fulagarriga, citados por Ferná:!l

dez (62'), "Los síndicos pueden utilizar peritos contadores así

como per-It-os abogados para el acertado desempeño de SUs funci.Q.

nes".

5.- Retribución:

lo establece el art , 341: "las funciones de los d.irectores

y síndicos, serán remuneradas, si los estatutos no dispusiesen

lo contrario. Si la remuneración no estuviere det.ermí.nada por

los estatutos, lo será por la asamblea general tt
•

la redacción del artículo hace posible una actuación sin

remuneración, preví.ament.e estabJecida en los estatutos, por lo

q~e el mandato comercial se tranSfOMTIa en gratuito. Si los est~

tutos fijan esa retribución, la asronblea general no puede modi-

ficarlos sin antes modificar los estatutos. las resoluciones ad-

nlinistrativas (63) tthan aceptado que el Código de Comercio deja

anlplia libertad a las sociedades anóniraa.s para determinar en sus

(62') FER}JAI\1rJ¡~;Z R. L.: Obra citada, - Tomo 1 - pág. 490.
(63 ) Si\SOT BBT1~S lviI GlTEIJ A.: ttIa Informacióntt. Revista SeJ2.

tiembre de 1951 - pág. 5.
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est.at.utos la f'orma y condición de esta remuneración como resul

t.ado de la Lí.br-e volunta.d corrt.r-act.uaL, pero que una vez esta -

blecida, no procede entrar a establecer si es justo o no, de-

biendo cumplirse lo dis'~)uesto por el contrato social, que es

ley para las partes. (Resolución qel 8/1/1919 - Boletín Of~cial

de la Nací.ón 1\1 0 ?4?? del 11/1/19).

Acerca de si la retribución conveniente es en base a una

cifrt3, o coeficiente sobre la probable ut.LLí.dad, nce í.nc.Lí.namos

por la cifra fija en cuanto perndte la. retribución no sujeta a

las condiciones de gana..ncia. o I)érdida de la eoc.l.edad y sin ce!!!

pensací.ón la ~area de sar-ro'LLada por el síndico. Por otra par-be

no perrrit.e r-e.Iacf.onar , suspicazmente la remuneración del síndi

co y la utilidad socí.aL,

'I'ambd.en se pl.arrbea el pr-ob.l.ema de la. integración de utili

dades por utilización de fondos de reserva. facultativos, sepa-

rados de las ut.í.Li.dadee de ejerciciosa.nteriores para ser dia-

tribuídos en los siguientes o nó, planteo que, en el caso de

establec.erse Ul12. r-emunere.cí.ón en base a coeficientes sobre las

utilida.des puede or-i..ginar conflictos.

Transcribimos de ~1ala~rri.ga: (64) "Con resl')ecto él la re-

muneración de los síndicos, la Cámara Comercáa.l de la Capital

ha e sbab'Iec.i.do que si los est.abut.o s disponen que la única retr.i.

bución consásta 811 un. tanto por ciento de las operaciones soci.2.

les 'Jr éstas conaí sten 1Ínicam.ente en expl.ot.ac.í.ón de campos I)ro-

pied.ad de la. sociecla d el s.índí.co no puede »r-etender- una parte

del mayor va'l.or que (lichos campo s hayan adquí.r-í.do, pués ese al!

rnento no es el resultado de ní.nguna oper-ací.ón social",

Cí.t.amos de Garó (65) que "en caso de que la. asarnblea no

(64) r<AIAGAl-ffiI G..4. C.AJlLOS c.: Obra citada - pág. 502.
(65) GAJ?O l¿\·;.J.\'·TCI·~)CO tT.: tt80cieélades Anórríma s" - ~~d.• Ediar

Es. As. - 1954 - Tomo II - pág-. 499.



deternüne la remuneración del síndico, no estándolo por el es

tatuto, el síndico puede recurrir a la justicia", (La Ley T. 27

P. 338.)

Puede asignarse su retribución en lo~: e~t.!·1t11tos socf.a.Les

en base a su asistencia a las reuniones de directorio. Por lo

q~e en este caso, "no concurriendo a ninguna sesión nada puede

reclamar, aunq_ue no sea obli'~·~atoria su asistencia" (66) .(J. A..

t.27 - p.1223 - Cámara Comercial Capital).

La Cámara Comerc~al, en fallo que se registra en el T. 22

p.78 Gaceta del Foro, ha establecido, cont.r-ar-í.amerrte a lo sus

tentado en el orden administrativo, q~e si bien no procede di~

tribuir a los accionistas las uti.lidades obtenidas en un ejer-

cicio, si por las pér~idas de otros anteriores, el capital 80-

cial se encuentra desintegrado, tal regla no llega a impedir

se remunere a los directores y síndico, con arreglo a las uti-

lidades obtenidas y al porcentaje fijado en el estatutop~esto

que es retribución de los servicios prestados, que constituye

gasto o carga del período administrativo de la sociedad, en g.U9

las utilidades se obtuvieron" (6'7)"

ttEl ex-síndico de la sociedad anónima no puede pretender

que la remuneración de sus servicios sea fijada judicialmente,

si la asamblea no le ha desconocido el derecho a la remunera -

ción, puesto que la negativa que motivó el J.itigio se habí.a 0-

riginado exclusivamente en la oposición del directorio y el a~

tor f'unda su demanda, precisamente en la misma cláusula del e.2-.

tatuto que no sólo contempla el derecho a la retribución, sino

( 66) ROJO CAlIDENA:';, RO~lULO ~~.: nContralor por el Estado de
las Soc , Anón.". Ed , Pazaní, Hnosv-Bs , As.-1947 - pág. 160.

~~ ,
(67) PK1.S0~JA;3 J'URIDICAS: "Revista La Informaciontt

- Ba.As ,
1950.



pág. 63

tarr~ién el órgano encargado de fijarla q~e no es otro q~e la ~

ludida asamb'l.ea" (Oám, Com, Cap. 15/7/42) (68).

6.- Responsabilidad:'

Al decir de Baiocco (69), en otros térndrlos, cuando expr~

sa que poco existe sobre esta cuestión Impor-t.ant.Ledma par-a el

debido ejercicio de la sindicatura, los comercialistas no han

tocado el tema pensando de que se trata de materia de derecho

penal y los penalistas tampoco, considerándola que es propia del

derecho comercial•••

En igual sentd.do por analogía, se refiere Winizky (70) 'en

exordio al estudio de "La responsabilidad penal de las perso-

nas jurídica,s mercantdLes", Transcribimos textua1Jnente: UNo creo

que sea la primera vez que se dice - y además es un hecho fácil

mente comprobable - que las disposiciones de nuestro Código Pe-

nal refererltes a delitos cometidos en el ejercicio de activida-

des comerciales" son las menos estudiadas".

"Ello parece ser a.sí porque los conlerr;.l4l..ist8.S las dejan al

cuidado y competencia. de los criminalistas - ya que se trata de

caracterizar y sancionar delitos - y, estos, por su parte, no

les prestan raayor- atención, considerando que compete a los co-

mercialista.s el preocupar-se por los problemas que plantean las

actrí.ví.dades delictuosas en la vida mer-carrt.í.L",

"Estamoa, pué s , dada la sistemática actual del derecho, al

la zona de los línutes que a veces son tierra. de nadie, y a v~

ces tierra de todos, pero que siempre es la más difícil de do-

minar, aquella que provoca mayores conflictos, la que resulta

(68) LA Ll~Y - Tomo 2? - pág. 338.
(69) BAIOCCO P. J.: Obra citada - pág. 90.
(70) 1tJIl\TIZI\Y l.: "Responsabilidad penal de las personas

jurídicas mercantiles" - Ed. Depalma - Bs. As. - 1951-pág. 9.
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piedra de toq~e para probar la validez o invalidez de solucio

nes, teorías o propósitos ••• u

La. responsa.bilidad del síndico es un e jenrpf,o de las ideas

transcriptas precedentemente. Si bien no la contraen personal

o solidaría en la realización del mandato que le otorga la a 

samblea, actuando dentro de las disposiciones legales o estat.!!.

t.ar-Las , Invistiendo la actividad del síndico, 184 figura jurídi

ca del mandato, es lógico aceptar sus consecuencias en el cam

po de la responsabilidad. Esta r-esponeebí.Lí.dad debe ser la del

derecho común, ya gue de este mismo derecho nace el mandat.o ,

tanto en sus relaciones con la sociedad como con terceros.

Así serán resnonsables por faltas cont.r-acbua.Les o extra

contractuales que Lncurr-an en el ejercicio de sus funciones de

acuerdo con Siburu (71), aunque por aplicación de los princi 

pios generales, será preciso exista en todos los casos, una e

fectiva y real culpa, (Fallo Cámara Comercial Capital, tomo 71

pág. 372), o sea, infracción a la ley, los estatutos o regla 

mentos. (J. A. Tomo 14, pág. 920)

No olvidemos que hacemos abstracción de la responsabili 

dad penal, asunto ajeno por completo a lo ya expuesto.

Nuestro Código de Comercio, en su artículo 346, nos lle

va al Código Civil al decir que "En todo lo que no esté pre

visto en al presente título o en los estatutos y resoluciones

dala asamblea general, los derechos y obligaciones de los di

rectores y síndicos serán regidos por las reglas' del mandato".

Remitidos al Código Civil, la actividad de los directo 

res, q~e tantos ~untos de contacto tiene con la de los síndi

(71) SIBURU J. B.: Obra citada - N" 1276-1277.
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cos, se puede encontrar, en cuanto a sus efectos en el artículo

905: "Las consecuencias puramente casuales no son ilnputables al

autor del hecho, s:ino cuando debieron resultar, según las míz-as

que tuvo al ejecutn- el hecho". 'I'ambf.én el art , 906: "Son Lmpu-.

tables las consecuencias casuales de los hechos reprobados por

las leyes, cuando la casualidad de ellas ha sido per- judicial

por causa d.el hecho". El 512: "La cukpa del deudor en el cumpli

mí.enbo de la obligación existe en la omí.s.í.ón de aquellas dili 

gencias q~e exigiere la naturaleza de la obligación, y que co 

rrespondiesen a las circunstancias de las personas, del tiempo

y del lugar".

Tarnbién surge la responsabilidad delictual en la relación

que crea el mandato y así el mandatario responderá no sólo por

dolo sino también por culpa. Nos referimos al ar-t , 512 trans 

cr-í.pto, E,l 1904: "El mandatario queda obligado por la acepta 

ción a cumplir el mandato, y responder de losdaiíos y perjui -

cios que se ocasionaren al mandante por la inejecución total o

parcia.l del mandato tt
, y siguientes y artículos 31?, 324, 337 Y

353 último a~artado del CÓdigo de Comercio, en cuanto por ana

logía sean aplicables a directores y síndicos.

Art. 317: "Después de instalada la sociedad con la licen

cia corr-espondí.ente toda deliberación ulterior de los accion~

tas contra los estattrtos de la sociedad, o que t-enga el efecto

de que sean violados o que dé a los fondos sociales otro desti

no, o que tra.t13.fbrme la sociedad anónima en otra especie de a52,

ciación, es nula y de ningún valor. El admíní.et.radcr q,ue obra

ra en virtud de ella, responde personalmente a los terceros con

quienes contratare tf •
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Art. 324: "Los fundadores o administradores de cualquier

sociedad anónima, son responsables, solidaria e ilirrdtadamente

por los actos practicados hasta la constitución definitiva de

la sociedad, salvo su recurso contra ella, si hubiere lugar n •

Si la sociedad no se constituye definitivamente, conforme al

artículo anterior, los gastos y consecuencias de los actos p~

ticados con ese fin por los fundadores, serán de su cargo ex-

elusivo sin recurso contra los subscriptores. En las sociedades

anónimas no constd.t.ufda.s debf.dament,e , los fundadores, adminis-

tradores y r-epr-esentarrbea, serán ilimitada y solidariamente 0-

bligados a la restitución de todas las sumas que hubiesen reci

bido por acciones emitidas, como también al pago de las deudas

sociales, y de los perjuicios que resultaren a terceros de la

inejecución de 18.8 obligaciones contraídas a nombr-e ele la so -

ciedad ft
•

Art. 337: "Los directores de las socí.edades anónimas debi

damente constituidas, no contraen r-esponeabí.Li.dad a.l.guna pers,2.

nal o solidaria, por las obligaciones de la sociedad; pero re~

ponden, personal y solidariamente, para con ella y terceros,

por la inejecución o mal desenpeño del rnandato, y por la viola

ción de las leyes, estatutos o reglamentos. Quedan exentos de

esta r-esponsabá.Li.dad, los dire-ctores que no hubiesen t.omado P=t!:

te en la respectiva r-eso'lucáón, o que hubiesen protestad.o con-

tra las deliberaciones d.e la. mayoría antes de ser-Les exigida la

efectividad de su re sponsabf.Lí.dad tt •

y el arb , 353, últim.o apar-tado t "las resoluciones t.omadas

y actos pr-actí.oados por los directores, contra las disposicio-

nes de La ley, de ]_06 esta.tutos o de Las asarnbleas genera..les ,
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no obligan a la sociedad, quedando sus aut.or-e s en cuant.o a sus

efectos, persona.Ly solida.riainente responsables, salvo el caso

de protesta, conforme a lo d.ispuesto en este Códí.go" ..

Nuest.ra juriSIJrudencia" ha entendido estrictamente la re~

ponsabilidad que Lncumbe al síndico, que es solidaria e ilimi-

tado como la de los dí.r-ect.or ee , La Cámara Oomer-cf.af. dA la Capi

tal Feder-a.L dice: "Aunque las funciones del aí.ndf.co en la 50-

c i.edad anónima, que señal.a el art. 340, son d.istintas de las

que incumben al directorio, (art., 335), los dos son mandat.ardos,

órganos esenciales, c~o armónico funcionamiento completan la

direccion o gobierno de la sociedad anónima. La equí.par-ac.íón de

anbas funciones la deternd.na de manera expr-esa el art s 346tr
• En

este mismo fallo (72) también se trata de que la responsabili -

dad del art. 324 (transcripto) alcanza al síndico, quien debe

ve.lar por el cum.plimiento de la ley y que sólo puede liberarse

de su responsabilidad por las obligaciones q~e con un tercero

contrajo la sociedad imperfectamente constituida, si demostrase

judicialme11te haber cump.Lí.do con sus obligaciones de síndico ;

que la falta de examen mí.nuc í.oeo, por parte de los síndicos, de

todos los asientos de la contabilidad no es un hecho extraordi-

nario sino frecuente en Las eocf.edades anónimas, pero ello no

exime de responsa.bilida.d a menos que la irregularidad hubdnra

podido pasar desaper-cábí.da por la forma engañosa en que fué an2.

tada la oper-ací.ón en ].05 Líbr-o e de la soc'í.edad" (73) (J. A. t.29

p. 530).

Por otra parte, citamos de Sasot Betes, (74) (J. A. t. 49-

(72) 1).. lliY - t. 21 - pág. 61.
(73) Sp...SOT EETES 1vl. A.: "Reví.sba la Jnrormact.ón'' Octubr-e

1951 - pág. 4.
(74) SASOT BE'rES ~l.. A.: ttRevista La. Tní'or-macd.ón" - Octubre

1951 - pág. 4.
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p. 129) ttlos síndicos son responsables por los actos de los di-

rectores, violatorios de la ley o del mandato socia,l, si no dan

cuenta de los mismos a la asamblea correspondiente o en su a~

ción posterior a esta siguen sd.Lenc'landc esos act.os",

En el caso posible de sindicatura plural, la responsabili-

dad no será solidaria sino individual. Tal lo aceptan Segovia ,

(75) }~lagarriga (76), Riverola (7?) y Fernández (78). Este úl-

timo apoyado en las disposiciones del arte 1920: ttcuando un ma.!l

dato ha sí.do dado a muchas per-sonas conjuntamente, no hay soli-

daridad entre ellas a menos de una convención en cont.rar-Lo ff, Y

salvo que sea configurado delito. En el campo delictual mencio-

namos los ar-t.s, 1081 y 1109 del mí.emo Código Civil.

Art. 1081: "La. obligación de reparar el daño causado por

un delito pesa solidariamente sobre todos los que han partici~

do en él corno autores, consejeros o cómplices, aun-ue se trate

de un hecho q:ue no sea penado por el derecho crirrJÍnal".

Art. 1109: "I'odo el que ejecuta un hecho, que por su culpa

o negligencia ocasiona un daño a otro" está obligado a la repa-

ración del perjuicio. Esta obligación es regida por las mismas

disposicione s relativas a los delitos del derecho civil ff •

Siburu (79), como ya hicimos referencia, clasifica la res-

ponsabilidad en contractual y aquí.Lí.ana , HaLagar-r.í.ga, citado por

Lo Celso Rogasiano (80), en fa.Itas de gestión, infra.cciones a

los preceptos legales o estatutarios y delitos o cuasi delitos

civiles.

(?5) SEGOVIA LISMJDRO: Obra citada - nota 1277.
( 76) ~íALAGAllF?'IGA C~1i.LO~) C.: Obra citada - pág. 502.
(77) llIVAROL4. ~1A,RIO A.: Obra citada - Tomo I1 - pág. 382.
(78) YERN.ArJEZ 'R. L.: Obra citada - Tonlo 1 - pág. 493.
(79) SIBURU JUAN B.: Obra citada - N° 1276-1277.
(80) LO CELSO R.: t~esponsabilidadCivil de los gestores

de las Soc. Anón. - Ed. Depalma - Bs.As.-1944-pág.84.
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Nuestro Código de Comercio no incluye disposición alguna,

acerca de la r-espcnsabí.Lí.dad penal de síndicos y directores.

los delitos cometidos por los directores, caen en el Códi

go Penal, expresamente art. 301: "Será reprimido con prisión de

dos a seis años , el. director, gerente o administrad.or de una s~

ciedad anónirr~ o cooperativa o de una persona jurídica de otra

índole, que prestare su concurso o coneentrí.mí.errt o a actos con

trarios a los estatutos, leyes u ordenanzas que lo rijan, a co!!,.

secuencia de los cuales la per-sona jurídica o la. asociación, ~

dare imposibilitad.a de sati.sfacer sus comcronrl.sos o en la nece

sidad de ser di suelta tt •

Cor-r-e snondi.endo concretamente al tema que n~ ocupa, encon

trarnos la disposición del art. 300, in~iso 3°; transcribiendo :

Art. 300: Serán reprirnidos con pr-í.sí.ón de seis nleses a dos años

1) el que hiciere alzar o bajar el precio de las mercaderías ,

fondos públicos o valores, por medio de noticias falsas, nego ~

ciaciones fingidas o por reunión o coalición entre 1.08 princi~

les tenedores de una mercancía o género, con el fin de no ven

derla o de no venderla sino a un precio determinado"; 2) el que

ofreciere fondos PÚblicos o acción u obligaciones de alguna so

ciedad o persona jurídica, disimulando u ocultando hechos o ci~

cunstancias verdaderas o afirmando o haciendo entrever hechos o

circunstancias falsas; 3) el fundador, director" administrador

o síndico de una sociedad anónima o cooperativa o de otro esta-

blecirrd.ento mercantil, que publicare o autorizare un balance o

cualquier otro informe falso o Lncomp'let,o, cualquiera que hubi~

se .sido el propósito perseguido al verificarlo".

El delito se perfecciona, cualq~era q~e hubiere sido el
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propÓsito perseguido al verificarlo, por la sola publicación del ta13.n

o cualquier otro informe falso o Lncompl.eto •••

Estos delitos se incluyen en el Código Penal, entre los de

litas contra la fé pública, dentro de los fraudes al comercio y

a la industria.

Según 1108 dice Gonzalez Roura (81): "la comisión - agrega-

mes designada por el Poder Ejecutivo nacional en 1904 -; daba

como razón de la inclusión de estas disposiciones, la convenien

cia de adoptarJ.as en atención al gran desarrollo que el corner-

cio y la especulación han adquirido ell el país y al daño que P!t

de venir de los hechos en ellas pr-eví.st.aa",

Se trata de delitos que lesionan indirectamente el patrim~

nio privado, se trata, siguiendo nuevamente a Gonzalez Eoura,

ttde delitos formales, que excluyen en principio la tentativa,

con la sóla excepción del caso del art. 301, en el q~e el daño

real es r-equer-Ido y cabe la tentativa tt •

Debe mediar dolo y el mismo debe tener el propósito de ob-

tener lucro indebido, excepto el caso del inciso 3° del a.rt.300,

que es incriminado "cualquiera que hubiere sido el propósito ~

seguido ••• tt

Referencias a esta responsabilidad aún cuando no al tema

concreto del síndico, transcribimos de ~1inizky: con las normas

de los delitos contra la propiedad, capítulo sobre q~ebrados y

otros deudores punibles, arts. 178, 180 Y 263 del Código Penal,

"al. legislador agota, en el texto del Código, toda la gama de a.2.

ciones punibles r-e.Latdvae a la existencia y funcionamiento de

las sociedades anónimas y de todo otro tipo de persona jurídica

privada tt (82).

(81) GO~TZA:rnZ ROlJRlt O.: "Derecho Penal" - Ed. l\beledo-Bs.ii.s.
1925 - Tomo III - Capítulo V - Art. 300.



Sigue diciendo el nd smo autor, nante la pobreza de antec~

dentes los autores discuten el alcance del arte 301, especial-

mente con referencia al térnuno directores, gerentes o admini~

tradorestt (83). En ordrd.ón de los juristas, debe tomarse en su

significación conceptual y no J_indtarse ~ quienes f'orma'lment e

son designados como tales~ Cabrá formular aquí nuestra pregun-

ta.~. si el síndico se encuentra comprendido en la significa -

ción conceptual del artículo 301 ••• ?

la juris'prudencia no ha tenido mayor-es opor-t.uní.dade s de in.

terpretar el ar-t , que comentamos a fin de aclarar conceptos y

establecer si alcanza al síndico. Citarn.os del autor comenta.do

un juicio del 10/'12/49 seguido contra los directores de las 5,2.

ciedades anórümas i Frigorífico Chaqueño, Rosafina y "la Comer-

cial (le Rosar-Lo", Dijo el tribunal rosarino (84):

"Los elementos del cIelito que prevé y castd.ga e]. Código

Penal en su 8..r-t , 301 son: a) calidad deternd.nada del suj eto a.2.

tivo: director, gerente o admi.ní.st.r-ador- de una socí.edad anórrí>

ma, cooper-at.Lva o »er-sona jur1.di.ca de otra índole; b) modali&d

especial de los actos del sujeto activo: presta.ci6n de su con-

curso o consentd.mí.ent.o con respecto a actos contra.rios a estC1..-

tutos, leyes u ord.enanzas; e) consecuenci.a eapecí.a.l. deternrl.na-

da por los referidos actos: Lmpoaí.bí.Id.dad de poder satisfacer

sus compromisos o necesidades de disolucion; d) fraude del su-

jeto a.ctivo; e) sujeto pasivo: la sociedad y el accí.oní.st.a ,

Cuando se ha de analizar la responsabilidad penal de los dire~

tores, ger-ent.e s , sínd.icos o admí.ni.st.r-ador-es, es necesario ha-

(82) \,\IT:NI ZEY l. : Obr-a citada
,

l? •- pag.
(83) \TI!\IIZl\Y l.: Obra citada

,
20-21.- pag.

(84) ·t·\rrl\TIZKY Obra citada
,

26-27-28-29.1 .. - pag ,..
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cerIo indiví.dua.lment.e con relación él cada procesado",

"En diversos :Je.sajes de'L capí.tu.l,o que trata. esta cuest.Lón

en la obra Traite des socf.et.es anonymes , t.i'v, ps. 89, 193 Y

195, no s enseña Oopper-óioyer-r "En Francia no será a'Iguí.en pe -

nal1nente r-esponsabf,e por un hecho que es el hecho de otro". F:L

que es perseguí.do por un dal.í.t.o no ~:'111e(le ser Sil10 el autor di-

recto del acto Lncr-Lntinado, »ue sto ~ue debe haberlo quer-Ldo ie-

jecutar f con conocimiento de causa. "El admí.ní.str'ador- no es pe-

na.lmente responsable por solo pa.rtici·¡-'ar de un. consejo de adlni
l'

rri.st.r-acl.on en el que algunos nri.embr-oe han comet.Ldo en el ejer-

cic:Lo de sus f'unc i.ones sociales un de.li.to det.erml.nado", Y con-

cluye so stení.endo en 10 que respecta al abuso de confianza. a.

l'escrog.uer1e (estafa): sólo responde el que lo produjo"..•••• '.

"B) Según e.L juez se habr-Lan producido violaciones a. la

ley comer-cf.aL; como a.sí luismo Lr-r-egul.ar-í.dade s en laf.-J que habrían

• í.d 1 d- t ' d- .i, .. ,.ancurrrco -,_OS az-ec ores y san 1008, cuya accuacaon venJJUOS (3,-

na.Lí.zando en esta. resolución; a) se af'Lrsna por' el seiior- juez

instructor, no haberse integrado el lO~~~ de le. subscr-í.rcf.ón de

la pr-í.mer-a serie de acci.ones enü.tldas por un va.l.or- nominal de

seiscientos mt.L pesos - a,rt.318, Lnc , 2° de). Código de Comercio.

b) se inIJut9.r{a Lgua.Iment e haber resuelto la emisión de la :3e-

gunrle , t.er-cer-a, cuar-ta y qu..i..nt/'9. se:cie, sin estar integrad.a la

con la. emisión ele le. sexta serie sin obser-var-se e.L art , 6 de'I

estatu.to de :fs e 279; d) no se habr-í.ar inteigra,do J_8 sexta" serie

y no obet.ant.e, se Iiabr-ían puesto en circulación sus accí.ones ;

e) y continúa la inr9utación e11 el sentido de cJue se habría re-

suelto la ernisión de J.c, ?a. serie sin e star integradas Las 'ac-

ciones de la sexta serle •••••••••••••••••••• ~ •••••• , ••••••••••
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C) no está debidamente probada la directa relación de los

hechos invocados }')Or el juez de instrucción 'con la presentación

en convocat.or-La del J.;'rj.gorífico Chaqueño , El arte 301 del Códi

go Penal exige la prueba de esa relación directa entre los he 

chos y las consecuencias previstas por la ley (Eusebio Gomez ,

Tratado de derecho penal, t.vi, p.184)tf ••••••• * ••••••••••••••••

D) el fraude, la intención dolosa de accionar con resulta

do dañoso y querido por el autor, es un requisito esencial para

la perfección del delito del arte 301 del Código Penal. Se com~

tería el delito si con dolo los procesados hubieren ~uerido 1l~

var a la sociedad anónima. a la situación de inlposibilidad de s~

tisfacer sus compromisos o ser disuelta. El tribunal interpreta

que esta circunstancia no está probada en autos" .

E) los sujetos pasivos en estos delitos son la sociedad y

los accionistas que por los actos de los directores, gerentes o

administradores no ven cumpl.í.dos ].O~3 objetos de la sociedad a

la que entraron confiando en la buena ré de Los mandatarios (lt.E.

dolfa l~:~~oreno, El Código Penal y sus ant.ecedent e s, t.vii, p. 124)

"I'hedy y Soler, Un proceso extraordinar-io, 1949, 1)s.99 y ss ," •••

Cabe f'or-mu'lar la adve-bencd.a , Lnt.er-pret.ando por nuestra

cuenta lo enunciado mas arr-Iba, q.ue las constancias ventiladas

en autos, nada tienen q~e hacer al concepto o alcance concepbsl

de "dár-ect.or gerent-e o administrador tf por lo que sigue en pié

la pregunta formulada.• Sigue citando 1finizky (85) un trabajo de

Alfred.o J. lIolinario sobre "Al.cano e de las dd sposácí.ones delaIt.

301 del Código Penal tt
, que dice: "Las palabras director, geren

te o administrador deben ser, pues, tomadas no en su sentido no

(85) iN1J\JI ZKY 1.: Obra citada -pág. 45-46-"47 ,~



minal, sino en su verdad.ero sentido conceptua.l,", y que esta te

sis es aceptada por Pessagno, quí.en sostiene que si bien debe

interpretarse restr·ictivamente: "e'Ll,o no importa. aceptar que el

ejercicio de funciones tales autorice a escudarse en la disti.u

ta denominación que se le haya dado al cargatt. Luego de un a-

nálisis referido siempre a los directores o a un consejo de a.2,.

ministración dice concretamente y1Jinizq que, "se excluyen de

la norma, en cambio, a los fundadores, a los síndicos y a los

integrantes de las asambleas ••• n fundamentando: "La ley se r,!!.

fiere única y exclusivamente a quí.enes r-epr-eserrtan Y obligan a

la sociedad en su vida de relación, a quienes, constituyen e

integran el órgano ejecutivo, su poder administrador. Todos los

demás integrantes de los otros órganos de la persona jurídica

quedan al margen de nuestro precepto. La razón es clara. Quie-

nes pueden en última instancia causar o evitar un perjuicio a

la persona jurídica que le impida curnplir sus compr-omí.soe o la

ponga en la necesidad de ser disuelta, son los inte8rantes del

órgano ejecutor y, en consecuencia, éstos responden de sus ac-

tos cuando violando la ley perjudican a la socá.edad",

Salvo Segovia, los comercialistas no se han ocupado del

tema, tal como hiciéramos notar en nuestras primeras ideas 50-

bre responsabilidad personal. Segovia en su Proyecto de Código

de Comercio para la República Argentina - 1887; estudió el te

ma r-edacbando los arts. 423 a 428 dentro del título dedicado a

las tfSociedades y asociaciones}' (86).

Por ser de importancia las ideas de este autor, a quien

tanto deben nuestras formas jurídic,:1.s transcribimos textualme!!

(86) WINIZKY l.: Obra citada - pág. 32-33--34.



, 7pag. 5

te: aquellos artículos, dentro de este grupo, que interesan co!!.

cretamente a la sindicatura:

Art. 423: "Serán castigados con las penas establecidas por

el Código Penal para las esta.fas, aquellos que simulando o ase-

verando falsamente la existencia de subscripciones, o de entre-

gas de dinero para una sociedad por acciones, o anunciando al

público a sabiendas, como que forman parte de la sociedad pers.2.

nas que no pertenecen a ella, o mediante otras simulaciones, h~

bieren obtenido o tratado de obtener subscripciones o entregas

de dinero n •

Al decir "aque'Il.os que tf
• • • interpretamos que tiene cabida

en este concepto amplio, el síndico si interviene como tal en

las etapas preliminares de constitución de la sociedad anónima.

Art. 424: "Serán punidos con las multas que no excedan de

dos mil pesos, sin per juicio de mayores penas est.ab'lec.ída- en el

Código Penal:

1) los fundadores, administradores, directores, síndicos y

liquidadores de las sociedades que en los informes o en las co-

municaciones de cualquier especie, pasadas a la asamblea gene -

ral, en los balances o en los estados de las acciones, hubieren

anunciado a sabiendas hechos falsos respecto a las condiciones

de la sociedad, o q~e hubieran, a. sabiendas, en todo o en parte

ocu..ltado hechos relativos a las mismas condiciones.

2) los administradores y directores que, en defecto de balan

ces o contra sus resultados o en conroz-mí.dad a balances fraudu-

lentamente formulados, hubieren a sabiendas distribuído a los fE.

cios intereses no tomados sobre utilidades reales.

3) los administradores y directores que hubieren emitido ac-

ciones por una suma menor que su valor nond.na'L, adquí.r-í.do acci,2.
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nes de la sociedad contra lo dispuesto en el arte 330 o acorda-

do anticinos sobre acciones de la sociedad.

4) los administradores y directores que no hubieren cumplido

con las disposiciones del arte 363 o q~e hubieren efectuado una

reducción de capital o una fusión de sociedades, contraviniendo

a Las dt spoaí.c.í.ones de los art , 262 Y 376.

5) los administradores y directores de las sociedades de se-

guros sobre la vida y de las tontinas que rrubieren contravenido

a lo dispuesto en el arte 331.

6) los liquidadores que hubiesen repartido el activo social

entre los socios, contraviniendo a lo dd.spuest.o en el arte 382.

"S 1- "1· 1 I di 1e ap .i.cara a rm srna pena a os san cos que en os casos

indicados en los números 2, 3, 4, 5 Y 6 del presente artículo,

no hubieren cumplido con sus obligaciones.

l\.rt. 425: USi la inscripción y publicación del acto consti,

tutivo y de los estatutos de 1a,5 sociedades en comandita, por

acciones o anórrímas ,de los actos que produjeren canlbio en ellas,

de los estados mensuales y de los balances, no fueren hechas en

los plazos establecidos o lo fueren de una manera incompleta,~

da una de 18,8 personas a quí.ene a correspondiere ejecutarlas o ha

carlas ejecutar, será punida con una multa cuyo máximo será de

veinte pesos por cada día de retardo.

Ar-c , 428: Serán punidos con una mul.t.a que no exceda de qui

mantos pesos:

1) los aruninistradores, síndicos y liquidadores, si la soci~

dad hubá.er-e pasado sín síndico más de tres meses o si éstos no

estuvieren en nÚInero suficiente para adol~ar resoluciones.

2) los administradores y liq,uidadores de las sociedades por

acciones si hallándose la sociedad en la imposibilidad de hacer
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sus pago s o r-esul.t.ando d.el últirn.o balance que el activo no cu-

bre ya el pasávo , hubieren de jado de proponer la, apertura. de la

quí.ebr-a.•

"No Lncurr-Lrán en la multa los que i prueben no haber sido

culpables de la omisión relativa al. nombrand.ent,o de los sinlicos

o de los mí.embr-os que falten para formar el quórum o de la rel~

tivo a La pr-esent.ací.ón en quí.ebr-a",

En el "Proyecto de Códie;o Penal para la, llepública ~A.rgen.t!i-

na." r-edact.edo antes de la sanción del Código de Comer-cí,o que nos

rige; Segovia Lnc'luye el ar-t , 249, dentro de Delitos contra la

propiedad-Capítulo C2uebrados y otros deudores": Será r-epr-Imido

con lTIulta de 1.000 a 10.000 pesos el director, gerente, admini~

trador, o síndico de una sociedad comercial, q~e, fuera de los

casos del art. 246 prestare su concurso o consentimiento a ac-

tos contrarios a los estatutos, leyes y ordenanzas que las rijan, a

consecuencia de 1a.8 cuales la socí.edad quedar-e imposibilitad.a

para satisfacer sus compromisos, o en la necesidad de ser disuel

tan (87).

El art. 246 a que hace referencia en el art. 249 transcri~

to dice Segovia; "Cuando se tratare de una sociedad mercantil

que no fuera accidental, todo cliredtor, administrador, gerente

o síndi.co, será reprimido con la :pena del quebrado culpable o

fraudulento, en su caso, disminuída desde la cuarta parte a La

tercera, si hubiere intervenido o concurrido con su voto en los

actos que T110tivaron la quiebra u ( 88 ) •

Volviendo· al tema del art. 300, inciso 3 0 del Código Penal

en vigencia, refiriéndonos a La re:~lresión penal sobre balance

(87) ~1II\JIZIIT l.: Obra citada - pág. 38.
(88) ':,,'JIIJIZI(Y l.: Obra citada - pág. 38-39.
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o Lnf'orme falso o Lncomp'Iet.o , exisbe, en nuestra opinión, una

ver-dader-a polÍ-ttca de baLance y llevados en particular al con-

cepto de balance falso o incompleto, la práctica no registra cm

facilidad en que casos un baLance puede considerarse t.a'l., En la

acepción gramatí.ca'l f's.Lso es lo fingido, stmul.ado, engañoso, in

cierto, contrario a la verdad. Apl.í.cada esta idea al concepto

contable, balance faJ.so es aquel que no refleja fielmente la si

tuación económí.ca-f'ánanc'í.er-a de la empr-esa; Si recordamos a Ri

pert en Aspectos jurídicos del Capitalismo moderno, cuando se

refiere a la t.endencd,a actual de imponer a las socí.edades más

cLar-í.dad en sus cuentas, "t-odo el mundo sabe que la lectura de

un' balance es cosa difícil y q~e por sus cifras no se conoce ,

en maner-a alguna, la verdadera, situación de la socí.edad" (89).

En consecuencia, debemos hacernos cargo del problema que debe

abordar el jurista•••

Por otra }19.rte, el balance ruede presentarse ele acuerdo al

destino que Be le dará, s i.n que ipor' eso pueda at.r-Lbuí.r-ae de fal

so. 1Jo puede ser el mismo balance el que surja, para. 18, Inspec-

ción Oener-al. de Justicia, para la cotización de valores en Bol

sa, para la Dirección General Impositiva, para. el cálculo del

Lmpuesbo suce eor-í.o , etc. etc. ya, que pueden tenerse en cuenta

razones subjetivas, fiscales, etc. que pueden hacer cambiar el

sd.et.ema de va.Luaci.on inclusive.

Puede suponerse que balance f'e.Lso es aqueI que difiere del

que se extrae de libros y sin embar-go, en ocasd.one s en que las

sociedades anónimas deben rernitir sus be.Iances a la Inspección

General de Justicia, luego publicados, la fórmula de balances

erige determinadas denonri.nacl.ones y rubros que no siempre son

(89) RIPERT GEORGES: Obra citada - pág. 124.



idéntica.s a las de libros, ya que nada obsta para Ll.evan al f0l:.

mular-í.o las denomina..ciones y cifras solamente sin hacer en li-

bros correspondientes transferencias contables. Sin embargo, e~

te balance no deja de reflejar fielmente el estado económico-fi

nanciero de la socí.edad, l)ero no es el que figura en Lí.br-os ,

I\To existe propósito de dolo en este caso, aún cuando la re

dacción del Código Penal, en su art. 300, ca.stiga con prisión de

seis meses a dos &108, por la sola publicación de balance u 0-

tro i!~orme falso o incon~leto, cualq,uiera hubiera sido el pro-

pÓsito perseguido al verificarlo•••

También el balance puede ser el resultado de la registra -

ción de comprobantes inexactos , incompletos o falsos y en este

caso el balance es inexacto, incon~leto o falso, pero surge el

problema del jurista para aplicar el concepto del inciso 3°,art.

300 comentado, q~e no admite grados••• Puede ser intencionada -

mente inexacto como puede no serlo, tendiendo en el primer caso

a producir dividendos f'Lctd.c í.os , Según Fernández "Los directo -

res y síndicos q~e pez-crban un por-cí.ent.o sobre las utilidades

ficticias en virtud de balances do'Iosarnent.e Lnexact.os , comet-en

un verdadero delito y deben devolverlo 8, la sociedad aunque,por

las particularidades del caso no estuvieran obligados los acc~

nistas a restituír el dividendo ficticio indebidamente reparti-

dott.

También llivarola (90) se refiere al problema que tratamos

y de los "benef'Lcí.os i.rrevocabl.emente realizados y Lí.quádo SU

cuando dice: nese balance viene a ser, en definitiva, el grifo

más o menos bien manejado con el cual se mantiene unas veces la

(90) RIVAROlA ~I. A.: "Los ba.Iances de las soc , anón. y la
realidad. de su solvencia" - La Información - Abril 1947.
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integri.dad del valor del pat.r-í.moní,o social, o se lo acrecienta,

no acusando la realidad de los beneficios obt.errí.dos , -que se ~

cumulan según el ar-t , 315- o se lo disnLinuye por cualquier pr.2.

cedirniento que permita abrir el grifo para que ¡laja el nombre

de dividendos no bajo cual.quí.er denomí.nacdón que sea" arte 364,

pase a lnanos de los accionistas en dinero efectivo, y sólo que

den en la sociedad bienes que no equivalen en su valor real a

la cifra que se les atribuye en el in.ventar:to que haya servido

de base para el balance".

Como entendemos luego de estas ideas, resulta difícil pr~

cisar el concepto de balance falso o incompleto y a ello debe

mes atribuir el f'racaso de la legislación penal sobre la mate

ria. Es falso o incompleto en cuanto un balance no refleja. fiel

mente la situación económica.-financiera de la empresa., pero a~

·mortizacfones excesivas o insuficientes; activos revalorizados

o desvalorizados; reservas facultativas y para dividendos fut.l!

ros; valores llave fuera de época; deudores morosos; etc. etc.

pueden dar interpreta.ción incompleta.. Existe toda una gama de

análisis e interpretación de balances a favor o en contra de de

t.ermí.nados intereses, ya de accionistas, de terceros o fiscaJes

sin caer necesar-í.ament.e en dolo o culpa, sino en criterios no

siempre coincidentes. Tanto es falso o incom.pleto un balance~

lizado con un criterio altamente conser-vador' como uno que ocupe

el polo opuesto. Depende de la política de balance de la soci~

dad, del ciclo económico, ordrrí.ón o criterio personal del pro

fesional que actúe, etc.

Si bien es d.e casi Lmposdb'le aplicación el artículo que c.Q.

mentamos en su inciso pertinente, compr-endemos el ání.mo del 1~

gi slador en la época de su sanción. Precedentemerrte hemos traí



do a colación conceptos de González Roura y de i/.Jinizky que nos

liberan de expresarlos tan acer-badament.e y nos inhiben de refo!.

zarlos.

-- o ---



- IV

LEGISLACION COMPARADA.

1.- Generalidades:

Nos toca entrar ahora-en la legislaoión extranjera, en

lo que se refiere a la sindicatura. Nos detendremos muy espe

cialmente en aquella que merece una atenoión primordial en

ouanto apuntan diferenoias substanciales oon el sistema de

nuestra ley, que comentáramos bajo oapítulo Ir!. El oapítulo

que sigue a este, nos dirá en que medida esa legislaoi6n ha

sido aprovechada en cuanto pueda ser aplioada conveniente ~

mente a nuestro medio institucional jurídico, a nuestra psi-

oología nacional y por supuesto a nuestra estructura eoon6-

mioa en desarrollo.

Hasta donde hemos podido, nos hemos inquietado por ubi

oar este 6rgano esencial -en el sistema de nuestra ley- en

el cuerpo vivo de la sociedad an6nima extranjera. Así, en

muchas de estas leyes hemos dado un pequeño repaso a las n~

tas salientes de sus iltimas reformas, intentando adivinar

tendencias, propósitos e inolusive el medio en que se ha d~

sarrollado aquellas. El lector que repase la bibliografía

notará autores que sí, no hacen directamente al tema, nos

llevan precisamente al medio econ6mico-político en funoión

del cual naoe el dereoho.

En otra parte de este mismo trabajo, nos hemos referi~

do a oomo influye en la concepci~n del legislador la teoría

política dominante y ese ha sido nuestro problema, sorteán-

dolo no siempre.

Si se presenta difíCil, friamente, entender las cir ~

cunstancias políticas, económioas y sooiales que determi 

nan en un momento dado el articulado de una ley nacional,

tengamos presente esta idea aplioada a la legislaoión so

bre sociedades anónimas en la Europa oontiBBntal de los ul

timos años.
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En todo caso puede rechazarse el aspeoto político, a

veoes transitorio, pero debe sin embargo advertirse la es

tructura eoonómioa social.

En varias de estas leyes, hemos oomentado algunos ras

gos sobresalientes de otros órganos o funciones que, si bien

no pertenecen en alguna de ellas al 6rgano sindioal, reali

zan funciones equivalentes a este en otras leyes. Tal es el

caso de los revisores de +a fundacicSn y revisores del balan

ce de la ley alemana.

Del grupo de leyes en vigencia y proyectos de leyes de~

taoamos las correspondientes a Alemania, Italia e Inglaterra

especialmente las dos primeras, sobre las que nos hemos det!.

nido preferentemen"te. En cuarrbo al resto de leyes y proyeo

tos de leyes, por no considerarlos, en su mayoría, de impor

tancia, mencionamos solamente aquellos puntos que nos inter~

san directamente.

Nos hemos apartado deliberadamente de la fatiBosa tran~

cripción articulada de las leyes, siguiendo un 5rden nuestro

que nos permite reunir conceptos afines y ouya dispersi~n en

cada leyes evidente.

2.- .A,lema~~:

Observamos el detalle y minuciosidad de su ley. El con

sejo de vigilancia es un 6rgano fuerte y toda la legislaoión

obedeoe a la concepci6n del :principio moral de que "el bien

público antes que el interés personal". (91)

Dioe Lo Celso (92) que "antes de 1933 se perfiló en A

lemania una tendenoia haoia la supresión de las sooiedades

an~nimas y si esto no enoontr6 eco, en oambio puede deoirse

que el lema fué: ya que no abolirlas, por 10 menos, refor-

marlas tt
•

(91) STOLPER GUSTAV: "Historia aconémí.ca de Alemani,a de
1810 a 1940-Ed. F.C.E.- México-1942- pág. 204.-

(92) LO CE1S0 ROGASIANO:obra citada- pág. 5.-
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El mismo autor (93) oita que el punto trece del progra

ma del partido era la ttnacionalización de todos los negooios

que hasta hoy han formado compañías, trusts, consorcios". E

xigiendo por el punto once la abolici~n de los ingresos no

obtenidos por el trabajo".

Como tambien señala Sweezy (94) na pesar de que ciertos

miembros del partido atacaron con vehemenoia las corporaoio

nes y empresas importantes desde los primeros días del movi

miento, aún transcurrieron ouatro años antes de que se apro

bara alguna ley general que regulara concretamente la forma

corporativa. Cuando más tarde se decidió que la nacionaliza

oi6n no se llevaría a oabo, los miembros más radicales trat~

ron de que al menos, desapareoiera totalmente la corporaoi6n.

Proponían que todos los negocios adoptaran la fo~a de sooi~

dad ooleotiva, dando oomo raz6n la carencia de relaciones

personales dentro de la sooiedad anónima y el abuso de loa

privilegios que se oonced!an en la oorporación". (95)

La ley de 1937 ha disminuido la cantidad de sooiedades

anónimas ya que su oapital social debe exceder de 500.000

reiohmarks, restringe la competencia y protege los intereses

de las grandes compañías. Perjudica al pequeño inversor en

cuanto no pueden emitirse aociones con valor nominal inferior

a 1.000 marcos.

al Idea general de la lel: A oontinuac1~n mos referimos al

deoreto-ley del 30 de enero de 1937, en vigor desde el l0 de

octubre del mismo año, por el que se introduoen nuevas ideas

a la legislaoi~n sobre sooiedades anónimas. En general manti~

nes la estruotura anterior dando una mayor ingerencia al Est~

do en el desenvolvimiento de las mismas, basa.do en que su de-

(93) STOLPER GUSTAV: obra citada.~ pág. 203-204
(94) SWEEZY MAXINE Y.:ULa economía naoionalsooialistatt •

Ed. F.C.E.- Méxioo- 1944- pág. 78
(95).~WEEZI MAXINE Y.: obra citada.-- pág. 79



~envolvimiento pueda afeotar el orden público.

La ouarta parte del libro se ooupa de la sooiedad por

acciones, sintétioamente obtenemos de su estudio los siguie~

tes rasgos fundamentales:

i) controla en fo~a estrecha la formaoión del oapital

y el funoionamiento de la sociedad luego,

ii) reglamentaci6n minuciosa espeoialmente sobre la di~

reooi6n, consejo de vigilanoia y los revisores espeoiales o

del balanoe. Predomina el directorio aún sobre la mayoría

de acoionistas y sobre el direotorio el mismo presidente.En

el direotorio se aplica el prinoipio direotor o del jefe ba-

jo la idea de que el directorio debe conducir los negocios

sociales bajo su responsabilidad, conforme a las exigenoias

de los intereses de la empresa, de su personal, del bién pú~

blico y del Reich,

iii) la asamblea de acoionistas deben velar por el inte ..

rés sooial aún en detrimento del propio. Reduce los derechos

de los accionistas en favor del di~eotorio, se las exoluye

en algunos actos de la gesti6n,

iv) los derechos de la minoría no son oonsiderados de

gran valor. Se restringe el derecho de los accionistas a i~

formarse sobre la marcha de la sociedad,

v) la aoción de impugnaoi5n llevada a oabo por los ac

cionistas, contra decisiones de las asambleas, proceden sie~

pre que no se opongan a los intereses de la sociedad. El mi~

mo poder aún referido a la mayoría está ·limitado t~b1'n por

el interés de la sociedad,

vi) la asamblea de acoionistas delibera sobre determina~

dos actos de gestion cuando los direotores lo oonsideren ne-

cesario,

vii) solamente ouando haya divergencias entre el directo-

rio que los confecoiona y el oonsejo de vigilancia, la asam-
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blea considerará el balance y la cuenta de ganancias y pér-'

. didas,

viii) la disoluci6n de la sooiedad an6nima ocurre por dis

posición del Estado cuando no cumple su finalidad o actúe en

contra de los intereses del Estado o de la economía social,

poniendo en peligro el bienestar público,

ix) el directorio es nombrado por el consejo de vigilan

cia y este por la asamblea general de acoionistas. En la ge~

tión es menor la ingerencia del consejo de vigilancia,

x) limitados derechos se eonfieren a los accionistas

tratados individualmente acerca de los balances, requerimie~

tos de informes, exhibición de documantos, etc.,

xi) la responsabilidad de los directores 68 asemeja a·la

de un fiel y escrupuloso administrador. Es únioo responsable

de la maroha de la sociedad, aún mediando la aprobación o la

toleranoia del consejo de vigilancia para determinados actos

de gesti6n. El presidente del directorio decide cuando hubi~

ra divergencias yaún en contra de todos los demás miembros

de dicho 6rgano, salvo lo dispuesto expresamente en los es

tatutos,

xii) el consejo de vigilancia tiene como principal tarea,

controlar al directorio.

b) Com~osici6n del consejo de vi~ilancia: se compone de

tres miembros, pudiendo fijar los estatutos un número mayor.

El número máximo de miembros es para sociedades con un capi

tal social: hasta 3 millones de Reichmarks igual a 1 miembros;

más de 3 millones de Reichmarks igual a 12 miembros y más de

20 millones de Reiohmarks igual a 20 miembros. El.ministro de

Economía del Reich puede, de acuerdo con el de Justicia y los

otros ministerios interesados, admitir excepciones, si el b~n

de la sooiedad o los intereses eoonómicos generales lo exi ~

giesen.



, 87pag•..

o) Organizaoi6n interna del oonsejo de vigilancia: el mi~

mo consejo de vigilancia debe elegir de entre sus miembros,

de acuerdo con los estatutos, un presidente y un vicepresi ~

dente por lo menos. El directorio comunicar! al Registro de

Comeroio el resultado de la elecoi~n.

Las deliberaciones y dem~a resoluoiones del oonsejo de

vigilanoia constaran en actas que firmará el Presidente o

su suplente.

S~lo podrá tomarse resoluciones por voto esorito, cuan

do ningún miembro se opusiere a este prooedimiento.

Pueden formarse una o varias comisiones con el fin de

preparar sus deliberaciones y resoluciones o de vigilar el

oumplimiento de estas últimas.

No pueden asistir a las reuniones del oonsejo de vigi ~

lancia o a las de sus comisiones, las personas que no formen

parte del mismo o del direotorio, salvo a~uel1os expertos o

personas informantes, invitadas para oonsiderar determinados

asuntos.

Los miembros del consejo de vigilancia que no fornlen pa~

teda una comisión, pueden, sin embargo, asistir a sus relIDio

nes, salvo disposición contraria de los estatutos o del pre

sidente del consejo de vigilancia.

Los estatutos pueden permitir que asistan a las reunio

nes del oonsejo de vigilanoia y de sus oomisiones, en lugar

de sus miembros, personas ajenas a él, siempre que aquellos

lo hubieren autorizado por escrito. Estas personas pueden e~

tregar los votos escritos de los miembros del oonsejo de vi

gilancia. Estas disposiciones no se aplioaran al Presidente

y a los Vicepresidentes.

No se modifioan disposioiones legáles distintas a las

pr sentes.

d) Reuniones y convocatoria del consejo de vigilancia:to

do miembro del consejo de vigilancia o del directorio, puede
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pedir indicando el objeto y los motivos de su pedido, que

el presidente del consejo de vigilancia convoque al mismo in

mediatamente. La reunion se realizar~ dentro de las dos serna...
nas de la convooatoria

Si no se accediese al pedido formulado por 10 menos por

dos miembros del consejo de vigilanoia o del directorio, pu~

den estos convocar al mismo, dando a oonocer las cirounstan

cias 4el caso.

e) Quienes no pueden integrar el consejo de vigilaDoia:

Las personas jurídicas.

Un miembro del consejo de vigilancia de diez sociedades

an'nimas o socied~des en comandita. En cuanto la proteoción

de intereses econ6mioos del Reich, de los estados partioula

res de oonsorcios de municipios, de munioipios o de empresas

econ6micas lo hiciese necesario, puede el ministerio de Jus

tioia del Reioh, de acuerdo oon los demás ministros interes~

dos, dictar prescripciones y disposiciones distintas a las

establecidas precedentemente bajo párrafos anteriores bajo e)

Los miembros o suplentes del direotorio, salvo que no

actuén simultaneamente.

Los empleados de la sociedad.

r) Elección, dura,:oicSn 1; revocaci6n del oonsejo de vigi

lanoia: son elegidos por la asamblea general por un plazo que

no se extienda más allá del fin de la asamblea general que

considere la administraoión del ouarto ejercicio anual pos

terior a la elección, y sin oomputar el ejercicio durante el

cual se realizó la misma.

El nombramiento de un miembro del oonsejo de vigilancia

puede revooarse por la asamblea general antes del fin del pe

ríodo. La resolución debe tomarse por una m~oría de por lo

menos tres cuartas partes de los votos 'emitidos. Los estatu

tos pueden exigir una mayoría distinta u otros requisitos.
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El nombramiento del primer consejo de vigilanica vale

hasta la primera asamblea general que se oelebre después de

un año de inscripta la sooiedad, para considerar la admini~

tración. El nombramiento puede revocarse antes, por simple

mayoría de votos de la asamblea general.

Si el oonsejo de vigilancia tuviera por m~s de tres m~

ses un número de miembros inferior al necesario para tomar

resoluciones, el Tribunal pued~, a pedido del directorio, de

un miembro del oonsejo de vigilanoia o de un acoionista, i~

tegrar el número. El directorio debe formular este pedido.

El Tribunal retirará los miembros que hubiese nombrado, cuan

do cesare la causa.

Cualquier modificación en la composioi6n del consejo de

vigilancia, debe ser publicada inmediatamente por el direot~

rio en los boletines sociales y depositar esta publicaci6n

en el Registro de Comeroio.

La publicaci6n de la inscripción en el Registro de Co~

marcio debe comprender e,l mombre, profesión y domicilio de

los miembros del oonsejo de vigilancia.

~) Retribuci6n ~e los miembr~~.ftel consejo de vigilancia:

Puede asignarse a los miembros del consejo de vigilan

oia una retribución en consonancia con su actividad y la si

tuaci6n de la sociedad. Si los estatutos fijasen la retrib~
J

ción, puede la asamblea gener~l, por simple mayoría de vo-

tos, resolver una modificaoión de los estatutos que dismin~

ya el monto de la retribución.

Solamente la asamblea general puede conceder una retri

bución por su actividad a los miembros del primer consejo

de vigilancia. Esta resolución solo puede tomarse en la asa~

blea general que considere la gestión del primer consejo de

vigilancia.

Teniendo una participación en las utilidades del año,

se calcula la misma en base al beneficio neto que se obten~



, qo
~g. ~.

ga, después de efectuadas las amortizaciones y depreciacio

nes y de formados los fondos de reserva. Se descontará tam

bién la oantidad proveniente de la liquidación de fondos de

reserva y la destinada a los accionistas que no será menor

del 4 por ciento sobre el capital integrado. Disposiciones

contrarias a estas reglas son nulas.

La participaci~n en las utilidades debe guardar rela

ción con los gastos en beneficio del personal, o de instit~

oiones de bien común. El Agente Fisoal puede exigir judicial

mente el cumplimiento de este deber. El Ministro de Justicia

del Reich deoretará las normas reglamentarias pertinentes, y

en particular, la autoridad competente y el procedimiento a

seguirse.

h) Delegados al oonsejo de vi~ilancia: los estatutos pu~

den conferir a determinados aocionistas o a los tenedores

de determinadas acciones el derecho de enviar delegados mie~

broa al consejo de vigilancia, hasta un número total que no

excedan de la tercera parte de sus miembro~.

La facultad de delegar 8610 puede concederse a los te~.

nedores de acciones nominativas ouya transferenoia esté SU~

jeta al consentimiento de la sociedad.

Las acoiones que otorgan el dereoho de delegación no

forman una categoría especial de aociones.

Los delegantes pueden retirar o sustituir por otros,

en cualquier momento, a los delegados al consejo de vigila~

cia. El Tribunal puede, a pedido de una mayoría de socios

que represente la décima parte del oapital social, revooar al

nombramiento de un delegado por razones graves que afeoten

su persona.

La asamblea general puede retirar por simple mayoría

a los delegados cuando hubieren oesado los motivos previs

tos por los estatutos.
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i) Dereohos, deberes, "funciones del consejo de vigilancia:

nombrar el primer directorio y los siguientes por un per!o 

do no mayor de cinco años.

Fiscalizar el prooedimiento seguido en la constitución.

Fiscalizar si las declaraciones de los fundadores so 

bre la suscripción de acciones, sobre los aportes sooiales

y las determinaciones del acto constitutivo son exactas y

completas.

Fiscalizar si son equitativos los valores reconooidos

por aportes en especie.

"Redactar un informe ~scrito haciendo referencia a lo

señalado en los párrafos tercero y cuarto.

Presentarse al Tribunal de la sede social, conjunta

mente con los fundadores y los directores y solicitar la

inscripci6n en el Registro de Comercio acompañando los do

cumentos relativos al nombramiento y el informe de la revi

sión de la fundación, junto con un certificado comprobato

rio de que el informe de los revisores se ha presentado a

la Representación Oficial de los Comerciantes.

Si antes de transcu~ridos dos años de la inscripción

en el Registro de Comercio la sociedad adquiere nuevos es

tablecimientos por un valor superior a la d~cima parte del

capital social, el consejo de vigilancia examinará los con

tratos de adquisición y confeccionará un informe por es 

crito sobre esta consti t.ucí.én complementaria. El informe

deberá hacerse antes que la asamblea general apruebe la ad

quisici6n. En este caso se aplicarán también las normas so

bre el informe de la fundación señalando en que medida se

han reservado acciones o ventajas especi~les, compensacio

nes o r-emuner-e.c íones , los directores o el consejo dt1 vigi

Lancí.a ,

Si los estatutos lofacultCl..n el consejo de vigilancia

puede autorizar a ciertos miembros del directorio para que



solos o conjurrtamente con a..poderado s representen a la soci!.,

dad. Toda disposici6n de esta índole debe ser presentada por

el direotorio al Registro de Comercio para su inscripción.

El consejo de visilancia puede imponer limitaciones a

la facultad derepresentación del directorio, respondiendo

éste ante la socí.ed.ad po r su debida observación. Frente a

terceros no vale la limitación de faoultades •

El consejo de vigila:ncia puede nomb ra.r- al Presid.ente

del directorio entre los directores.

B~l cánse j o de vigilancia. puede revocar el nombramiento

de un miembro o del presidente del directorio por motivos

graves. Se considera tal a la Lncapacf.dad para una clirecci6n

regular. Esta, revocación ta,mbién val,e paz-a el primer direc

torio. La revocación vale mientras no exista decisión judi-

cial en contra. Frente a los derechos emergentes del contr~

to de locación de servicios riten las disposiciones genera-

les.

En la participación del directorio por su trabajo, el

oonsejo de vigilancia puede autorizar equitativamente, que

se consideren,las reservas facultativas como beneficio del

ejercicio a fin de otorgar la participación sobre el mismo.

El cálculo para determinar el benefioio del ejercicio cons!

dera el resultado neto una vez deducidas amortizaciones, d~

preciaciones y fondos de reserva respectivos y beneficios

provenientes de la aplicaci~n de reservas anteriores. Sobre

el beneficio as! obtenido se oalcula la cuota o porciento

de participaci6n del directorio y toda estipulaci6n contra-

ria a estas normas seran nulas.

El consejo de vigilancia debe hacer cumplir la norma de

que la participaoión del directorio en el beneficio del eje~

oioio guarden relación con las asignaoiones del personal o a

favor de instituciones de bien comun. El agente fisoal ten

drá accicSn para obligar judicialmente a ello, las normas re...
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glamentarias las deoretará el ministerio de Justicia del

Reich, el que estableoerá, en partioular, la autoridad com

petente para fallar y el prooedimiento a seguirse.

El oonsejo .de vigilanoia cuidar~ que los emolumentos t~

tales del directorio ya sea en sueldos, participaciones en

10·s beneficios, gastos de representación, primas de seguros,

oomisiones y préstamos accesorios de toda especie, guarden

una relaoi6n adecuada con las funciones que desempeñan cada

uno y con la situaci~n de. la socie~ad. Esto rige tambien pa

ra las jubilaciones, pensiones y prestaciones similares.

El oonsejo de vigilancia puede ordenar una disminución

patrimonial de les emolumentos totales de los directores,si

luego de estar fijados sobrevinies,e un empeoramiento grave

de la situación econ6mica de la sooiedad que provoque una

carga injusta le continuación del pago de los emolumentos.

Esta medida no afeotará el resto del contrato de looaoión

de servicios, pero oada miembro del directorio ~uede denun~

oiar su contrato con seis semanas de preaviso, para el fin

del próximo trimestre.

El consejo de vigilancia puede denunoiar el contrato

de locación de servioios de un ,miembro del directorio, si

la sociedad fuera declarada en quiebra. El miembro, en es

te oaso, podrá exigir indemnización de daños solamente por

los dos años siguientes a la terminación del contrato.

El consejo de vigilancia debe dar autorizaoión al di~

rectorio para que este ejerzca. el comercio, industria, oon

cierten negocios en el ramo de la sociedad por cuenta pro~

pia o ajena o formar parte de otra sociedad oomeroial como

socios solio-arios.

El oonsejo de vigilancia debe dar autorización expresa

para conoederse créditos a los miembros del directorio, a·

los empleados dirigentes de la sociedad. Esta obligaci~n es

válida tambien para los representantes legies, empleados d!
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rigentes de una empresa depe~diente o dominante en cuyo oaso

. la autorizaoi6n debe conferirla el oonsejo de vigilancia de

la sociedad dependiente o dominante. El consejo de vigilancia

poArá, para oiertas'operaciones de orédito o oiertas catego

~as de operaciones de or~dito, anticipar su autorizaci6n, p~

ro s610 por un plazo no mayor de tres meses. La resolución

proveerá lo referente a los intereses y al reembolso del dr!

dito. La autorización para retirar sumas mayores que los em~

lumentQs del que los retire y particularmente la autoriza 

oiSn de antioipos sobre futuros emolumentos, equivale a un

cr~dito. Los oréditos no superiores a un mes de sueldo no

caen bajo las disposioiones preoedentes. Los hijos de los

miembros del directorio y de los empleados dirigentes de la

soaiedad oaen gajo las disposiciones preoedentes. El cr'dito

otorgado violando las reglas dispuestas anteriormente yno

ratificado por el oonsejo de vigilancia, deberá ser reembol

sado inmediatamente, sin tener en cuenta convenios contra ~

rioe.

Pueden designarse anticipa4~ente, algunos de los miem

bros del oonsejo de vigilancia, en calidad de suplentes de

. miembros impedidos del directorio solamente ~or un período

limitado. Durante el tiempo en que aotuén no pueden ser 8i

multaneamente miembros del consejo de vigilancia.

~1 consejo de vigilanoia oontrolará la gestión de los

negocios sociales.

El oonsejo de vigilancia puede exigir del directorio,

ouando lo creyese oonveniente, que le informe sobre los ne

gocios sociales inclusive sobre sus relaciones con una em

presa consorciada. Tambien oualquier miembro del consejo de

vigilancia podrá pedir un informe peró sólo para el consejo

de vigilancia como tal. Si el directorio se negara a dar el

informe sólo ~odrá aquel insistir si el presidente del con

sejo de vigilancia apoyase su pedido.
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El oonsejo de vigilanoia puede examinar los libros y

documentos de la sociedad y comprobar el estado de los bie

nes, especialmente de la oaja social y de las existencias

de valores y mercaderías, encomendando esta tarea a miem

bros de su seno, 0, en asuntos determinados, a expertos es

peciales.

El oonsejo de vigilancia convocará la asamblea general

cuando lo 'exijan los intereses sociales.

Funciones de gesti6n no pueden encomendarse al consejo

de vigilancia. Los estatutos o el consejo de vigilancia pu~

den establecer, sin embargo, que determinadas oategorías de

negocios se realicen solamente con su consentimiento.

Los miembros del consejo de vigilancia mo pueden dele

gar en terceros el cumplimiento de sus obligaciones.

El consejo de vigilancia exanu.naré el'balanoe anual,

el proyecto de reparto de utilidades y la memoria e infor

mará a la asamblea general al respecto. En el informe demo~

trará, el consejo de vigilanoia, cómo y en que medida ha

controlado durante el ejercicio el manejo de los negocios

sociales, quien ha examinado el balance anual y la memoria

y si este examen ha permitido formular objecciones sustan-

ciales.

El consejo de vigilancia representa a la sociedad en

los actos jurídicos en que miembros del directorio sean pa~

te y cuando la sociedad deba accionar contra ellos, cumplie~

do una resolución de la asamblea general.

El consejo de vigilancia puede demandar a los miembros

del directorio, s!n, y hasta contrariando una resoluci6n de

la asamblea general, cuando esté en juego la responsabilidad

de uno de sus mí.embro s ,

El consejo de vigilancia puede entablar aoción de impuA

naci6n a resoluciones de las asambleas si al oumplir la re~

solución pudiesen incurrir en una pena o resultar responsa-
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del mes de tomada la resolución. Debe dirigirse contra la s~

ciedad quien estará representada por el direotorio y el CO~

sejo de vigilancia y cuando demande el directorio, la socie

dad estará representada por el consejo de vigilancia. La de

claración de la nulidad de la resoluci6n por sentenoia fir

me, surte efecto en favor y en contra. de todos los accionis

tas, de los miembros del directorio y del consejo de vigi

lancia, aún cuando no fuer$n parte en el juicio.

A pedido del consejo de vigilancia puede el 'I'ribunal,

por motivos graves, nombrar y remover a los liquidadores.

Los liquidadores, dentro de su esfera de acción, tienen los

derechos y deberes del directorio, sujetos como éste al CO~

trol del consejo de vigilancia.

j) Deberes del directorio ante el consejo de ~igilancia:

Periódicanlente, a más tardar cada tres meses, ya.. sea

en f'o rma oral o por e scri to, debe el di.rectorio inforrnar al

consejo de vigilancia y en casos de trascendencia, al presi

den·te del consejo de vigilancia o su supLerrte , sobre la mar

cha de los negocios y la situación de la empresa. El infor

file debe ser e scrupnl.o so y exacto.

Presentará al consejo de vigilanola en los tres prime

ros meses del ejercicio, el balance anual y la ouenta de ga

nanoias y pérdidas corres~ondiente al ejercicio vencido.

Los estatutos pueden fijar un plazo distinto que no exceda

de cinco meses. El consejo de vigilancia informar~ al direc

torio dentro de'l mes sobre los mismos.

Si el consejo de vigilancia los aprueba, el balance a

nual y la cuensa de ganancias y p~rdidas se consideran d.e"

finitivos, salvo que tanto el consejo de vigilancia como el

directorio decidieran someterlos a la as~nblea general~ En

este caso o no siendo aprobados por el consejo {le vigila.ncia

el directorio oonvocará inmediatamente la asamblea general
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l)a,r~t su. aprobación.

Presenta.rá al consejo de -gig'ilancia- el directorio, un

proyecto de reparto de utilidades y con el informe del con

sejo de vigila,ncia lo presenta.rá a la asamblea general. Es

ta no puede alterar el baLance vanua.I y la cuerrta (le ganan

cá.as y pérdida-s confeccionada por el directorio y apr-obadas

por el consejo de vigila,ncia, pero puede Lmpedá.r- el r'ep2l,rto

total o parcial de las utilidades. El directorio hará las

modificaciones que esta resolución hiciera necesarias.

También el directorio redactará, dentro de los tres

primeros meses del cierre del ejercicio, una memoria que la

presente.,rá al consejo de vigilancia conjurrtamerrte con el ba

lance anual, la cuenta de ganancias y pérdidas y el proyec

to de reparto de utilidades. 10s estatutos pueden estable

cer un término distinto ~~ro no mayor de cinco meses.

Junto con el informe del consejo de vigilancia presen

ta.rá el directorio su informe para La s delibera..c i.one s ele la

asamblea general sobre la aprobación de las gestiones, re ~

parto de utilidades y la aprobación del balance anual y de

la cuenta de ganancias y pérdidas.

Entre otros asuntos la memoria, contendrá los emol1k'1len

tos totales (sueldos, participaciones en las utilidades, ea~

tos <le representa,ción, primas de seguros, comisiones y pre~

taciones accesorias de toda especie) para el ejercicio en

cur-so y los correspondientes a los miembros del d.i.r-ec tor-í.o ,

del consejo de vigilancia y de un consejo consultivo o de

otra institución análoga de la sociedad, concedidos adBmás

de los emolumentos mencionados y que no hayan fieurado en

ninguna otra memoria anual, Estos emolumentos comprenden ta~

bién las indenn1izaciones, jubilaciones, pensiones y p:besta.

ciones análogas a antiguos mí.embro s y sus daudo s , 10s erao Iu

mentos totales del directorio, del consejo de vigilancia y

de instituciones análogas deberán indicarse y denominarse
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separadamente.

En la memoria se indicará con sus apellidos y por 10

menos un nombre completo, todos los miembros del directorio

y del oonsejo de vigilancia. También los retirados durante

el ejercicio o después. Los presidentes del directorio y del

consejo de vigilancia figurarán por separado.

k) Responsabilid~d del consejo de vi~ilancia:

A) al debe r- de diligencia jT a la responsabilidad de

los miembros del consejo de vigila,ncia, se aplica .por- ana.l.2.

eía las normas que prevee para los miembros del direotorio:

estas normas estám tratada.s bajo el rubro UDiligencia debi

da y responsabilidad del directorio t1 y fielmente expresan:

los miembros del directorio deben poner en su gestión

la diligencia de un gerente correcto y concienzudo y conser

var el secreto de los datos confidenciales.

los miembros del directorio que falten a sus deberes,

responden solidariamente a la. sociedad por los daños causa

dos. A cargo de ellos está la prueba de haber procedido con

la diligencia de un gerente correcto y concienzudo,

los miembros del directorio deberán indemnizaci6n aspe

cialmente cuando, contrariando la presente ley:

al) se hubiese reembolsado aportes a los accionis-

tas,

b l ) se hubiese pagado a los accionistas intereses

o dividendos,

e') se hubiese suscripto, adquirido, tomado en pre~

da o retirado acciones propias de la sociedad o de otra so

ciedad,

dI) se hubiese emitido acciones antes de la inte

gración completa del valor nominal o del mayor valor de la

emisión,

el) se repartiese el patrimonio social, en todo o

en parte,
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ft) se efeotuasen pagos después del comienzo de l~

LneoLvenoí.a de la sociedad, o de la constatación de su en ..

deudamiento excesivo; esta regla no rige para pagos que au~

que hechos después de esa fecha, :fu.eran compa't í.b'Le s con la

diligencia de un gerente correcto y concienzudo;

gt) se otorgasen créditos;

h' ) se emitiesen acciones de opción, en caso de au-

mento condicional de capital, fuera del objeto previsto o

antes de la integraci6n completa de la contraprestación.

Frente a la sociedad no hay obligación de indemnizar

cuando el acto se basase en una resoluci6n LegaL de la asaE].

blea general. La aprobación del acto por el consejo de vigi

lanciB no basta para excluir la responsabilidad. La sooiedad

no puede renunciar la indemnización, ni transar sobre ella

sino pasados cinoo años desde el nacimiento del derecho y

solo con el consentimiento de la asamblea general en la que

no se opusiese una minoría de no menos la quinta 'parte del

capital social. Si el obligado a la indemnizaci6n f'ue se in

solvente o celebrase un concordato con sus acreedores para

evitar o poner fín a un juicio de quiebra no se tendr~ en

cuerrta el plazo.

Los acreedores de la sociedad pueden también hacer va

ler el derecho a la indemnización, en cuanto no obtuviesen

la ratificación de sus créditos. Sin embargo, solo se apli

ca esta disposición a distintos casos de los señalados en

el párrafo tercero, cuando los miembros del directorio hu

biesen faltado gravemente al deber de diligencia propio de

un gerente correcto y concienzudo; la disposición del párrafo

segundo, frase 2, se aplica analógioamente _, FrAnte a los a

creedores la obligaoión de indemnizar no se extingue por re

nuncia o transacci6n de la sociedad; ni porque el acto res

peotivo se basase en una resoluci6n de la asamblea general,

o porque el consejo de vigilancia lo hubiese aprobado. Si la
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socá edud fuese (leclarada en quiebra" ejerceré1: el síndico du

rante el juicio el derecho de los acreedores contra los miem

bros del direotorio,

Las acciones emergentes de las precedentes disposicio-

nes se prescriben a los cinco años,

Lo prescrirto respecto a los miembros del directorio

se a~lica también a los suplentes.

B) En las cartas comercia.les deben indicarse los a:p~'

Ll í.do s y por lo menos '\..111 nombr-e completo d.e todos los Inicll-

oros Qcl iirectorio y del consejo de vigilancia~ El presi -

dente del, directorio se indicará por 8e~arado,

e) el 'lue par~ 'obtexler en ben.eficio pro;io o de un

tercero ve:n:ta.jas eapecí.aLen ajenas a la sociedad y ap rove-«

chando ele su influencia, induce intencionalmente 8.. un mí.era-

bro del directorio o del consejo de visilancia a obrar en

perjuicio de la sociedad o de sus accionistas deber' indem-

nizar el dafio causado,

D) so Lí.da.r-Lamerrt e con él, responclerán los miernbros

d.eL clirectoric '~l d.eL consejo :.ie vigilancia, que hubí.e aen

violado SUR deberes. Cuando la ventaja especial ajena a la

sociedad hubd.e se beneficiarlo Cl. un tercero respon\ierá tar.o.-

bién ~ste solidariamente, si hubiese provocado intencion8~

mente el ejercicio de dicha influencia,

E) no hay responsabilidad si se ap roveche.se la in-

fluen~ia pars obtener vent~jas que sirvan intereses dignos

de rrotecci6n,

F) respecto a la cesaci6n de La r-eeponsab'í Lí.da.d frel1

te a la sociedad, se aplicarán por analogía las reglas del

párTafo cuarto, frases 3 y 4" tra11SCril)to precedenteluente.

G) el consejo de vigilancia responde solidariamente

con el directorio, por la diligencia puesta en el desempeño

de sus obligaciones en la f\ti1da,ci6n, en relación a daños y

perjuicios que pudieran ocasionar a la sociedad,
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H) podrá renunciar o transarse por la sociedad, el d~

recho de indemnizaci6n contra el consejo de vigilancia, mie~

bros del directorio, f'undado re s y terceros partícipes .una

vez transcurridos cinco años de la inscripoi6n en el Regis

tro de Comercio y solamente si la asamble~ general lo re

suelve no oponi~ndose una minoría de por lo menos un quinto

del capital social,

1) la responsabilidad por daño existe también frente

a los acreedores sociales, mientras no cobren sus créditos.

Frente a ~quellos no surte efeoto una renuncia o transacción

de la obligación de indemnizar, hecha por la sociedad. Cua~

do ~sta estuviese en quiebra, ejercerá el síndico el dere

cho de los acreedores durante el juicio respectivo. Las ac

ciones emergentes de estas disposiciones se prescribirán a

los cinco años. Estas regl~s no se aplicarán cuando se pro

curase ventajas especiales ajenas a la sociedad por medio

del voto,

J) la asamblea genez-aI oonsidera anua.lment.e J dentro

de los cinco primeros meses del ejeroicio, la gesti6n del

directorio y del consejo de vigilancia. Los estatutos pue

den fijar un término distinto no mayor de siete meses. La

deliberaoión aprobando la gesti6n, debe ser conjunta con la

del reparto de utilidades. El direotorio presentará a la a

samblea general el balance anual con el informe del consejo

de vigilancia

1} Revisores especiales (revisores de la fundación): los

revisores de la fundación verificarán si algún miembro del

consejo de vigilancia o del directorio pertenece a los fun

dadores,

si los miembros del directorio o del consejo de vigi

lancia se hubiesen reservado ventajas especiales en la fun

dac í.én ,

si existiesen acciones en la fundación de propiedad del
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consejo de vigilancia o del directorio,

fiscalizarán si l~s declaraciones de los fundadores s~

bre la suscripción de acciones, sobre los aportes sooiales

y las determinaciones del acto constitutivo son exautas y

oompletas,

fiscalizar si son equitativos los valores reconocidos

por aportes en especie,

redactar un informe esorito, haciendo referencia a lo

señalado precedentemente en los párrafos cuarto y quinto,

uno de cuyos ejemplares se presentará al Tribunal, otro al

directorio y otro a la Representacióri Oficial de los Comer

ciantes. Oue.Lquí.ez- personal puede exigir en el Tribunal o en

la Represen.taci6n Oficial de los Comerciantes la exhibición

del informe para su lectura,

en el caso de una. consti tución compLemerrba.r-La por ad

quisición de nuevos establecimientos antes de transcurridos

los dos años de la inscripción en el Registro de Comercio ,

deberá realizarse una revisi6n por uno o varios revisores

de la fundaci6n. Se aplicará por analogía lo que señalamos

para la r-ev í.s í én de la fundación. La revisión de esta cons

titución complementaria deberá efectuarse antes de la asam

blea general que aprobar~,o no la adquisici6n,

existiendo desacuerdo sobre el informe por divergenoias

entre los fundadores y los revismres de la fundaci6n, decide

el Tribunal sin apelación. El informe no se aprobará, mien

tras los fundadores no cumplan la decisión del Tribunal. No

siendo exacto o completo el informe o no estuviere de aouer

do con las disposiciones legales o resultara exagerado el

preoio de los bienes, el Tribunal rehusará la inscripción,

salvo que se corrija esa situación,

los revisores de la fundaci6n tienen dercho al reem

bolso equitativo en efectivo, de sus gastos y una remunera

ci6n por su tarea, fijada por el Tribunal, pudiendo apelar-
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se unicamente en forma irunediata. La resolución definitiva

da acción ejecutiva según el Código de Procedimientos Civil.

ro) ~~tenes pueden ser revisores de la fundación: los no~

brados por el Tribanal luego de oír a los· Representantes O

ficiales de los Comerciantes,

personas con suficiente preparación y experiencia en

contabilidad,

compañías revisoras de~ cuyos miembros del directorio o

gerentes, uno de ellos por lo menos tenga suficiente prepa

raci<Sll y experiencia en materia de contabilidad,

n) Quienes no pueden ser revisores de la fundaci6n: los

miembros del consejo de vigilancia,.

los mí.embro s del directorio,

los empleados de la sociedad,

aquellas personas o compañías revisoras sobre las que

los fundadores o promotores tengan influencia decisiva•.

ñ) Responsabili<.lacl de los revisores de la funda.ción:

tanto los revisores de la fundaci6n, como sus auxilia

res y los representantes legales de las compañías revisoras

q,ue coLaboz-en en la. tarea de reví.e í.én están obligados aguar

dar secreto de sus acrtuaciones y no valerse de ellos. Res ~

ponden a la sociedad por los daños y perjuicios ocasionados

por la falta de esta obligación. Siendo varios responden s~

lidari~mente. Esta limitaci6n por dafios y perjuicios se li

mita a 100 mil Reichsmark por una revisión, ya sean varios

los miembros y varios los ac~os de culpa o negligencia,

si la revisi6n hubiera estado a car-go de una compañía

revisora, el secreto de su ac tuací.én se guard~ará aún arrte

los mi embro s del consejo de vicile.ncia ele esta cornpanfa re

visora. Sin embargo, el Presidente y el suplente del conse

jo de vigilancia de la compañía revisora, pueden conoce r los

informes preparados por la compañia revisora, pero para ser

usados unicamente en el desempeño de las tareas de revisi6n



pág. 104

encomendadas ,

la obligaci6n de indemnizar no puede sllprimirse, ni li

mitarse por contrato alguno.

o) Revisores especiales: lo~ puede nombrar por simple m~'

yoría, la asamblea general para verificar hechos concernien

tes a la fundación, a la gesti~n de los negocios y especial

mente a medidas Dara obtener o disminuir el capital. Si la

resolución abarcara hechos relativos o re12cionados con la

aprobación de la gestiórl elel d.irectorio o del consejo de vi

gilancia o con la iniciación de illl pleito entre la sociedad

y los miembros del directorio o del consejo de vigil~ncia ,

no pueden votar al tomarse la resolución, los accionistas

que ocupan los cargos,

tiamb í.én puede. nombr-ar-Loe el Tribu.nal en el supuesto de

que la asamblea general rechazase una moci6n de nombrar re

visores a fin de verificar hechos concernientes a la funda

ción o a la gestión de un negocio de una antigüedad no me 

nor de dos años. El pedido al TribQ~al debe eféctuarl0 una

minoría que represente la décima parte del capital social

depositando sus acciones hasta la resoluci6n del caso. De

ben acreditar poseer las acciones desde por lo menos tres

meses antes del día de la asamblea general, aceptándose de

claraci6n jurada ante juez o escribano. El Tribunal solo

accederá al pedido de estos accionistas en caso de justifi

cadas sospechas de haberse procedido de mala fé o grave Ln

fracci6n de la ley o los estatutos,

aún nombr-ando revisores la asamblea. general, dentro

de las dos semanas de ~sta, una minoría representando la

décima parte del capital social puede pedir al Tribunal,que

designe a otras personas como revisoras,

antes del nombramiento se oirá al directorio y al con

sejo de vigilancia. El Tribunal puede, para el caso señala

do en el párrafo' segundo, condicionar el no nombramiento de
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revisores a la prestación de una garantía, siempre que se

acredite por el art. 121, inc. 4, frase 2 o disposiciones

del derecho civil, le pudiera corresponder a la sociedad in

demnización contra los petioionantes o alguno de ellos.

p) Quienes pueden ser 1 ~uienes no ~ueden ser revisores

especiales: pueden y no pueden ser revisores especiales a

quellas personas que reunan o nó las condiciones señaladas

al tratarse de los revisores de la fundación. No es necesa

rio oír a los Representantes Oficiales de los Comerciantes.

s.) Responsa.bilidt~d de los reviso res especiales:; en .cuan

to a la responsabilid.ad~ de los revisor4s especiales , se a

plican por analogía las disposiciones sobre responsabilidad

de los revisores del balance.

r)Derechos, deberes e informe dalas revisores: exami

nar los registros y documentos sociales, comprobando el es

tado de los bienes, especialmente la caja y existencias de

va..lores y .mer-cader fa s , El directorio permitirá esta actua ..

citln,

la asamblea gener~l decide para el caso del art. 118 ,

inc. 2, si los gastos serán a cargo de la sociedad. En el

caso de que el Tribünal realice el pedido de nombramiento
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oe revisores o si este r-eaul tare infundado, de acuerdo con

el informe, respond.erán solidaria.mente los accionistas que

hub í e ran proceclido con do Lo o culpa grave en perjuicio de

la sociedad.

s) Revisores del bala.nee: tare~, extensión, derechos, de

'beres, Lnf'orrnaoí.ón r antes de sorne"terse 8 s1 ccriee j o de vigi

1ancia, el balance ~nual y la cuenta de ganancias y p'rdi

das deben ser controla~as 90r uno o varios revisores peri 

tos, sobre la 'base de la corrtabí.Lá dad y de la memoria anual.

No :puederl apr-obar-se s í,n cumplir este requisito 'ba j o pena de

nu'l i.d ad , El d.irectorio dabe present(l,:rles a 108 r-ev í cor-e s el

bal~nce amIal, la cuenta de ganancias y 2~rdidas y la memo-

ria,

el control debe asegurar la observancia de las disposi

ci.orie s legales sobre el ba.Lance anual , la cuerrta ele ganan

cias y pérdidas y la memoria y no limitarse a comprobar si

i3st~:n apa.r-errt emerrte extendidos en f'o rma , conoordando con el

in.,\re::lt:lrio y los libros de comercio 9 El directorio del)e l1e.E

m.ít i r-Les ezami.nnr los libros y documerrt o e ele la. ao c í.edad y

comrrobar el est~do de los bienes, especialmente .de la caja

social ;;,r ex:5_str:;ncias de valores ~r mer-cade r f a.s • Los reviso-

res lJueden ped.í.r al d-irectorio toda.s las ac Lav-ací.one s y co.!!!,

probantes necesarios rara el fiel cl~plimiento de sus debe

res, adn antes de la confecci6n del balance anual y de la

cue~ta de c~nanci~s y p~rdidas a fín de preparqr la ulterior

revisión ~T siempre que no se oponean gr~ves intereses de la

sociedad o de una eID?reSa asociada,

decictirá un árbitro sobre posibles (livereencias ele es

tas disposiciones legales. La decisi6n ser~ respetada por

los Tribunales y las autoridades administrativas. El Minis

terio de ..Jue t í.od a d.eL Reich diotR.rá las no rma s reele..merrba .....

rias ulteriores, designando ley autoridad arbitral y determi

nando el p rocedí.mí.errto a seetli~se ante ella.
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t) ~lienes ~ueden ser nombrados revisores del balance:

nombramiento: sólo pueden nombrarse para ese cargo a conta

dores públicos o compañías revisoras',

aque llos corrtador-es públicos o compañías revisoras ele

gida.s por la asamblea general, asentada dicha elección en

actas. Los revfusores deben elegirse periodicamente antes de

cerrar el ejercicio durante el oual han de ejercer su fun

ción. Una vez elegidos, serán puestos inmediatamente .en f~

oianes por el directorio,

el consejo de vigilancia, el directorio o una minoría

de no menos de una d6cima parte del oapital social, pueden

oponerse a la elección de los revisores del balance. Deben

hacer constar la misma en el acta de la asamblea,

oídas las par-t e s , deci,iir~ el l'ribunal sin apeLací.én ,

sobre la procedencia de la oposición. La minoría para oponeL

se debe acreditar poseer sus acoiones tres meses antes de la

fecha de la asamblea genera14 Basta para este caso una decl~

raoión jurada realizada ant e juez o escribano. Si el Tribu

nal admitiese la oposición una vez ofda la Representación O

ficial de los Comerciantes, nombrará otros revisores en for

ma defini t:iva,

a pedido del directorio, del consejo de vigilancia o

de un accionista y oída la Representaci6n Oficial de Comer

ciantes, el Pr-LbunaI puede en f'o rma defini tiva nombrar los

revisores, en el caso de que la asamblea general no los hu

biese elegido. La misma situaci6n se aplica para el caso~ le

un revisor eleoto que no acepta el cargo, deja de existir o

no pued.e concluir la revisión en el plazo fijado, sin que

la asamblea general hubiese nombrado a otro. El directorio

está obligado a formular este ~edido,

los revisores del balance nombrados por el Tribunal

tienen derecho al reembolso de gastos razonables y a una re

mu.ueración por su trabajo, ambos fijados :por el Tribunal.
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Contra la fijación de gastos y remuneración procede el re

curso de apelar de irunediato y contra la r-esoLucí.ón que re

sultare no habr~ nueva apelación. La resolución definitiva

permite la ejecución conforme con las disposiciones del c6

digo de Procedimientos Civil,

la elecci6nde un revisor puede revocarse por la asam

blea eeneral, aún antes de concluida la revisión. El revi~

sor nombrado por el Tribunal puede revocarse por éste a pe

dido del directorio.

u) Quienes no pueden ser nor(1) r acl o s revisores del ba-

lance: los miembros d.eI consejo d.e vigilancia,

los miembros del directorio,

los empleados de la sooiedad,

idéntica situaci6n para aquellos miembros del directo

rio, del consejo de vigilancia o empleados de otra sociedad

que dependa de la que deba oontrolarse o la domine ,

~ersonas so-ore cuyas ac t í.v.Ldade s cuaLquí.e ra d.e estas

sociedades ejerza una influencia decisiva.

v) Informe de los revisores del balance: deben presentar

un informe escrito firrnado, con el resultado de su control,

dejando constancia si la contabilidad, el balance anual, la

cuenta de ganancias y pérdidas y la memoria reunen los requi

sitos legales y si el directorio ha hecho las aclaraciones y

entregados los comprobantes solicitados,

el informe se presentará al directorio y al ?onsejo de

vigilancia,

si no existe observación a los oontroles efeotuados ,

los revisores deberán dejar constancia-escrita expresando

que se ajustan a las disposiciones legales la contabilidad,

el balance anual, la cuenta de ganancias y p~rdidas y la

memoria,

si hubí.e re lugar a observaciones, denegará o limi tará

ffil conformidad. Tambi~n si la memoria, en lo -referente a la
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marcha de los negocios o a la situaci6n de la sociedad die

se una impresión inexacta del estado social, falseando la

situación que se desprende del· balance anual y de la cuenta

de ganancias y pérdidas.

VI) Res.E..0nsabilid.EI~d. de los .. revisores del balance: se apli

carán por analogía a los revisores del balance, las disposi'

ciones sobre responsabilidad de los revisores de la funda 

ción, con el único agregado para los revisores del balance

de que las acciones emergentes de estas disposiciones pres

criben a los cinco años.

xl Di~posiciones venales: actos en perjuicio de la socie

dad~manifestacionesfalsas: serán castigados con prisi6n,

los mí.embr-os del d í.re c'tor-Lo 'JT del ccnse j o de vigila,11cia y

los Lí.quí.dador e s , <;'110 r~:8l1i2'¡aren i11terlcio:nalme:nte actos en

pBJ?juicio de la, socieda.d. ~4..demás podrán ser condenados a la

pr-í.vacá én de sus derechos cívicos ¡¡T políticos. En Ü<3.,SOS es-.

peci.aImerrte graves se impon(lrá, en lugar de ~prisión, la, pe

na de presidio hasta. el rnáximo ele diez años; se consi.de r-ar-á

caso, e specí.e.Lmerrte grave, cuando el hecho hubiese perjudi

cado al bien común clel puehLo o hubiese tenicl0 f,or cons e cuen

cía. un daño e cpc c í.eLmerrt e grande, o cuando el autor hubiese

procedidó con especial alevosía.

Serán co.s t i.gados con lJrisién, los f'undado r-es y los miem

bras del directorio y del consejo de vigilancia que con el

objeto de hacer Lns or-í.b ír la~ sociedad, hubiesen hecho man.i,»

t'e atac í one s falsas o hub í.e seri ocuI tado circunstancias im:p0L,

té~ntes, r-eepo c t o a la suscrirlCión, la irJ.tegración de aper-o

tes, la aplicaci6n de sumas ccbr-ada.c , el va..Lor d.e emi sión

d.e 10.,8 accio:nes, verrta ja.s especiales, gastos de f'undac'í én ,

aportes en especie y adquisiciones de bienes, o que hubie

se n hecho maná f'e e hac í.one s f'aLee.s u ocultado c'i r-ouns t ancd a s

import~ntes en los informes de fundación y de revisi6n. Los

~aierl1bros del directorio y del consejo de vigilancia que con
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(~1 objeto d e hacer inscribir un aurnerrt c decap í, tal social hu

biesen hecho manifestaciones falsas u ocultado circunstan-

cias importantes, respecto a la integraci6n del capital ac

t ua'l , a la suscripoión o integración d e I nuevo cap i te.l, al

valor de emisi6n de las acciones o a los aportes en especie.

Serán castigados con I)risión, los miernbros del directo

rio y del consejo de vigilancia y los liquidadores: que en

sus informes o resúmenes de la situación de la sociedad o

informaciones dadas a los revisores del balance y otros re-

visores, o en exposiciones orales o informes en la asamblea

general, presentasen en una forma inexacta la situaci6n de

la sociedad o encubriesen su verdadera situaoi6n; que en la

memoria diesen falsoe informes sobre los datos d~l balance

anual y de la cuenta, de ganancí.a s y pérdid~1,s y d.eL Lnf'o rme

sobre La.s acciones que hayan tornado accionistas por cuenta

de la sociedad o de unaempresa depe~diente, o que también

ocultasen circunstancias importantes; que emitiesen accio-
"

nes nomá.na.trí.va s , en las que no se indicase el importe del

pago a cuenta, o que emitiesen aociones al portador antes

de la integración completa de su valor nominal o del ma-

'~lor valor de emisión.• Pod.r-án condenarse además a la priva-

ción de los derdchos cívicos y políticos y en casos espe-

cia.lmente graves a la penaJ de presiclio hasta el máximo de

diez afío s ,

Serán castigados con ~risión hasta el máximo de tres

meses: los miembros del directorio y del consejo de vigi

lancia y los Lá.quí.d.ad or-ee , ,que intencionalmente.o cul:pos~

mente dejasen de impedir que por m~s de tres meses falta~

ee en el oonsejo de vigilancia el número de miembros nece

sarios p~ra tomar resoluciones.

Serán castigados con multa, los miembros del directo

rio y del consejo de vigilancia "JT los liquidadores que ,

intencionadamente o culposamente, dejasen de velar por el
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cum~limiento de las disposiciones sobre la publioación del~

.baLance anuaL y de la cuenta de gananoí.as y p~rdida.8 ~r de

los artículos sobre indicaoión de los nombres de los miem-

bros del directorio y del consejo de vigilancia y de los li

quidadores. La acci6n por este delito se ejercer~ solo a ins

tancia de la representación oficial de los comerciantes.

Serán castigados con prisión ooon multa: lo~ revisores

o sus auxiliares que diesen falsos informes sobre el resul-

tado de la revisi6n, u ocul tasen en su informe cá.r-cunatan e-

cias importantes; los revisores y sus a~~iliares que viola-

sen su deber de guaz-dar- el secreto o se va.Ld.esen sin autori

zación de secretos comerciales o industriales llegados a su

conocimiento en el ejercicio de sus funciones; el presiden

te de una compañía revisora o su supLerrte que se valiese de

conocimientos obtenidos por el examen de un infolme de revi

sión, sin que lo exigiese el ctunplimiento del debe r- de vigi

lancia del consejo.

3.- Ita.lia.:

a) Idea general de la lel: las disposiciones de la ley i
taliana de 1942 se encuentran dentro del C5digo Civil. 1a

base de esta legislaci6n se halla en el Código de Comercio

de 18B2 (lue es el que se r-ef'orma y que tanta influencia ha

ejercido en la formación de nues~ras instituciones jurídi

cas comerciales. Recordemos sobre este Cód.igo de 1882 al d~

cir de L. Segovia: tf juzgado como U11 monu.mento de legisla-

ción, dieno. de la tierra clásica del derecho y de las insti

tuciones comerciales y quiz~, como el C6digo m~s perfecto

de la Europa .... tt

Síg&1l0S a Dionisia Pe t r-ie Ll.a en (96): "El Cóétigo Itali1:.

no de 1882, con un mét odo análoeo al d.enuestro Código, tr~

taba de las sociedades, entre los contratos comerciales, en

(96) Petriella Dionisio:nLa 800. An. en las legislacio
nes Italiana y Argentinatl-Ed.Corinto-Bs.As.- 1944
pág. 11-12
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seg-u.ida d.eSI\l.lés (le los comer-c.í.arrte s " ~

"Naturalmente, como sucede entre nosotros, aque I Códi-

[SO se refAría ao Lamerrte a las eocí.edade s comerciales, que-

dando la, materia de 1;:1.8 sociedades civiles reservada. al Có-

digo Civil".

"El reformador italiano de 1942 cambia. sustancia.. lmente

la metodología tradicional. Par-t í.e ndo del purrto de visté)~ de

que la eoca ed.ad es una de las formas con la. cuaL se nos !"Jr~

senta el traba~o de los sujetos del derecho y Que el traba-

jo es regido por el C6digo Civil Que rige todas las activt-

dades normal.es del Lnd í.vi.duo , toda la. leg'islaci6n sobre 80-

c í.edade s v.í e ne concen t r-a.da en el Código Civil" ..

Corrs t.de r-emos de sacertada la urri f'á cac i dn del d.er-echo c í,

vil ¿T comez-o i.a l , f'unda.do s en La rm sma.. historia d.e I d e r-e cho

mercantil y en las eternas pol~micas sostenidas al respecto

tanto en Italia coma e~ otros países. Dejemos hablar a Tu-

morcial-S~o P~alo-1947) dice este ~utor refiri~n~ose a Posi

c i.óri r1el de r e cbc comercial! HH.et~uL17n¡3rlte se prpse.ntA.. COlHO

'un df~r.:::~cho (:)f3i}8oie.l e.r1 el serlti(io sistelnático, corno un 0011-

j-unto d.e no rma s qU.e reg"tl1a.n de t.e rrrú nada mate r-L» C01:1.fOX-nle 2.

'~nte todo, si se le considera en el cuadro ceneral del

ca, cons t í.ta..ye un 'iereüho e ape c í.a.I '911 el serrt í.do histórico

sici6n al derecho com~n, como

;nía y 811 carácter, los pro!..)ios p rob.l.emas Q'l8. ac t ualmerrt e se

J.?lant8~n el1 01.18.11 te

cho de las oblieaciones (unificaci~n en la que ni si~uiera

(97) AS(;jiJiL~J-!·!jT il'tTI1I\):"Parlora,rna.s (.lel derech.o comercí.s.I "
Ed , DapaIma-Bao Pét1).lo-1947-Cal)ítll~toPo s.í.cñ én del
Derecho Comercial-
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podr f a penaar-se si el der-echo comercial no cons tí, tu~rese 1.1113.

categoría hist6rica) y, finalmente, su contribución al dere

Seguimos al Misrno auto r en "D'i s t Lno Lón entre dos pro-

b l.emas distintos: f'undado e n las consí.de r-ac Lone s ya;, expre-

salias, pienso (fue b_a~r,en r-eaLí.dad , do s problemas distintos

a estl.ldiar.

"En cad.a sistema positivo, la distinción entre el (lar!:.

cho come r-c'í.a L y el oívil ya se halla estr3..b l.e c í.da por la ley,

debiendo el intérprete r-e spe t a r la orientaci6n legal adopt~

da ,

"Sin embargo, examinando el p rob Lema descle un punüo de

vista más amplio, independientemente de los límites de ap1i

cación d.el derecho comercial en cada sistema posi tiTo, y más

allá de eso, procurando hallar la razón de la diversidad de

esos límites en los varios sistemas' y épocas históricas, pe~

cibimos en el derecho comercial una categoría hist6rica.

"Si retrocedemos en la historia. del derecho, será fá-

cil ccmp r-obar q ue el nacámí.errto del dez-e c.ro comercial se re

laciona con un rompimiento entre el derecho romano-canónico

común, en aquel tiempo vigente, y las exige:ncias económicas

que denomí.ne.r-Iamos , en la actualid.ad, cap i ba.Li e'ta.e , ~T clue se

hicieron sentír desde los munici~ios italianos en el sie10

XII.

"Ests.s exigencias, a.f'Lr'mad.as e~n la libertad de inicia-

tiva y enla de competencia en un mercado libre , surgieron
, v

al comienzo como ajenas a la industria y sólo relativas al

comercio, especialmente ultramarino y bancario. Por eso se

constituy6, en oposici6n al derecho com1n, un derecho espe

cial que aún hoy, a pesar de haber pasado a comprender la

activ i.dad industrial, llamamos comercial/l. FLlé en sus comien

zas el derecho de la nací.errte bur-gueafa de las oiudades ; una.

liberaci6n de los vínculos de la sociedad feudal y del dere
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cho romano-canónico común vigente en esa época."

As! dicho con nuestras palabras, comienza el derecho

comercial en conexión con el derecho marítimo. La misma 80-

ciedad anónima - como ya comentamos - tiene su origen en

las compañías coloniales, para la explotación ultramarina.

Se reune de esta mane ra , en 811 mismo origen, la. responsabi

lidad limitada del accionista de la sociedad an6ni~a de hoy

día a la del armador en el derecho marítimo •••

"El derecho comercial, en el cur-so de su evolución his

tórica, amplía en forma continua 811 campo de aplicaúión. A-

barca las operaciones indmstriales que se organizan modern~

mente, abandonando el sistema artesanal, surgiendo entonces

el criterio de la empresa como característica para distin ....

guir á.ndus t r í.a y artesanado, auj e t ando 18~ primera, y no el

segundo, al derecho comercial; lleca. hasta comprender con

el Código Italiano de 1832, la e spe cuLacd ón inmobiliaria, .!

t r-ave sando una frontera que pare cfa inaocesible; abrazando,

conforme aleunos derechos, todas las operaciones bursátiles

sobre títulos y valores, aún cuando se realicen con fines

de inversión".

Entendemos de por sí ilustra.&.,;ivas, las palabras trans-

criptas en relación a la posición del derecho comercial y

refirmamos estos conceptos con otras ideas obtenidas del

texto de Francisco Ferrara (hijo) (98). Dice textaalmente

Ferrara: fiEl Derecho Mer-cant.LL surge en la Edad lVIedia, en

la época de los Municipios cuando el Derecho civil, crist~

lizado y seco al cesar la ben~fiaa actividad del Pretor

oprimido, además, por las normas rudas y primitivas import~

das ~or lo bárbarms, resultó insuficiente para satisfacer

las necesidades de una actividad comercial floreciente.Con-

trib1.1yeron esencialmente a su formación las co r-por-ac í.one s

(98) F:~;RRARA F.R.A.}TCrSCO (h): n:¿;mpresarios y Sociedades".

Editó Revista de Derecho Privado~Madrid-1948-Pág4 4T5
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de los comerciantes, mediante las decisiones dictadas por

sus c6nsules en las controversias suscitadas entre sus miem

bros y socios, inspiradas en los principios de la equidad y

en los usos mercantiles, que al aplicarse después en los ca

sos análogos sucesivos, fueron asumiendo la naturaleza de

verdaderas normas jurídicas.

UDe tales normas, que se recogía.Yi en los estatutos de

las corporaciones, nació el Derecho mercantil. Tuvo, por

tanto, un orieen prooesal, y se arlicaba solamente a quie

nes estaban sometidos a la jurisdicci6n de los cónsu~es, o

sea, a los miembros de las corporaciones, ya que dicha ju

risdicci611 ~enía" un Tundamerrto convencional, al basarse so

bre la misma voluntad de los sooios, que la aceptaban 'y re

conocían por el mero hecho de inscribirse en la carpora

ción. En tales condiciones, el Derecho mercantil regulaba

las relaciones y negocios entre los inscriptos en las corp~

raciones (comerciantes), y era, por tanto, un típico dere~

oho de clase, un derecho de categoría.

ftSin ernbargo, debe reconocerse q,ue la esfera de aplic~

ción del Derecho mercantil no se limitó sie~pre a los miem

bros d e las coz-por-ací.one s , y que en el CUI"SO del ,tiempo se

produjeron evoluciones importantes a, causa de la f'ue r-za na

tural d.e expansi6n de las cor-porací.one s y de la confianza

que el público tenía en la jurisdicción consular. Se hubie

ran pr-oducí.do nuevas ampliaciones en este sentido, pero con

la Revodlución Pr-ance sa , Que abat í.é las vieja,s. co.rpor-ac í.one s

y sus privileeios, se produjo una radical transformación:el

Derecho mercantil dej6 de ser el Derecho de los comercian 

tes para convertirse en el Derecho de los actos de comercio

sin importar su sujeto, asumiendo así una imprenta netamen

te objetiva. El C6digo de lB82, deroga.d.o por el (le 1942, te

nía carácter objetivo.

"El campo de las r-eLacá one s pr-Lvadas resul t,aba dividido
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les, sujeta al Derecho mercantil, y la de las relaciones

no mercantiles, sujeta al Dere cho Civil tt
• (99)

"La ret;ttlaci6n no e s t aba co:ntenida úl:licr-imente en la

ley sino ta.lnbién en los usos y costurnbres; ~sí, mucho s aspe~

tos e s t a ban re;eulados fra.gmentarian1ente ;¡ de modo incomple

to por la ley, y quedaban integrados por medio de los usos,

los cuaLe s , por su mi sma f'a.o i Lí.dad par8. r-eriova r ae , asegura,-

ban una re5'l11a.ción a juet ad.a aí.empre a las exieencias concr~

t<lS del momento. 80-10 cuando fa;1 t aba la. norma 1e5a,1 o la d;;1

uso, se acudía al D~recho civil.

"Esta división del Derecho privado era. a rb í, tr.g,ria en

muchos aSgectos y daba lugar a inevitables com~lic~ciones e

Lncorrverrí.en'te s en la práctica. Gon el florecimiento de los

estudios jurídicos no faltaron las críticas a la misma. El

movirr..iento crítico fué inioiado l)or César Viva.nte, con une"

briJlante y docta disertaci6n leída en la Universidad de

Bolonia en 1892. El ilustre maestro ensefiaba~

a) que la. de Li.mi. t ací.én de la roateria del comercio e-

r-a ax'tificiOSat,. en cuanto que muchos actos e ran considera-

dos mer-carrt í.Le s sin que pudiesen habe r en ellos rri.nguna re

laci6n en concreto con el comercio en sentido econ6mico (a

sí la letra de cambio, el depósito en almaoenes generales,

los negocios relativos a la navegaci6n, etc.;

b) (1119 ta,l delimi t8,ción era incierta, ya que era du

doso si una rela~ión determinada estaba sujeta a la ley ci

vil o a la mercantil;

e) que el Código de Comercio era un Códieo de clase

en favor de los comerciantes, mientras que dejaba iwiefen

sos él. los que no lo eran, expue s tc s a insidia.s '~f ao rp r-eaaa j

d) que el re conocámá crrto de los usos mez-can't í.Le s 00-

(99) FER.1t.AF.A FRJ'l'GISCO (b.): Ubra citada - pág. 6_-7
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:!.lo:f11ente <le de r-e cho d e jaba expue s t c s a los no come r-cá.arrte s

a no rrnas iGnora.d.as :por ellos, creaclas por los come r-cí.an'tes

mismos en su propio interés. tI

"Conclufa , Viva.nte, de s te.cando que en el o rd.en actua'l

económico no e s t.aba justificnita. la diferente disciplina pa

ra las relaciones mercantiles y las civiles, y defendía la

unf.f'Lcaód ón del derecho pr-í.vado , (Iue ayud.az-La al misrno tie~

po a la. olaridad y a i.mpLá oi.d.ad de la" reeulación juríd.ica. y

a la. se r-Ledad de su e s tudí.o!",

"Dur-arrte La rgo tiempo se abandonó el estudio del De r-e-«

cho mer-carrt í.Lj condenadc - como dice Vi,ra.nte - a vivir .en

mitad del c~ino entre el empirismo de la práctica y la se-
•

verid.ad de los estud.ios d~e'l)erecho civil."

"Esta, tesis tu.vü partirla.ríos y opositores en Italia vu

en el extr8..n~jero; pero la polémica, se apagó cuando el mismo

Vivante, a.L volver al poco tiempo d.espués sobre el problema

de la au'tonomfa del Código ele comercio se apar-uaba de la te

sis ao s tiená.dad con tanta pasión, ~r observaba. que la fusión

de ambos Gócligos - civil y de comercio - había I)erju..d í.cado

al progl1teso del Derecho mer-carrt l l , ft

"De apué s de este cambí,o de Viv8.nte, la atencí.ón de los

tratadistas fué atraída por el problema de una delimitación

rnás raoional de la rnateria. mercantil. En este aSl1ectohabía.

sostenido ~Iossa, qu~ el Derecho mercantil es la disciplina

de las organizaciones oomerciales, el derecho de las empre

sas, en contraposición al Derecho civil, que debe limitarse

a recular los actos ajenos a ......á~a.s.u (100)

Luego de los proyectos <le Códigos de Comercio de 1922 , .

de 1925 Y de 1940, Lrrte rp re t.ando a. Fe r-r az-a s ~sigue slJ.rgien-

do el problema de la codificaci6n influenci~do ~or ciertas

concepciones políticas, que le dieron una nueva imDostación

(lOC)) FWRRPR~ 'FR;~~TS~00 (h)· u'b...... .. .:...:.. d. _.'"1. ):1.1~ '.J_.. v· ._. ra citada pág. 8-9



q1¡e 20r 8,;C1Uella.R críticas dirigidEl.S a poner de relieve

.i r-r-ao i cne.Lá d ad del Proyecto de 1940: por una parte, la ayer

si6n por la palabra comercio y comerciantes, que se conside

raba.n prOl)ias de una e cononrfa cap i ta.lista; por- otra, La iexí,

eencia de destacar principalmente Rl trabajo y tener debida

mente en cuerrt a la. orga"niza,ción coz-po r-a t i.va (le la Nací.ón

que se había e s sabl e c í.do aoLemnemerrte al prornulgarse la Ca!:

ta (le CPraba.jo (30 de enero (le 1942, derog'ada.. por decreto 

ley del 14 de setiembre de 1944), que aparecía antepuesta

H].'loma.ncl0 como base el concepto del trabajo y La organi

~ación. coz-por-at í.va , pe.r-e c i é que no era opo r-tuno distinguir

errt r-e Derecho civil y' Der-e cho rner-carrtLL, ya. que la. t:utéla"

del trabEtjo era icua.llnente ne ce sa.r-La en ambos campos Jr 8-.1

~lal intensidad en todos los sectores de la vida econ6ffiica

nac í.ona.L, 'I'odo esto he.. conduoí.do a la aoLuci.én ine sl:era(1a ,

aunque quizá inevitable ele 19~ desa..93.rición del Cócligo de C2.

me r-ci.o , y. a la. ab so t-c í.én ~or el GÓClif.;;'o Civil de ISAs mat e r-La s

"8010 se ha salvado de esta absorción U..Y18.. ~)arte d.eI Có

diso de comercio; La rel.:).tiva él la. l1Ft:~r~~[:r-isci6n ITIB.rítirna, que

junto con laG dis~o s sobro la riave ga..ción as~rE3aJY con

las de car~ct8r ádministrativo, procesal y ?en~l relativas

Córlizo d.e i]omerüto lc~ lesislación ité.\lir-l:'2.él.. In~i8;)eJ:ldie'tlten1e~

tt:~ de la. re~orma que preCOUiZRJnOS en este tr:':-l.bajo') s obre la

t~Tea que se e~care, siem2re, deber~ res)e la autonomía
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tas ideas 108 conceptos vertidos por los tratadistas mencio

uado s en cada caso.

A contimlaci6n, nos referimos en forma sint~tica a al-

2)~111,!.lS ide f}'8 sobre la Ley i t a.Lí.ana , r-ef'e r-í.da en térn1inos ge-

llf3r'H.]>,::' s a. 13,8 80cieclaxles anónárna.s , l}ara Lue go l}asa.r al terna.

en 011est~lón:

el nuevo Gó'<liE;o Uivi 1 o orrt i.ene une reducirla.. regulación

relativas a la ~osesi6n y transferencia de acciones, retira

el derecho de voto al socio moroso;

~dorta la participación de aociones del trab~jo que

luego se transforman en acciones de capital. No habla del

der e cho de vobo s a las m'i.sma.s , hacLendo d.ifícil su Lnce r-or-e
.... -

tación;

ob se r-va un lílni te mfrriruo (le CR.:Qi t:::),l para, la. consti t"Ct-

ción de la sociedad anónima estableoiéndolo en un mil16n de

, .
...... l.rasj

r-ef'ue r-za jT ampl.La las arrt i.guas dislJosiciones sobre av~

Lua.. o í.ón , Se CtUD1)le en (los fases: une... arrt a s d.e La consti tu -

ci6n provisoria y otra, sucesiva, dentro de los sesi meses

de la constituci6n;

consagr-a nueva.«merrte las (los c Lase s de accio:nes, al :p0L

t~iior y nonri.na t í.vas , a elección del a.cc Lon i.e t a , ya que, por

decreto del 29 de marzo de 1942 -anterior a la sancién del

Código Civil ahora en vigencia- imponía que las ac,jiones de

bían ser 11nicl!3..mente ncro'i.ns.t Lva.s , es de c i r- supr-í.mfan La s ac-

c i one s H.. L portador;

establece que la suscripción de acciones debe resultar

de ac t o .f.),tlblico o d.e docwnento ~privado :lutenticado.El Gódi-

go de Oomercio anterior derogado ahora, establecía entre p-

tra,s cc sa.s , (lue las eue c r-i.pcí.onee de acciones J/tleden taI!lbién

resultar de una carta dirigida por el susoriptor a los pro-

motores conociendo y aoeptando el programa, el acto consti-

tutivo o el estatuto de la sociedad. La sociedad debe cons-
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ti tuirse lJor acto público, Lnd i cando el a.pellirl0 y nombre J,

el nonbre del padre, el domicilio, la ciudadanía y la ra~a

de los socios y el númer-o ele 1,1.g ac.rí one s suscriptas por ca..

da lIno de ellos '"

no leeitima la sociedad an6nima de un solo accionist~,

~Ta que este..bJ.ece (lu.e en el caso de q ue 1.3.. 8 aco í.onee resul-

ten nertenecer a una sola nersona. ~sta resnonde solidaria-, .J. ....; ....

mente;

no pueden pa.[Sttrse étividenclos sino con utn Lá.dade s real

mente conseguirlas ~r r-esu.l tante de ba.. lance I'ee;lllarrnente apr.,2.

'bad.o , Si se produce una 11ércli,i a del cap i tR..l socí.aL, no pue

de efectuarse repartici6n de utilidades hasta que el capi-

tal no sea reinte~rado o r~ducido en medida correspondiente.

Los dividendos abonados en violaci6n de las disposioiones

del presente artículo, no p~eden ser repetidos, si,los so

cios los han cobrado de 'buena f'~ en base a balance r-eguLar-«

mente aprobado , del cuaI resulten utilid.ades netas corres

pondientes. En el C6digo de Comercio anterior la doctrina

estaba dividida: Vivante se 2roriunciaba ror la no devolu 

ci6n si el accionista los percibía de buena f~. En sentido

contrav r-Lo, Vidari y Nava.r-r-Lni , si el ba.Larice era. irregtllar.

(Gi t ado s por Pr-anc í s co J. Ge,ró - Socie¿tacles An6ntma,s);

am~lía notablement~ la legislaci6n sobre fusi6n, abar

cando la fusi6n proI)iamente dicha y la anexión;

modifica sustancialmente la rosici6n de los directores

por comparaci6n con el anterior C6digo de Comercio;

la aprobación del balance por la asamblea no implica

liberación de los administradores, director~s generales, o

síndico, por la responsabilidad incurrida en la gesti6n 80

oí.a.L;

ratifica, y amI)lía las disposieiones sobre Lncompac í.b í>

lidades, comprendiendo además a los que est~n ligados a la

sociedad o sociedades por ésta control~das por un vínculo
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oorrt i nuado de prestaeión <le obra retribuída;

aumerrta a tr~$ años la du~aci6n en el careo del cale

~io sindical, contra uno que regía en el c6digo derogado;

la revocación del síndico se produce por justa causa,

pero la deliberación de la asamblea debe ser aprobada por

el Tribunal previa audiencia del interesado,

se obliga la asistencia del colegio sindical a las reu

niones del dí.r-ect ordo ya que en el anterior Cód.igo, estable

cía "que a...sisten cuando lo e s timen converri.errte '", En la nue-

va .Ley se dice ••• "deben asistir .... "

rwduce a tres las causas del derecho de receso del ao-

cionista y mantiene la autorización gubernativa solamente

cuand,o lo exi jan leyes especiales para sociedades cuyo obj2

to revista un particul~r inter~s público; para las otras s~

ciedades se susti tuyó la intervención con una amplia publi-

cidad y un sistema de disposiciones penales.

Abordando el tema d_e la sindicatura en 'la ley italiana,

nos apartamos del texto legal fiel, en raz6n de agrupar sus

conceptos de acuerdo a nuestro propio plan de estudio. No

'hemos optado por la clasificación de la ley, que pone un e~

pígrafe a cada artícu,lo, por z-az one s de nuestro orden.

Aclelantando que el coLegd,o sindical i t,?..Láano correspo12

de al "uno o mps Síl1dícos tl de nue s t ra legisla.ción.

b) Oreano de fi8cali~aci6n; lo representa el Colegio sin

dical compue s tio de tres o cinco rní.embr-o s titulares jf dos

mí.emb ro s suplentes. La sooiedadpor acciones que tenga un

capital inferior a cinco millones de liras, deben elegir e~

tre los inscriptos en el rol de los revisores oficiales de

cuentas por lo menos un síndico titular, para el caso de ~ue

estos sean tres y no menos de dos titulares si estos son

cinco y para ambas situaciones uno de los dos síndicos suple~

tes. Deben elegirse entre los inscriptos en la matrícula co

roo Inspectores Oficiales de contabilida.d en el Registro que
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ne lleva. e n el I.Yinis'te.cio ele Gr-aoi.a y' Justicia.. , :':"1.. 1111Q, :por

lo menos de los s!n~icos efectivos, y a uno de los supleu-

tes , e n t ro los Lnscz-Lpco s en el I{ee:istro ele los que ejer--

cen la profesi6n en materia de economía y oomercio desde ha

ce tres aSes por lo menos, o bien entre los profesionales

Lns or ío t os como corrbabLea durarrt e cinco años Dar lo menos ..

(art. 2397 -.¿ecreto-ley del 24/7/36) 0

c í z, . ea1ii.tLl1-·

G!riimo de 1 mil16n de liras a 5 millones de liras deben ele

gir por lo menos, uno ele los s:l1:1dicos ti t uLs.r-cs , y uno ele

síndicos 8u~lentes en las matrículas rrofesionalos cletcr-
mi.nad-,s I)OT la ley. TEl LcgLsLad ó r italiano toma como base

el ca~ltql cecial de cinco millones de liras ;ara crear la

ofici21es de cuentas o de la matrícula rrofecional, cravi-

treo o cinco res2eotivamente.

Sinperjuieio d.e lo anot.ado prececle11ternente pa.ra 0<],,808

acto consti tuti"tto lo 8nte.,blC:::3c8.., dejC1 al Elstado el nornb ra..-

miento de uno o c~s síndicos.

c) Co~diciones para integrar el Cole~io sindic~l; Es in

d í.e t í.rrto que el s fnd.Lco sea o no socio, pero:

no p"L.1.eden ser sí11dieof:~ ~i' e í, ele¿:;ictos, decaen !181 ca.reo

los que no pueden ser a1ministradores, es decir: el inter -

dicto, el irl1Qbilit(;1::~O, el f'e.Ll í do o e Lque haya sido conl.enado

8" una pena (lue importe la interd.icci6n, C1c'ún tempora..ria, do

.....,,.~l,l; (·0 q,
.I.: I"i,.).,; ..1-.... ....." o la incapacii2d para ejercer careos

directivos;

no pueden ser síndicos y si eloGidos, decaen del cargo

los p~rientes y afines de los a~nini3tradores hasta el cuar

to grado;



no pueden desempeñar la sindicatura las Que estén liZ2,

dos a la sociedad o a las sociedades controladas por ésta ,

por una r-eLací.ón corrt í.nuada de :prestación (le obra. retribui-

da;

no pu..ed.en ser sírldicos úerrt ro d.eL e;rtlpO del rol de re-

visores oficiales de cuentas, aquellos que tienen cancelada

o suspendida sti inscripci6n en el rol o en la ~atricula;

no puede ser síndico, el fideicomisario.

d) }:{ombrarniento, presidencia., clur<-~,ci6n, exonera..ci6n: por

primera vez son nombrados en el acto constitutivo y luego

en las asambleas. Para el caso de participar el Estado en

la sociedad, el acto constitutivo le puede conferir la fa-

cuLtad (le nornbrar uno o más sínctiúos. La Ley o el mismo ac-

to constitutivo puede establecer que el Estado debe nombrar

los, aún sin tener partici9ación.

La presidencia del Colegio sindical será ejercida~or

el síndico elegido en el rol de los revisores oficiales de

cuentas. Existiendo varios revisores oficiales, la asamblea

de be elegir entre ellos el presidente. 1:Io existiend.o síncli-

cae inscriptos en ese rol de revisores oficiales de cue~tas

la a samb Lea debe nornbz-az- al 11resi{lente entre los mi embr-o s

del colegio. En el caso que uno o más síndicos sean nombra-

dos por el Estado, el Presidente d.el Colegio sindical debe

ser e Le gi.do entre ellos. Gomo recorda.mos pa.r-a la composici6n

del Colegio sindical se tiene en cuenta la distinci6n de so

ciedades de un capital no inferior a cinco mill~nes de 1i-

r-as e Lnf'e r-i.or a esa cifra ha.ata un mí.Ll.én de liras, que es

el capital mínimo para constituirse. Para el llrím.er caso de

ben nomorar síndico del grupo de revisores oficiales y otros

s Ind.i.c os y para. el caso de eocí.edade s con un C81pí ttil entre

cinco y un mill6n de liras deben nombrarse síndicos de la ma

trícula profesional y otros síndi0os.

Duran tres afias en el cargo y no pueden ser revocados
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sino por justa C8usa. La deliberaci6n de revoc~ci6n debe

ser aprobada con decreto del Tribunal, oído el síndico.

El nombramiento y la cesación del cargo, deben ser ins

criptos por los ad.ministradores,· en el Regist~ro de las Em

presas,' en el término del quince' días.

En caso de muerte, renuncia o decadencia de un síndico

elegido en el rol de los revisores oficiales de cuentas o

en las mat r-LcuLa s profesionales, suberrtra el suplente ins 

cri~to en el rolo en las matrículas profesionales. Si se

tra,ta. de otro síndico, subentran los suplentes por orden d.e

edad ~ Los nuevo s síndicos quedan en el ca.reo hasta la próxi

roa a sambI e a , la cual debe nombr-ar- los síndica,s efectivos y

suplentes, ne ce sa.ri.o s paz-a La iritee;ra..ci6n del OoLe gñ.o , Los

nuevos nombrados termina..n jll11tO con los que están en el ca.!,

go. Para el CA,SO de que con los sínd-ioos suplentes no se

comp Le t e el CoLe g í.o s í.ndí.ca.L, debe ser convocada 18.. asamblea

para la integración del Colegio.

Decaen del cargo si <leja.n de a,sistir, sin mot í.vo jllst!

ficado, durante 11Yl ej ercicio a dos reuniones d.el Colegio si.,!l

clical o d.eI Consejo de Ad_mirlistración y a la aS8vrnbLe a ,

e) Remuneración, deberes, responsabilidad: La remunera

ción debe ser anual ~, si no figura establecida en el acto

consti tutivo debe ser de be rm'i.nada r>or la a sambl.ea al efec

tuar su nQmbramiento rara todo el período de duración de su

careo.

Lo s adn1inistra,(i()~es y los sínd.icos, derrt.ro del plazo

de seis meses desde la constituci6n de la sociedad, deben

controlar la rericia al acto constitutivo para el caso de

aportes de bienes en especie y si existen motivos fundados,

deben proceder a la revisión de la estimaoión. Basta tanto

las va~laciones no hayan sido controladas, las acciones 00

rres~ondientes a los aportes en especie son inenajenables y

deben quedar depositadas en las oficinas de la sociedad.
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Los sindicas que no asistan sin motivo justificado a la

¡isa.r.nblet;1 0, étur:: I,11t e un ejercicio aoc ía.L, a, dos re'uniones d.el

Consejo de e..drnirtist!"El.eión,d.ecae!l del c~:lrco.

~~1 Colegio sin(lice.l clebe convcca r- 8. la, a.8P.lnblea y eje-

cunar l.ft.. s pu..b l i cao í.one s llrescrípti:.ts por La ley en caso de o

ta obligación o mej o r- d.í.chc los sínd.icos (lu_e ami t,9_.!l convo -

de seis me se s a tres aío s y con m1,.11 tfl de mi I :'1" diez mil li-

Los sí:nd.icos pueden irnl!ugnar las rleliberaciones (le la

a sambl e a , que no se hayan tOln:'.3..do de conf'o r-mi.dad con la ley

o el ~cto constitutivo, dentro de tres meses de la fecha de

la reunión, o si esta debe ser inscripta en el Registro de

las empresas, dentro de tres meses de la inscripci6ne ~En el

el Tribunal del lugar de la sede social debe ser oido, ade-

más de los administradores, los síndicos.

1~1 aitministrad.or que r-enunc í.a al G8,re;O d.ebe C01TIU11ic8.r-

lo por escrito al Presidente del Coleeio sindiual y al Con-

sejo de administraci6n. La cesaci6n del cargo, por los admi

nistradores, 20r cualQuier motivo debe ser inscripta por el

Coleeio sindi~al: dentro de los quince días, en el Reeistro

Interviene en el nomb r-ami.errt o de los directores s'llple.!2,

.se j o de admi.ní.e t r-ao í.ón q ue qued.an -como titlllares en el car-«

~·o. Llee¿:tndo a, ceSfi..r to(los los ¿Lirectores, para la. susti tu-

ci6n de los mismos, el Coleeio sindical debe convoc~r de in

med.í.at o a la A.sanib'lea, e j e cutando en este intervalo los ac--
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tos de gesti6n administrativa.

El Coleeio sindical debe tener en cuenta los hechos

oen au r-ab l.e s que les d.enu11cien los socios inclu.yéndolos en

el informe El, la Asambl ea , Si esta demrnci.a es }I..echa por so

cios que rf~prese11ten un a vicésima :?8Jrte del capáta,l social,

el nlismo Coleeio debe investiear inmedi3tamente los heohos

clenunci,~ilos y p re serrt a r 81...18 resul tatl0S y coneí.gu'í.errte s pr-o-«

pue s ta s a la a sarnb l.ea , convocando Lnmedi.a'tamerrt e a la misma

si la demanda, r-esuI tara f'undid.a y haya ure;ente necesidad de

a.cbua.r-, Como vemos el legislad.or i t·g,liB...no perluite la vinCtl

lación y cooperación entre el socio y el síndico.

El Oolegio sindical debe dar su opini6n sobre la remu

neración de los adnrln í s i.r-adore s oue de semuefian car-stc s -narti. ~ - ~ -
cuLa r-e s de confor:niclad con el acto corrt i. tutivo, una vez es-

tal)leci'ia esa, r-ermmor-ac í.én por el Consejo ele adm'i.ná s t r-a..ci6n.

El administrador que tenga interés ajeno en conflicto

con los d.e 18.. aocí.ed.ad debe daI- aviso al Colegio sindioal •

.&;1 Coleeio sindical débe con-trolar la adm.inistración

de La.. aoo i.ed.ad , vigilar La observancia.. de la ley y d.eL acto

consti tl1ti\.ro y verificar la marcha. r-eguLar- de la contabili

dad socda.l., la co r-re apond.enc.i.e.. del Ba.Larice y de la ouerrta de

ganr:.t.neias y pérclide.. s, con los resul tr-¡ilos de los ·j.ibros (:ie

corrt.abí.Lá d.ad ~r la obse rvací.én de los principios estableci 

dos para la valuaci6n del ~ctivo social. Si por circunstan-

cias especiales, se requiriese derogar el sistema de valua

ción establecido por el le,2:islR.d.or i tA/li;j.no, el Colegio si!!

d í.caL debe .í.nd.i.ca.. r ~r jtlstifica.r en cada caso tal te'mperame!l

tQ en su informe a la asamblea*

Los avdm'í.m.s ur-ado •..es deben cumplir los cleberes que le

son Lmpue s t o s y son ao Lí.d.s .. riamente responsables si no han

\rie;iJado la marcha General d.e la eestión o si, conociendo

los actos perjudiciales, no han hecho cuanto podían para

Lmpedí.r- su realización o eliminar o a~tenu.ar las consecuen -
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cias perj11diciEtles. Se puedan eximir de r-e aporiaab'i.Lá.d.ad dt:J-rl

do avi.s o de Lnme d í.s.to por escrito al 11residente del Colegio

a i nd.i c a.L,

Pueden ~edir a los administradores informes sobre la

marcha. (le 1é18 ope r ac í.one s ao o i.s.Le a o so-ore determinarlos a-

suntos. De los resultados obtenidos en su ~ontrol o inspec-

ci6n d.ebe dejar a sent.ada su constancia en el libro oblig'at.,2.

rio de reuniones y deliberaciones del Colegio sindical.

Pueden actuar individuBlm~nte en actos de inspecci6n y

de corrtr-oL,

Cuando exista soapecba fundad 8.. de errtendí.nu.errco entre

adm i.n i s t.r-ado r-e s y sí'ndicos, o {graves irregulf.l~cide,<d.. e8 en el

cumpl í.mí.errto (le los deberes a.e estos, e x i s t e una. mayor in-

"tervención de los accionisfJa.s, ya que estos representando

la décirna parte del cap i tal social pued.en denunci.a r- los he-

chos a.l Trib1.1nale }~l 'I'rí.buna.L, oído en CárI1¿:l.ra de consejo a

los adm í.ni at.r-ador-e s y a los síndiuos puedeordena.r la ins-

pecci6n de la administrdci6n de la sociedad con gastos a

cargo de los socios solicit:3.ntes: subordinándolo, si es el

caso, a: la. 9resta.ción de una caución. Si se compr-ueban las

irreglllaridacles denuncí.adas , el 'I'r-i.bnna'I puede d i.apone r- las

mediéias opor-tunas pr-e cau'to r Lae y convocar (:3v la a.aamb Lea .pa-

ra las deliberaciones 0onsi~uientes. En los casos más ,gra-

ves, !YD.ed.e r-evo ca.r a los adrni.ná s t r-aúo r-e s y SílHlicos y 1101n-

1)ra.r un adnl~ni8tr:ld.or juclicial, cleterrnin.ando sus yoderes y

La durací.én , :L:;l adnri.n i s t r-a..dor jlldicial llt¡ede in.iciar las a

cuiones de res90ns~bilid~d contra los administradores y los

síndicos. An.tes ele1 'vencimierrGo d.e 81.1 car-go , el administr'a.-

dar jud.icia.l convoca, y pr-e ar.d.e la. auarab Le a para el nornbr-a s-

miento (le los nuevos a,ü1Eirlistl\adores y sítHlicos, o para pr2.

•
poner, si es el caso, La.Lio..uiclación de In, acc í.ede.d , Las me-

elidas p rev í s'ba s ~I_)or el le2:is1a,llor i"Gb,lia.no. pue d.en ser toma-

das talnoién a n edi.d,o de I IJinisterio .Público ¿r en este 0<3..so ,
I

I
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los gastos Dara la ins~ecci6n son a cargo de la sociedado

Deben r-eun.i r-ee Ijar lo rneno s cada trilnestre dej8J:1 tl o cons

t.anci.a de las deliberaciones en. el libro obLí.gator á.o ya, rnen

cionado, provisto de la f'á rrna (le los o,sisteYltes a, la r-eurrí.én,

t;l nri ernbz-o , que Si11 mot í.vo s justificad.os, no asista dur-ante

un ejereicio soci&l ~ dos reuniones del Colegio, decae del

m~das ~or lnayor{~ absoluta. El m~embro en desacuerdo deja~á

coris tr.uo i.a de' Sil 1isconfor::ni'da,d en el libro obLí.ga'to r-Lo ,

Los sínclicos d.ebel1 cump Lí.r sus deberes. CCITt la dilig:en-

c í.a del mandatario, son res~)onsa.bles (le la verdad ele sus a-

testie:lV::l,.ci0119S y deben COI1Be2"\~~E:.r el SGc:rE.~to sobre les he cho s

"!'f3.C7,6n d.e su carC'0. SOYl re apons.ab l.e S C011 10s ar1mini rJtre:.clo:res

cua.ndo el d.aiio Yl0 se hub í.e r-i E)T'OU1.J.cido si el103 hubLe r-an v i,

.:.;::il;.:.d.o •

. , JI' ... -e 1.on ele i.a 3..s am D l. e él., a~n en el 0380 do que la sociedad est~

esté i:t~dicade.. en la list¿J de 12..E
z

materias a tr~tarse. Ls misma delibe~aci6n implica la revo-

c~ci~n del cargo de los sindicas, ;cro dada l~ importanci2

s í.nd.í.os.I e:·-:i:;e

h~1;'7e.. sitio tornada. con el vote f'avo r-ab l,e de [1, lo rneno s una

quí.rrta parte d o I 'cari t,s.r l ao c í.a.L -:¡. que la, mi.ama aaa..rnbLea sus

tituya q los administradores.

clad deben f...:e:r ap r-obadc s con deliberación expresa de la a aam

blea s í.ernpr-e C2.118 no haya vo t o corrt.rur Lo de una mi 110 ría.. <le
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Por otra I}arte, los sí'ndicos r-oapond.en rara. con los a-

creedores sociales, por la .í.nob servancí,a ele La s o·blit.;'acione 8

referentes a la conse r-vac í.ón ele la irlteeridr3..d del pat r-Lmoru.o

social. La acc í.ón pued.e ser .i ná o i ada po r los acreedores cuan

do el patrimonio social resulte insuficiente a la satisfa -

cción de 81lS crédi tos. En oaso e1e c11;tieb.ra o ele Lí.quí.ds.c í.én

obJ..i~?3.toria 8..0..mí.nt s t.r-a t í.va de la soc í.edad , 1:1 acc í.ón so c í.a.I

l:1erterlece al cur-ado r (le la quí.e b ra o 3,1 com.i aar-Lo Li.quí.da c-

impide el ejercicio de esta por los acreedores sociales.

El Colegio debe verificar -por 10 menos- trimestralmen

te el a r-que o (le ca j o., , e}:=iste:ncias de va.Lor-e s y títu.los de

1)r Ol;ieda,cl d.e la soo í edad o act i.vado s en ,renda, cauci.ón o

custodia.

"El Colegio e í.nd í.c a I tiene amplia interve:nción án la ve,

lU8..ción de los b.i.ene s del ba.Lance y amo r-t Lz acá.orie s , Debe in

dá car ~T jv~stif·icar la de rose..e ión de los px-incipios oblígato

rios contenidos en los artículos sobre criterios de valua -

ci6n e indicaciones sobre balances.

El Colegio sindical debe dar el consentimiento para ex

tinguir los eastos de instalación y ampliación mediante a,-

mor-t í.z ac í.one e anuaI.e s en un periodo no su.perior a cinco a-

i10S.

~l Colégio sindical debe dar su acuerdo sobre el crite

rio par-a la LnoLue í.én en el ba.La.nce sobre redesoue.ntos evcti
. -

vos y pasivos. Todo esto sin perjuicio o salvo las disposi-

c i.one a ele leyes e spe c í.ele e.,

Oonju,ntam,ente con los adruí.ni.s t r-ado.re e cleben ciar su. p ru

dente a~reciaci~n sobre la a~orti~aoi6n en ejercicios suce-

sivos de la llave raJ~da.

E;l balance con la r-eLac i én y los compz-obant.e e jllstifi-
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cativos debe ser comunicado al Colegio sindical por lo rne-

nos treinta díes antes del fijado rara la asamblea que debe

d i s cut í.rLo , Fll Colegio sind.ical d.ebe Lnf'o rma r a la a samb Lea

sobre los r-eaultari.os del ejercicio social, sobre la mane r-a

de Tle va.r- la corrt ab Ll Ldaú y hacer 18.8 ob se r-vao i one e y Ls.s

implica liberaci6n de los admin~stradores, de los directores

eenerales y de los síndicos, 90r las res~onsabilidades incu

rridas en la gesti6n social.

~n el caso de reducci6n del capital social suscripto -

que en. la Ley italiana es igua.. l a.L autorizado- El. conseCllen-

eLa d.e pérdid.a.s, debe ser aome t í.da a la. asamblea une" rela-

. ci6n sobre la situaci6n patrimonial de la sociedad, con las

observaciones del CoLe gi.o s i.ndd ca.L ~r tocio q.uedar d.el)osi tado

en copia, en La sede, dura..nte ocho (lías antes de la a aambLea

'8;n caso (le que la a.. samb Lea no solici te r-educ o i.dn de ca

:)i tal social, lo debe hacer Lo s adrn í.n í str;),íiores o el síndi-

co.

El Colesio sindical puede pedir al Tribunal que

sidente nombre los liquidadores.

811 nre... -

Las disDosiciones sobre el Colegio sindical se aplican

El balance final {le L'íquá.d.ac í.ón <Jebe ser a cornpajiudo l)or' la,

r-eLa.o í.ón de los Síl1<iicos y depositado en la. oficina deL Re-

e;istro de :D~rnJ)reSH,s.

f)Dis110siciones pena..les: eaLvo C.....iue el he cho C011sti ttl\ra
( ..... "'" ~

delito m~s erave, son penados con reclusi6n de uno a cinco

a~os y con nmlta de diez mil a cien mil liras: los Dromoto-

res, los socios fundadores, los adminis~radores, los direc-

to re s c'erlerc-f.le s , loe Síl1di,.,; os y los 1 irl1.1icl8.(lo re s , que en 19,,8

relaciones, en los balances o en otras conulnicaciones socia
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les, e:Z:r>011gan fratl.cl1..11entaxl1.ent.e he cho s que no r-e s pond.an a.

verdad, sobre la cODstituci6n o sobre las condiciones econ6

micas de la sociedad, u oculten en todo o en rarte, hechos

concernientes a las condiciones mismas.

Lo s ~.droi11is·Gre"d_ores, 103 d.Lr-e c t o r-e s e-enera.. les, los sin'

dicos y los liquidadores, que sin motivos justificados se

vAlsan en ?Tovecho propio o ajeno, de noticias recibidas a

c auaa rl.e su cargo o d..en comu.nicación (le La s rnisrnc:ts, son .pu~

nidos, si del hecho pueden surgir ~erjuicios para la socie-·

dad, con reclusi6n h2St~ un a~o y con rrulta de mil a diez

foil liras. El delito es IJ1..lYlible sobre (l'J.erel1a (iE'~ la. socie-

dad.

Los adrm.n.i.a nr-adore s , los dí.r-e c to r-ee 8+e~nerétles, los sin

dí.c o s v los L'i.o u i.d ado r-e s n118 contrr:i,iFJ":<n nrésta.rnos bCiJ·O cuaL
c; - - ....,) - _.

quí.e r f'o rn.a , s e a clirectnJ'!1.e11te, se.:1...(~or Ln ue r-pue s ba fersortg",
v

con 1,?1. sociedn.d qn.e :;·'))lrr¡:Lrt.istren o con una sociedad que ésta.

son :penadcs COi} ~~eClt18ión ele 11.110 a tres afíos il C011 muL'ca ele

dos mil R veinte mil lira80 Para los a&ninistrad~res, los

sociedades ~ue tienen ~or objeto el ejercicio Jel cr~dito,

• ¡,.

01 o Y';. C

efectuar en Dodo incom~leto, son rena-

c~:..:.rco 1:.:1 :i8l11lrt r;.i ··1.. , 1:. Q ::1 de¡Jós±to.
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o.s.do lJúl)lj 00 o erl 1é13 }3018.r~tS (le ccmc r c í.o un aumerrt o o una.

d.i.smí.nuc i ón del vaLor- ele las a.cc Lo ne s ele la socie(1::1,d. o d..e o

tros títilJ.OS .;.!ertenecientes al::::. mi.sma , son renél,d.os con re-

oLu s í.ón (le 1.1nO H c i.nc o año s y con mul ta. no inferior a tres

mi. 1 lirB.R.

Son penados con ~eclusi6n de seis meses a tres afios y

con muI ta, (le mí.I a diez mil liras, los sínéiicos (l"ue omá tan:

cump l Lr- las obI'í.gac i.o ne s Lmpue e tes l)or la ley, f'ue r-e (le los

caso e ele concur-so en el delito ~)revisto IJor H'LD..el; 2~) (le

convo oar- f.:t. La.. aaamb Le a en los ca.80S rrevistos por los ar·tí-

ouLo s 2406 Y 2408.

Cuando de los h~chos previstos en los artículos 2621 ,

2622, 2623, 2628 Y ?~30 n~l·mo~ n&rrRfo re~Qulte· n~r(~ lR em,-. ..• ., ..1:..1.- -_.."""",¡• .,¡:.......¡¿ ." - , •. lo.,,; ...... J;.:- . .•J -....... _

.presa. un daño de era.vecla..(l re Levant e , la pena, es aumerrbad.a

he.e t a la nri t ad ,

11[1 condena. a, La ]?en8, ele r-ec Lu s í én p r-onunci.ada ccrrt ra

res, Dar ~elitos cometidos en el ejercicio o a causa de su

careo, im~orta la incapacidad a ejercer ofioios directivos

otras penas acceeor-La» 11revista,s por el C[-3,]?ítulo lII, t'Ít·u-

lo II, Libro 1 del C6digo Penal. Los cargos directivos a

qU.e Re refiere la.. incalJacirl:-3..d prevista. en el :9árr<.=tfo prece-

6.ent~) ;;r e n el see'U11(10 párrajfo d e I q,rt. 2638, son los. (le a,cl-

nrí.n i stra.dor, sítl(lico, liauidador v director general.
- u ~

Cada. sentencia I)e:.lal p r-onunc i.ada corrt ra adnri.ní.s t r-ado >-

res, d i.r-e c t ot-e s eenerA.les , síndicos, Li.qui.dado r-e s y cornisa.-

cio o a. causia {te eu oHrgo, es comu..n i.ce.da por el canod L'l.e r

Je la autoridad judicial que ha emitido la sentencia, para

18.8 med í.da.s everrtuaLe e , 3.1 6.re;ano que ejerce la f'uno í.én
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disciplinaria sobre los inscriptos en la matrícula profesio-

nal a la cual ellos pertenezcan.

1.- Ine¡laterra:

La le~r en vigor desde ello de agosto de 1948 no cons -

tittlye uria reforma de f'o ndo al derecho aplicable a las soci~

dades, considerado como básico e inspir~dor de la anterior

ley de 1929. El legislador se pr-opus o perfeccionar ésta" da.

do los buenosresultados obtenidos en su aplicación y lo que.

la experiencia aconsejaba modificar.

En el análisis de ambas d í.epos í.o í.ones , el p r-ob Lerna de

la traducci6n, conjuntamente con la ubicaci6n de las socie

dades inglesas, que no corresponden a la clasificación de

los derechos latino y germánico, impiden el estudio fácil de

iI* •su reg~men.

El código, por a.s! llamarlo, de 1929. distineuía entre

sociedades públicas y privEt(l~ls, y esto hCL sido rnanteniclo en

el de 1948, con la creación, unicamente, de un tipo de soci~

dad priva,da exenta de carácter más fétmiliar que la sociedad

:privD~da traJdicional. Tanto para las sociedades públicas como

para 1a.8 sociedades privadas continúa..n una cierta carrtLdad

de ideas jurídicas f~ndamentales: como ser sobre el momento

de adquirir la personería jurídica; posibilidad de que el

9bjeto social no sea el lucro; nulidad de actos realizados

por la sociedad fuera. del objeto aoo i a I o de los lírnites da.

dos por los estatutos; necesidad de siete personas para la

consti tución de la soc.í.edad pública y de dos per-sonas para

La s o c.i ed.ad privad.a, l?ero ha.ciendo l,)osible la sociedad de

una persona pa,ra~ el caso de que durante la, vida de la sacie

dad el número de socios lleeue a ser uno, es decir inferior

al Le ga.Lj amp.l í.a liberta.d a los clirectores pero tambien am-

plia responsabilidad civil y penal y el aspecto fundamental

que nos interesa: el tradicional control sobre las sacieda -

~es'por medio de los auditores.
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Respecto al control ejercido por los auditores, sin con

siderarlo ineficaz como en otras legislaciones y especialme~

te la nue s t r-a , referida a los síndicos, ha sido compLemen't a-«

da por los inspectores del ministerio de Comercio. Parecería

Que, a juicio del legislador inglés, el oontrol del auditor'

no ofrece garantías o mejor dicho, no rrotege totalmente el

interés rníblico en el cual el Estado tiene interés d.ec La'r-ad.o,

Ha.at a la aanc í.én .Ie la Ley de 1948, dentro de La legisla

aión compa.r-ada , el sistema de auditores ele la le~T inglesa, ..~

ra sencillamente práctico y de órtimos resul taclos dentro de'·

su tradición mer-oarrt i.L, El refuerzo que el legislador de ese

:Prtís, ha (1.:1(10 al sistema del audi tor, med í.arrt e la introJuc 

ción de los inspectores del rrrí.rrí.sbe r í.o de Cornercio; es a nues

tro juicio complementario de una mayor intervención del Esta

do en la vida económica, que surge tambiell cuando se investi-

za o~icialmente a quienes portenecen las acciones de la 80 -

ciadad o controlan o influyen en sus decisiones~ Los directo

res d e b s n d.ec'Les rar SUB aoCiOY't9S y las que tambien siendo de

mcs C;J~~ i:ntervenció!l COJ:l0 ;l."oteecfu6n d.eL i:nterés 1p,Íblioo P.2.

siblcr~snto Q.±~ectDJdo por el control que e Lernerrtoc LndeaeabLaa

pued~n ejercer cobre las socied~des por accio~es, en manos

d e quLe ne s lYllede esta,r ca.c.í, tocla la actividad econónrica fi

1:1 ruo;-lificD,ción d.e 1948, Lnt roduce la ex.ígencí.a ele que

de cont~doreo reconocida por el ministerio de Oomorcio. En

;rofs3ioralmmnte a esta actividad.

Elatlditor o 2.l1ii tores ,pueion ser nombr-aúo s en cada a-

aambLe a general cnua I . No eligie:n,do la a sambLea genel~al a~-

nuaL lo hace el rni:ntc;torio de ,Comercio, por no t i f'Lc acd ón ,

que debe reo..lizar en estos GaGOS la ao c i.edad d e n t r-o de la
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En el acto constitutivo y hasta antes ele la primera, a

samblea general :fv.eden ser nombr-cdos loe primeros aud i, tares

por los directores. No haciendo uso de este derecho los di~

rectore8, In, asamblea ¿tenerEl.l debe nombr-ar- los priJneros au

(li tores ..

El ejercicio del e arGo anual del aud.í, tor o aud.í, to:res re

toma de una ~se!nblea seneral a otra.

El auditor o auditores pueden ser reelegidos, salvo ~c~;

No sea competente,

se haya elegido a otro,

no Cl'Llier,:~, ser r-ee Leg i.do 11

Le.. r-e e Le ocLón se rea,lir:.:'e, sin 11inC1.-1na z-esoLuc'í.ón , Exis

tienrto re801l1J~i6n sobre el é11.1Jli tor que cesa "jT hab i éndose e

legido a otro Que 1ueso fallezca,~esulte incapaz o incom~e

te'nte, a..queL ya no ¡ruede ser r-ee Legi.do ,

Un socio puede Lns i.nuar e n la asamblea. general 8., o t r-a

persona ,para auditor, removiéndose al que ejeroía el cargo.

Sn este caso debe notificar a los miembros en un plazo no

meno r- d.e 14· d~ras arrt e s de I fij8ii.o ~)étra, la reul:lión ele la asem

b Lea t::enerE~l.

Debe nc t Lf'Lcar-ae al aud i tor se.lie.nte (le la r-e soIuoí.dn

8~ortRda ~or la asamblea cener~l de no reelegirlo. El audi

tor saliente pue~e hBc0r'manifest~cione8ror escrito a la

aoc í.edad , solicitanela se corruni.que las mi sma s a carta rrri.em 

b r-o , r}n ca.. 80 de !lu.e las man i f'e e t aoí.one s (1e1 R1.1di t02: salien-

te no se hayan envia.do a los rrd embr-o s de 18.' socLedad por

causa de habe r- 11..eza.·rl c ta,rde las mi.srna s a roder de la. soci~

(la,(l o por nee;lic;encia o de scuí.do de ésta, el aud.L tor eaLí.en

te I"~lede re<}llerir ele la soc í.edo.d SF;r oído o r-a.Lmerrt e o que

sus manifestaciones escritas sean leídas a los socios en la

a samb l ea {S'3Yler8,1.

Oua Lqu'í.e r- vacante anuaI de aud'i, tor debe ser llenada ror



los d i.r-e c t or-e a , entretal1to a,ctrtará el audi, tor que tlUed.e o

el corrt í.nuado r ,

1/a r-errrunor-ac i.éri <le los a..uditares será f i.jada por los di
rectores, ro!:" el Mí.m s t e r-í.o ele GOlnercio, sujeto a la a aam v-

b le a zener8,1 arrua.L,

Puede ser nombrado auditor:

los mi embr-o s del cue rpo de corrtado r-e e establecido en

el Reino Unido y reoonocido en ese momento por el ~iniste

río de Comercio,

~')er80YlaO auto r-í.s adas por el I;di3..'1.isterio de "Comercio ,

por haber obtenido similares oa.l í.f'á oacá one s f'ue r-a.. d e L Pe í.no

{Tnido o experiencia con miembros del cuer20 de contadores o

habiendo practicado en G~~n Bret~rr~ como contador antes del

6 de ~sosto de 1947,

una firn).8. escocesa, si todos los socios son califica

(los.

:F:stas ideas no serán apLi.oada s I)ara el CB,SO de sociecla

des privadas exentas.

1:-4'0 pllede ser nomb r-ado a udi, tor:

un empleado o dependiente de la sociedad,

una ~!ersona socia... de un empl.e ad.o o d.ependi.errbe (le la

uri cuerpo co r-por-a t í.vo ,

los clesc8.1if-icndos para. o t r-a sociedad. q.'ue sea subsi

d i a.r i a.. oholdin.e socierla.d 4

TJn. cue r-po co r-po r-a't í.vo (rlle actúe como 2..ud í, tor de una so

c i.ed ad será 1)8Ylado con 'una IH111 tFt que no e xoe da de 100 5:.

Los aud.L tores deberán corif'e coí.o na.r- un informe sobre las

cuentas examinadas, el que deber~ ser leido a los socios en

la. a samb l.e a 8'eneral. El Lnf'orrne estará a. la.. libre insl1ecci6n

de los aocí.os y contendz-á expr-e samerrte e~:;ta.b}ecido:

si los au1itores han obtenido toda la info~nación y

todas las aclaraciones necesarias para el mejor conocimien-



, 137 "l)a,g~

1, - .. _,', ("
-1_ ........ ~l .... _ l \.

,.... C"::.. l.,

las cuentas cle.ll 1:1 Lnf'o r-naci.ón :e::~(2.l1eridc-, ]or e

al) e~ 81 C380 del b~lance gener~l, el estado de

~isma ley no son reQueridos declarar.

~~ RDdit0T tenl~~ lib~s seceso en todo momento a los

e~ios a8 la sociod3d t
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toro

" 1 ..soc i ec .ao. hubi.e se ele

f'o rrna ~r el oo n te n i.d.. o del gros!}ecto d.eben co r-r-espou-te r él los

. ,.
r-emune T·;;1Clon·

a di~ector8S y eSDecialmentB 2Bra lli18stro teEa: nombre y di

r-eco i ón d.e los sírlclioos.

Adem~s el ~rOE~ecto debe h~cer referencia a los infor-

rr:es de los síndieos de la. oomparifa o spe c í.f'Lcan-to act i.vo , ,p~

CiÓ11¡ :/ el morreo de 108 (livi(lendos :l.JB,¿;8,dos IJB.. re, cad.a clase

o e.8~ecific(l:·1do 1.9.- rél,zón por la c1..1.8,1 ta.l inforr.ne 110 corl--es-

(li¡ie:s d e be n in.forrna.r eobz-e los oí.nco años f'Lnano í.e ro s J)l~eC~

Qentes, y el balance -activo ~ Dasivo- debe estar de ecuer-

do con el últ.irDo pré-letic[~(lo. Si la f'Lrtna ttene eub srí.dí.ar-i a s,

19~ Lnf'o r-nac l ón debe da.r-s e sel)are,ia.rnente Y en :rel,f-1Uión a és-

tas, además de hacerse la a~reciaci6n global. Si se emitie-

11ee:0Cio, debe dar se Lnf'oz-roao i.ón r-e Lao Loriada oon éste) en i-

g118..1 f'o rrna y' cubr-á.ento el l"e:ríot.l0 ele los 1í1tiUlOS cinco años

f'Lnanc í e r-os , r-equí.s í. to que ieué~lpJente d.ebe cump l.Lr-ae si los

fondos a, obtenerse se desti:na:n n., adqu'i r-í.r é-\CCiO!18S ele otra.

lación tend.i,ente a eY<)1)"sar o demc)ra,r el cumplimiento ele los
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tares.

En relación 0, los b i.e ne s apo r ca..d os, e n el Memor-andum

d eben :fie1..tra.r los 9recios oo rrve no-ioriaLe e aoo r-d.ado s con los

apo r-tarrt.e s (le~r de 1901 ~r de 1929) te,uta en relación con su

valor ree.,], corno en relflciórl al capital social. ~i el 8.,nutl-

cío con s i gna l111. vaLor e:x:aeerB.(lo y 8-, I'ese.. r de ello el su..scri~

tor insiste en suscribir parte del capital accionista, ya

no Dllede r-ec Lama r nada en a..d.eLarrt e Bv la compañfa , Si un sus

crirtor se cree lesionado por una valoraci6n inserta en el

amlncio que realmente resulte ser falsa, tiene el derecho

de ~r~ed_ir la nuL'í.d.ad de su aus cr-Lpcí.én ~r (lue se persiGa a loo

promotores 1ue suscribieron el emlncio, pera que le indem-

nicen del dafio y perjuicio.

Hasta 1807, Francia posee una le eislación desordenada

en m~teria mercantil que adopta la forma de Código de Come~

e í.o en 1808, breve en cuanto ooris t aba ele 648 é'trtículos. Des

de el G6digo de ComBrcio, en vigencia desde 1808, existen

(los formas <le sociedad.es por acciones; la oomandit8.. y la so

,vieda.d anónima. q ue .necesi tg, ser al'rtorizada. El Es t ad.o no p~

mitía constituirlas libremente.

Con fecha 24 de julio de 1867 legisla expresamente so-

bre ao oá.adad.e s anérrí.raae , re guLando las cendí.cá one s de con~

ti tución :r publicidad y se supr-í.me la necesidad 'de la aU.tc

rización g'~bern8,tiva. "La leeislaci6n francesa. relativa a.

las sociedades mer-carrt í.Le s acusa una vejez extrema.". (lOl-)La

ley de 1867 lleva la marca del capitalismo liberal. Se la

ha ~odificado muy a menudo , 'pero, oas í, sierGpre la única fi
naLd.d.ad de La r-ef'o rma.. ha sido prohibir usos juzgados abus í.«

vos, crear delitos y dictar penas. Nunca se ha atrevido a

modifioar pz-of'und.amerrt e la e s t ruccur-a de la sooiede..danóni-

(íOl)RIPERT G.: obra citada- 113
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rna, Dur-ant-e este tiernpo, todos los ¿~randes pafse s de Eur-opa

se daba.n sus Cód.iCos o le¿res .funda:rnentales sobre socied.a.des

por acciones, más avanzado que el francés en cuanto a la or-

5o..Tlizaciól1 éte la eocLed.ad, n

SiHmI1re la ley f'undamerrt a.L es la ley del 24 de julio de

1867, con modificacio:nes o oomp'Let ada con alrededor de vein-

te leyes posteriores. Sin perjuicio de estas leyes, debemos

contar como fOI~ando parte inteerante de la legislaci6n,con

Gran núrne r-o de ctisposicio11es no incorporarlas a esta ley,cBl

cu.La..das por algunos autore s en un centenar, sin eC~18,r cuen-

ta de disposiciones contenidas en las leyes de rresupuestos

leyes fiscales y las del c6digo Penal.

En rár\id..a; rGe:nci6n, señalamo's: ell 1893 son declarada,s

mercantiles las sociedades anónimas en razon de su forma,

cu&lquiera sea su objeto. Por ley del 9 de julio de 190 2 y

16 de novi.en.b.r-e de 1903 existe la posibilidad de emitir ac-

ciones de ~referencia. Por ley del 26 de abril de 1917, po-

sibilifii:-1d (:te incorporar el ¡Je:rson8,1· a. la sociedad anérrí.ma ,

Por ley d.eL 23 de E)nero de 1925, estipu18~ciones en pl~

veoho de los fundadores sobre las ~articipaciones en los b~

neficios sociales.

Por leyes del 24 de noviembre de 1913 y l° de mayo de

1930, dan o.í.er-t a omnipotencia a laase..mbLe a , El Le gd.s Lado r

per~ite expresamente modificar los estatutos en todas sus

disrosiciones y sin que sea necesario prever con anteriori-

d.ad est::1s mod.Lf'Lcac i one s , Hetlnid.d. con e o..rácter e}:traord.ina-

r-i,o :;'r' bD~jO ciert:)s quorum y mayor-Eas , mod i.f'Lca La s c LaúauLas

(~8tatllta,riase U}Io e:~:i8-ten roelas legf..1.1es r-oLa.. tivas a la for

conr ti tlJ.ci6r:t ele una mesa.. , el modo de '\l'ctaciÓll :/ el r}s rr:=. eh.o

soberanío..



la ejerce la asamblea ~eneral, se convoc~ en detexT:iu3da

s1Ín un órden del d.ía y 'Tota n • l~tlor·tu las decisionGD irn-

J?ort:;~ntes relati~ras a la enajerlc,ción ele irrrfll,leblos y ell11)rés-

titos obligatorios, apr-ueba Las cu..orrtao ~r el balance, fija

el dividendo y decide su distribuci6n y conotituye las re

servas o l~o su;rirre. Ectá oblizada a respetar las reglas

lecales ilr.J?el~9.ti'Va8 y se admi t e el r-e cuz-so en juicio de los

8..c c.i.orri e t a s contra La.e d e c í.s í.onea 'l"t.1.e constituyen un abuso

de ~oier por parte d.o la ln.a;loría, o una violación ele los ele-
recb.cs i:ndivid:uales de los accionistas.

Todo osto en cuarrto a La ievoLuc í.én qtle fl1é tornando la

1€!o;iDl:1oi6n en ?ra:ncia, sin perjuicio de que solamente n.e-
moz citado al&11naS de las leyes ~ue regulan el naci~iento y

d e aar-r-o Ll.c de 12\¡ sociedad anóru.ma , cle¿ticándonos a continu.a-

ción las ~ue se refieren concretamente al tema abordado en

Ya el art , 32 de la Ley de 1867, aeiiaLaba que 3,. nuaLmen.

te, la asc.mblca.
..,,, .¡fII"

C~eS1.Gl1ara .tlnO o varioc comisarios, socios o

nó, enc~rcados de hacer una rel~ción a la asamblea general

del nic;u.ien.te a110 sobre la situación de la socie¿lcul, sobre

el bs.. lance ~r sobre las cuentas presentarlas por los aclmillis-

traclores. La mi.sma dí.apoa í.c í.ón acregalH?, q,t.le las del1tberaoí2

nes que contuviese la apr-obací.én del "balance y de las cuen-

tas, sería nuLa si no hubi.e s e sido l?rE~cedida de la relaci6n

de l'~s ccmí.aardcs , loa cuaLe s Seríé\11 d e s í.gna..~los por la aseE

blea zeneral, o en caso de im~edimento o no uceptación, se-

rían nombradoG por el ~r0sidente del ~:ribunal de Comercio,

a solicitud de cualquier interes~do y previa audienoia de

los ~dministradores.

Los comí.ear-í.oc por el art. 33, ttenen derecho de in-

f'o rmarse durante el t r í.mest.re que prece'ia a la época fija--

da por los esta.tutos par-a la retlniep. d-e la asamhLea gene-



pág. 142

ral.

E~n )~ee.. li(la.d, la Lns t Lttloi6:n clue 1108 o cupa , loe cornis::t

rios, es una creaci6n ~nterior a la ley de 1867, ya ~ue e 

xistían en la ley del 24 de mayo de 1863. Sin embargo, sin

})resGr'ir~ci6n lee:a.1 a1CUl1a, e n los esta.tu.tos sociales e xí.s t fa

1..11'1 comí t·é de rA\TÍsores de et í.nado s 'a corrt r-o La r- La adm'in i s t r-a

ción.

El :1rtíCtllo 25 de la.1.C'~- ,7., establece q~e losprim~

ros com l sa.rí.o s de cuerrtae serán nomb r-s.do a llor U.U año , los

rosterlores ror tres.

Los ~dministradores y comis~rios han sido considerados

rnr el CódiC'() eLe Gomercio ~r La lnislllP.. lE~~r de lB67 como man(l!:.:

tarios d.e los é~Jcc;io"t1i~~t8.. f~, r-evocabLe s ad nut-...un. por ellos,

el1C.'1.reados de la, admi.rri s t r-ac i.ón ~T vigilar la. eoc í.edad res 

rectiva,nlerlte, ]!e:-ro <].118 son órga,nos y no r-e pz-e aerrban't e a ele :la.

rn.i.sma, Seeún (103) una ttsenteneia, reciente ha de c i.d.Ldo qU.8

1:1 as arnb l.e a no 1)()(irá, en el cur-so elel manda t o , revocar Ji 

r)rer!lente 8. los comisarios tt ..

La a eambl.ea eliee adnu.n.í.st.r-ado r-e s 3r conn.s e.r-i oe , En o

tros tiep);~os Jos corrri.eari o a e r-an ':¿T"ogtlestos l'or los a,(lm.ini~

t r-a.Io r-e s a la flr eamb l,e 8.. ~r 'libremerlte tl Po r- d.ecretos-le~res (le1

B ele G..¿jost r ) de 1935, 30 (le ju.lio d.e 1933 y 31 (le :3.c;osto ele

1937 se modifican los artíoulos 4, 33 y 34 de la ley del 24

de julio de le67 y se imronen ciertas reslas de elecci6n.

l\To' I'oc.lrá11 ser comis.g,rios, los I)arientes de los a.dmin.istra.d2.,

res; 1:'.. 8 l)erSOY lél 8 (11.18 bajo una f'o rma erra..lqlliera reciban una

re~lner2ci6n de los administr~dores o de la sooiedad o de

Ctl.a.1Cluier ernpr-e aa (lU.8 l-10~~~ea el décilno clel ca.p i. tal o.e la so

ciedad o en la ~ue 6sta rosea dicha participaci6n y quienes

lecalmente están imredidos de poder ser administradores o

cerentes.



s -

pág. 143

(lue r-e cu

, marrtuvo los en
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DeTO les

I~l de c re t o-d.ey del 3 fle agosto d.e 19

tructl1ré'3.. 3T f'uno í.o namí.e rrt o , Lrrt r oduce corno TI.ove dad. los comí>-

111i s a.::"io s ele la .a.n ti.:;ua. le~T ele 13G7,

. . '"Clé::,t,.;1.on
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recibir lOG fondos

lJor Jos e.cc í.orrí e t a s ,

, 1 4pag. 4

eOllsti t1.leión los 118..maIo e com'i.aario s

lJOS COD1J.sél,riD2 (Is aI)Ortes l")llecien ser eleei(ios entre los

cr8to le~~ f181 g de a,sasto de 1935, I)are, evi tar las posibles

su~cir de la vinculaci6n

con los intereBB..clos, t13 e s t abLe o.i.do u na se:t7'ie de inCOIIlp8..ti-

bi1irla,cles 1&

Así, no rueden ser nombrados:

1) 108 parientes o afines b~sta el cuarto erado inclusive,

n í, el c6n;n...1..[;e : a) ele los [-1·roTt::-'Jl1tes; b) \.l.e los f'undarí or e s

t~r-j.8 f'unc i one s Cl'ue no sean 19.. f~ de com.i sar-í.os de: a) los 3..-

la. C011Sti tl1Giórt de La sociedB/l.,

de los g'erentes, de la 8o~ieclc'-:t(j o dE~ otra. empre aa (11..18 posea

3) lH.s l)erf~()nas a q'u.i en el e j e r-oi.c i,o {Je 19., f'uno i.ón d.e e;ere~



te es Lnte r-d í c í.o o (ll1e son 2:::iyacl;3,.8 fIel ejercicio de est8..

funoión;

na.. B de estas CL1-l1SaS el interesH.(10 oe sará inrned,iatF.unente en

incom~atibilid~d~

Tia ley CélstiCc. con. 11111ltas d.e 1.()OO a 20.()OO fr;~i.,ncos

En el caso de Q.u.e la eus c r-i.pc i én de acc i.one e se ha re a

li'ze/to rüet1iA,nte Tl ama.do a L }}úblico, 1.1Y10 de los comá aa r-i.o s d~

be ser o1Jlieatoriamente elei5ic1o de la Lí.srua que L'l ev'an los

~?:ar.

Se reconoce {;1. toda :r¡ersona el c... e r-echo d.e tOluar oornuni-

cao i ón de los do(:~u.rnerltos d.eJ)osi tailos en le.. escriba.nía.. a los

fines de la ~'IJ.blicida.(l, cuwndo se tra,ta ele una so c'í.edad por

entresa.cla., en La secle ele la sooá edad , UJ'12.. cOl'ia. ce r-t í.f'Lcad.e..

ele los e8t.~~,t11tos P1.J..8stos 8,1 día med.i.arrt e de u na auma

Que no lJLlede exced.er (le cinco f'r-arrco s ... A esta. C011i9, Sertl.n a

nexad a a las Lá s t a s ele los miembros en ejercicio d.Al oous e j o

ad..rnini 8 trp.dore s y corni s\~:lriOS vi8'il:l11Cia~ en ejercicio de

Bl decreto del 30 de octubre de 1935, modificando la

los ruéto(ins de ava.Lue.ci.ón 8610 1'tled.el:1 mcd i f í.ca'r-ae medi.arrt e

1,0s comi as rrios pued en , en t.odc momento, conVOC8,r 8.. la

a... aarnb Le a ¿'enerctl de a ccLorri s t a s en caso de urgencia. Si se
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s

tos d.o

Qo U~ de~8cho de sociedades COY1SlIB tUtlin.a.l'i o e inór

jtleOes 'ir 110-
u

r ~ce

solver cuostiones y Si:bLl~1.C~iol1:,) S }}Táctic.:i .

,
3.81. (1u 0 , C.,2.

me eX.J:re 8·:1

:..;') 5.rj Cor2'=~:-::ci() J~ t()rnar COH:O cle'J,\eeho obj tivo los e~~lta,t"'J.to8

Se encucrrt r-cn

que ccnien t amo s e

tres . ...r rl1:1 e l~~ 1.o S

f.,' 1 ()7 ')
\~Vt

r-e f'or'ma

1~ ~co~t~~ el derecho univers~l de la.A soried~d nn6-....... I ........1. ~,j;' ' .. "'..... ~ -~ _..... ~_. - ,"".-

....""...; v~~ •
J..j..~.-i..;.• ~,

"..,,\ \
~¡ de intervenci5n gubernativa

C:.C '"'' 'U11 réc.'irnen de dis'C)osicioxles no rnlat iv!:-). s ;

,. .
arion'irna

d~d an6nima. Ello no implica desconocer que los problem~s

(' 1 f) ,;) roni ..;..,--, -r-)' .. --, .' .'" . r. r-" " "'''l(''
\ .~\_ .) '.Jl.• .,.j !~.t..~~,;_~tU ¡~Le \.r . ~.:./.!.. l~)

la. s.J..... tf ......1~0·vi;:.:ta ele ])0ree'ho (;oBereiéf.. l..:..:To:ntevideo ..... .Iurri.o
1954 - J~O 97

(107) I~em. 11eD.
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intentar abor-

da,rl:l aho r-a rlen.tro d.el rna.r-co eF~tricto (le le" :r~o(;ied.a.dpor

ae'.!innes, sería tan.to corno suponer errÓrle::3}l1ente CJ}J.e toca.s

la c omun.i d.ad

106 tra,b;~~.~a(lores ·:1salariaclos en eJ.. benr:::fioio clel empr-e sa

r-í.o , o el de 81.1 c('l~:t..oo:::-aeió!1 E~rl la d í.r-e cci.ón d.e la. empr-e aa

tent~; eX1 el tE~rre-(lO !~_e 18.. lJQlític8~ ao c La L•••• " (108)

La ley esp8~üla, de acuerdo al ejemr10 del derecho u-

rrí.ve r-se.I fl1ás rnod.er-no, he" que r-í.do Lárri. tar este til)O de sacie

I¡CL. l~~¿T exi:.:;e

o i.a I y úesernbolsD.cl0, IJar 10 mono s un 25:'::;.

T>ietin:3t1e la. f'und.ao ióri s i.muI t~nea. ~r 1[.1" suce s í.va , se-

del ~)rOCe80.

( 108) G.A..Y (le MONTELLA R.: ltTIta tado Drácti00 ele So o í. e (l!:l.

des Anónilnas H -3Xl.i tó Bo cch - Ba.r-ceLona - 1952 - l/áC- .14
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Trata eS2ecialmente las aportaciones no dinerarias, im

poniendo a los admí.rrí.s t r-ador-e s y a. la.. a.u.torilta.d jue-dicial la·

obli~~ci6n de revisar las aportaci0nes en especie dentro de

cierto lJlélzo. La le~r se re:fiere dicie:néto qtle los admirlistr~d

dores de La.. s ocí.edad anónima, dentro d.el plazo de C1J.atro rn~

ses, A. corrbar d e sd.e Sl1. cons t í, tl1.ción, estan obliSévlos a re

'.ris;::tr la vaLoz-ací.ón de las aportaciones no d í.ne r-a rd.aa ,

Dentro (le los cuatro mes e s siguientes, cuaLqu'í e r- ac

cionista :podrá solicitar d.eL jll.eZ de 11rirc1e r a. Lne t ancd,a el

nombr-anú errto d-e un perito, clue I"evis~l.~cá la valoració:n efe2.

tuada por los administradores. El juez decidir~ cual de las

dos v~loracioneg es la justa, y en su consecuencia resolve

r~ cobre las costaso Hasta que esta revisi6n no se realice

6 tranocurra el plazo en que puede solicitarse, los accio

nist::ts apor-barrte e no podrá.:n obbeuer- lostítu.10s de f'Lrri. tivos

de 81.18 a cci.one s ,

Si 12. r-eví.s i.ón d ernu..entra que el ve.Lo r de los bienes a

port9./~.o8 es inferior a la o í.f'r-a Lrri.c'í.a.Irnerrce a8i~3nEt.da. a los

aport~ntes, el socio 8portante deber~ optar entre que se le

anu.Len 1;':--1:3 a.. o c i.one s eC~llivalE?ntes a la d í.f'e r-enc í.a , separarse

de la socieda~ o com21etar en dinero esa diferencia. En los'

Jos rrimeros casos, la sociedad reducir~ su cD~ital en la

medida correspondiente si en el ~lazo de un mes no fuesen

Yo, e11 el ;roGlBllR. de f'und.a.c i.ón , ;!E::r<.-1. el C8.,;:)O (llle 8stB.,

mos trt:;.,ti5..Yldo (le aporta.einnes no .d5_11e:r::,~).ri,~:ts, el :'r0C'ro..~a. b.a-

rá rnenci.ón su.=ficiente de la na t u raLez ~r va.Lo r de La aparrta..

ción ~r exrrcs;:~l'\á el nomb re de los flI)Ortantf.js ~T e11u5t:lr en

<].1..18 ent::'ll'8, a d í.spos í.c í.ón de los suscri~)tor;88 La mernoei a e):-

~lic8.tiva y 1.111 Lnf'orme téCl'lico ;JObI~e l~J vé11o~é'reión éU3igI18...da.

En el :¡levzo de sei m8 se s, COYlt;=:J,cios a ]!e..rtir del

~le~~}~Gito d o L 2roCl~2vm.c. de f'und.ac í.ón en el Jle3'i~=itro rfercé1..n t i l ,



dí~8 de ~ntelRci6n, como

,. 1pa..g •. 50

Q cad~ ~no de los

Qon~tituyente, ~ue deliber~rá en eD~eoial sobre los Sirr:'l.lien
'-" -

rnac no 1:'oó.rern il1ter"'irel1ir en rrínguna ele las votaoí.one e r-eLa

tiv3,S a la. 8;nro1J 2...c i ó l l d e L va.Lo r de esta c Laise ele a:Dortacio. . -
nes.

Consistiendo la aporte~ción nc d.í.ne rar-La b i.ene s Inue -

'oLe s o i:nrrn..teb Lea o d.ere choc c,,8i~~lila(los a e1103, el aporte'E

te estar~ obligado a la entreca y sanesmiento de la cosa

el C6diso Civil para el contrato de compraventa y se a-

;lic3rám las reglas del C6digo de Comerci6 sobre este

TIlO ccrrt r-at.o en )llYl.to a tre"n.slnísi6n (le riesGos.

mis-

Si el alJorte C011fjistie~a e n un derecho de crétli to" el

sol\T~3ncia del Clatldor. Si se sportas4 una emp rcaa o esta-

bleei!:.'.ie:'lto de c:::;.rá.ete:r »ier-carrt i L o in.c1.ustrial, s e apl.L«

cará a le" tr~ns!nisión disrosicio:c.es expresas d e L Cód.ico

Civil.

EJ:ltl"~.\~d.o en otras aspectos, se e:::ic;e a los adrmrri.a-«

treÍlclores la cuaLi.d..ad ele un orélenado y úilicente corner -

o i.arrt e , respon.dffi.endo ante la sociedad, los ac c.í.oní.a t a.s y

los terceros de los deSos causados por mal~cia, abuso de

facultades o nee1igencia erave.

Tienen cabida las minorías con sus propios re~rese~

tantes en la administraci6n, así como tambien en le de -

ziGr1ación d e 1.."U1 interventor que fiscalice las o;;eraeio::nes

La nueva Ley l;revé el nombz-aroá errto , por la Junta. Ge-
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ner-a l , (le unoc ~3,CCiO}1istA.S censores de (]"t.J.entas, Cll1.e oblie!;,

danlente e:-cc..rJ.ine..rál1 e Lrif'o rma.. rán por escrito a.ce r-ca del

sobre distribuci6n de beneficios y la

;or el Consejo, pud.Lando exanti.nar- P01'"'

memoria presentada

sí o en union de n~..........

sanas técnicas, l~, contabilidad y cu~ntoo antecedentes es

tiTT~9n. necesé:lrioe l?ara el rnejor de2em}?eño de 8'.,1 }TIision, a.L

míSH10 tien:.:?o '11.18, con c?(¡Iláeter excepciona.tl y a petición

(le accionistas Que represe11ten, por lo rneIlos, la tercel"a

parte ó.eL ca..pital d e aembo Ls ad.o ¡ ];'oclra.n rEáLiZé:1.r en cua.L -

qu..ier momerrto il1vesti8'a~ciones (le oé~.:!\ácter e:z:tra.orclin.8,río

¡)a.,r8.r acLar-a.r- los ext t-emo s a e..n~malías Que s e an sometidas

a su eJt:e,XDen.

censores de cuerrtas a I d e oLr- ql.le el balance, 19.. cuent a de

p~rdidas y eanRDcias, la pro,uesta sobre distribuci6n de

. Lnf'o rme ele los a ccdoru.o t as censores de cuerrtae qui.ene s ,

ror e s c r-L to, propo11clran su apr-obs..oi.én o f'o rrm...llar~n los r~

nes. Para realizar esta labor, los censores podrán exa~i-

nar por sí o en union de rersonas t~cnicas, la cont~bili-

dad. ~r todos los EI,ntececle11tes COY1 la may or- amp Li, tucl sin que

ni unos ni o t r-oc pu.e(13J~1 r-eve La:r ;¡artieu.le.rmente a los de-

más accá.on.l s t aa o a terceros el r-esuLt::;.do de St.1S investi~

e'::Z:2xn811 de los censores de cuentas en caso exceDcio.. -
nal de in~ortancia, cuando as! lo exija el inter~s social

eravemente comprometidos

Los 2ccionistas censores, que no podr~n pertenecer ~

consejo ele B.d.rnin.istrami6n, ser,;tn clesi[.'118..dos en nt1Ji18I'O de

(los !,To}7:iet8prios ~r dos sup.l.entes por la -Junta Gene ra.L en

fILIe se aprueberi La s cuerrtas del ejercicio arrt e r-í.o rc y 110
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ces,:~rá:n el1 8t18 f'unc i.one s h::~Gta. el momerrt o en qu.. 8 se a ..n ar:v~

bft(l~l.r:-. 10.[~' del Sit;tliel1te. Si el voto de los acc i.oni.s t ae no

f'ue oe
, .

"tlnan1.D9 en la desienación de los censores, ?odrán S~

rre que a.queL'l.a tlinoría, re:presento, al rr.erioe la d.écimct .pa~

te del ca~ital social desembolsado. Los nombramientos de

e s t os úl tir10s censo:ces, fl.1J.e se cl.eciclirán. por el mayo'r núme

ro de vo t o s d ent r o de L o.Lud i.d.o rn'ino r-i. tEl..Tia , h3brá de

C011::~e20 ;le a,drninistr,:~eión, :r otro al lJ1"ir:er firL!d,nte de la

rroruesta de elección, ~r si no se hubi.e r-e h acho lJor- escri-

ta. En el ejArcicio de

~í ,~,ntece(lc~1~t3~j rcle__ti~Tos los hechos contabl~s, ~ero en

.r?ene
,,-' ..-

y a l~s criterics

e o c.í.ed.ad ,

tiC10D ~1 St1. 8:;:;:0..

y en les libros sociales,

:Líc:,.::: arrt e c ele 1::, r eurri ón d.e JU11te.. en -;
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de cuent~8~ La ley nuda dice si este examen puede pr~ct1-

ca.rIa el ':".re:;ic;nicta 0011- el COY1CUrGO ele peritosen contn.bi-

Cuando loe estatutos Gstablezcan el m1xi~o ~ el m!ni-

rae admini8tra~oresJ la Junta eener81
"1 ,

nom orara

cont~d08 a ~artir

del cierre del ejercicio social, el bal&nce con la cuenta

s oc í.c.L tc~ :r:rnina.

el d.ía tr'e:tnta ~í 11110 de dicielnbre de oad.a año. 1~ contabi-

cxcc t í, tlld 13. ei trt[1ción ¡J8..trin1o:n i rtl d e la, 8oGiecl~:lcl~7' los be

neficios obtAnidoc durante el eje=cicio o las ~'rdidas su-

memori~ se redactarán de modo que con cu lect~ra pueda ob-

tenerse una r8?rOsent3ci6n exacta de la situ8cién econ6mica

de la compafi!a y del curso de 108 negocios.

Por otra disposici6n d e 10 Ley se trqta 1s·1 c orrterrí d o

sean aI11ic3.ales .. o" deberá contener las partidas sisn.ientes.

'I'ambí.e n la. ley 00 refierE?- a reslas a observo..rDe sobre

valo~aci6n de activos y forma de confeccionar le cuenta de

ganancias y p~~didas. Las reglas de valorizaci1n hccen men

ci6n de conceptos como imnueolss, ins~jaiones, concesiones
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¡.I\~fO~S

la Ley de Por-tuga'l de 1943, también sigue el or-denamí.errbo :

lega.l de la. legislación moder-na, a1. esta.blecer que Las socie(l~

des ~)OI' acciones ser-án corrbr-o.Ladas por- exper-t-os integrantes de

una cámar-a de verific8,elores de soci.edades por acciones, f'orma..-

de. de acuer-do 0, ciertas normas ,

:C;sta. ley trae· como .irmovací.ón e.I l')r:tnciyxto ele ~,ue sea la:

cámar-a de verifica..dores quí.en -paglle directarnente a los 'técnicos

su tarea, par-a JJJ cual recibirí<l un por-centaje sobre las contri

buclones a pagar por las sociedades sujetas a. Lneneccí.ón , Ade-

máe , a fin de f8.cilitcr la Labor , se estableció la urrí.f'ormí.dad

ele Las normas de contabilidad a ado.rbar »or- todof:~ o I)or ciertos

t.í.pos de Las soci.edades por accLones ,

10.- Janóp:

El código ele comer-cfo del, tJapón ha eegu..Ldo, en or-den. c, la

f'Lsce.Ll aacd ón de Las sociedad.es anórrí.mas , el si·st,errv~: de la ley

frélr.LCesa. de 1867 y el cód.í.go de comer-cí.o italiano, confiando a

un consejo de vigilarlcig el control de la a.dministración de

J_<:1. sociedad, f'acul.t.ándo.Le par-a r-equer-í.r- del d.ir-ect.or-Lo toda la.

Lní'ormac'i.ón que cons'í.der-e necesar-La para la mejor- realización

de su cometido. En cuanto a la capací.dad pal'é!. eJ. de sernpeño del

car-go , así corno Las proh.lb.icf.ones, rigen las 110rrr18S adopt.adas

por el der-echo francés.

11.- R.usia:

t1f:,e ha dicho (]~1.5) que 611 18.. tJl1:SS el derecho comer-ci.a.L es

un anexo elel. derecho adnri..n.i st.r-at.í.vo y que arrtua.lmente 811 lap~

tica, ya no existen, aoc i.edade s comer-c.í.a.Le e en e.L sentido acep-

(115) DE ;S,OIJ1\ C¡~~~IZAR~S F. Y AZTIR,I.A
cí.onando a !J. ~,~E;ClulR.A, autor f'r-ancés , '

Obra citada, men
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};1 Código de Comer-cá o de 1900 fué r-ef'ormado por- decreto.

de 1901 Y luego de los acontecimientos emer-gent.es de la revo-

lución r-usa se. sancáona el código civil del 1 o de enero de 1923,

q.ue "reconoce los derechos privados y los protege, pero sólo en

ta.nto y en cuanto no son ejercitados en cont.r-adí.ccIón con su

destino social y económico u • (116) (Nota preliminar al Derecho

l:~ercantil de t.Toaquín Garriguez)

"Por- eso estos derechos ·~.)rivado·~·', no son, en últ¡nlo térmi-

no, derechos Lndi.ví.duaIes, sino derechos sociales, f'unc'l.one s

en interés de la comunidad. Consecuente con esto, el nuevo Có-

digo c.í.ví.I. ha hecho surgir de nuevo una serie de f'orrnas de 80-

c.i.eoadee privadas. }:.";specialmente la sociedad anóní.ma , que se

regula det.a.lLadamerrt e , per-o su significa.ción 110 pertenece al

terreno de la economía privada, sino al del capitalismo del Es

t.ado" •

~ste tipo de sociedad es regulada dentro de unos cuarenta

artículos, algunos der-ogados, y es el resultado ele la mezcLa

de la Legí.sIac.í.ón comparada de la época, en Francia, Al.emarrí.a

e Tngl.at.err-a ,

Bn un artículo expresan~nte leeisla. sobre los órganos de

gobierno de la soci.edad y nencáona junto a la. Junta general de

accioní.st.es , la Junta directiva o Consejo de Admirrí.st.nacdón e-

legida por le. Junta, la Comísí.ón de cuent.as ,

Esta. Comí.ai.ón de cuentas sera nombr-ada por un afio y se

compondrá de tres accf.orri.st.ae a 10 mas , Una nrinor-La de accio-'

rrt:3tas qlle r-epr-esent-en por 10 111enOS 'una decí.ma par-be del capi

(1l6) DB; Cj~ST110 l-IOR.ACIO: "Principios de der-echo Sov:Léti
con - Ed , Re s - Iujadrid -1934 - pág. 484T485.
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t.aL social ele fundación, puede exigir que de entre e.l.Los se

elija UJ1 rnieJnbro de la Comí.sj.ón de Cuerrtas , En este casoj Los

acci.orrí.st.as que ?Jertenecerl c. esta..' nri.nor-La no T)arti.ciI)c.rá.n, en

la elección de los demás rni.en-br-os de La Comisión de cuentas.

la Coní.s í.ón de cuent.as se encargará de reviso..r- el Lnf'orme 8.-

nua.l d.e La directiva., el. estado de Caj?, y elha.ber de La so-

ci.edad en. las f'eche s y por ]_03 med.io s y los ~')roced.i:llient.os

q:ue consi.der-e convení.ent.e s , de proceder- 3]. estudio!7revio de

en r~ener('~.l, de comorobar el deapacho de t~ sunto s, los libros

y La contabilidad. de le. socí.edad.• 110s rd.emor-o s ele la, C0111isim

de cuentas res.ronden en ca'l.í.dad ele deudores soJj.d8rios de Jos

perjuicios r-esu'lt.antes de la violación de Las obliga.ciones

qtle les Lncumben ante la socieda..d ¿T, en C8"SO de insolvencia

de ésta, ante sus acr-eedores l'

1\'t' 1. t 00-' l· C"'· d · -1 '. ". ·i':onl0It2, al len a onseJo e VJ.gJ.._ a11CJ_a., pero um.camen-

te como ór-gano f'acult st.Lvo, es decir si lo autoriza los est~

1iutoS. 'I'endr-La la Lnspecc í.ón de la mar-cha de la socí.edad, de

su activo y ele ..u contaoi.Li.dad.• Dar-La su parecer sobr-e asuri-

tos comet.Ldo s a 1;,3.. -Junt.» General de accionistas.

los 322 al 366 (111e J.egislan sobr-e sociedades anóni.mas (-117).

r.'OS pril1C~-I)ios e st.ab.l.ecido.: son los conoc.i.dos en eL der-echo

compar-ado H ..

12.- J3rB.f.:i.l:

E.:l decreto-ley F'o 2627 del 26 de sentiernbre de ]_940, ha

(] ., 7' f".' m ......."-.> ," .•"I"Y ~.. '~('10'-' ...,.. f d] 1 .] . - ,
~-J_ ) ·:.;:~.J..i'j;U·'h)l\_ .L'.:ll.sv~~): -r.a re. Or-111ae .a _eeJ·s~_acJ_on

comer-cí.a.l e11 le. liu.sia, ~:.c'oviética. y la Ita.lia.. f'a scá.st.a" - Con-
f'er-encia - J3s. liS. -1948 - pág~ 27.
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modificado ]~ vieja regulación del C6digo de Comercio de 1850,

inspirado en J_H tradiciá:n del Código francés ..

AJ. habl.ar ele constitución. !)or escritura púb.Lí.ca, esta

cales, estos úJ.tilnos equivalentes a nuestros sínd.icos en las

socieda.des anónimas .. Bn este caso de const.Lt.ución ~Jor eubscrdp

· "'bli b · 1 b.C10n puo ca, se o servan varaos lJe.SOS yen, H a samr Jee., ya

sea en 'prj~era, en segunda o en tercera convocatoria, con CU~

quier nmuero de suscriptores, se'leerá el certificado de dep~

sito, e.~·~.:t corno discutido y votado el proyect,o de estatutos •

UnB. vez ver-í f í.cado oue se hubiesen observado las f'orma.Lí.da..des

legaJ.es y no. hab.l.endo opos'i.c'i.ón de suscriptores que reIJresell

ten La mí.t ad deL ca:pita.l, el pr-eaí.dente decIarar-á corrstituída

La soo.I edad, se nroceder-á en seguf.da B. la elección de los pri

meros directores y fiscales.

la. ley reGula sobre los apor-t e s en especie, Lndf.cando que

la va.lnaci.ón de los bienes será hecha }')or tres peritos nOlubr,S!:.

dos en a samhl.ee general de los eubscr-í.ptor-es, convocados por

la prensa y presidida por uno de los fundadores. Con La pre-

del ca.'oital se realiznrá la aaamb.Lea •

...4. J~a a samb'Iea, los I)eritos deberán pr-esent-ar- un .i.nf'cr-rne

fundado e Lnsbr-ui.do con Los docurnentos r-eLac.ionados c. los bie

nes ava.luados :l deber-án estar pr-esent.e s en La nrisma a f'Ln de

prestar las expl.i.cacá.ones cue le f'uer-en so.Lí.cf.t.adae ,

C8':'O de oue el subscriptor acept-e el vaf.or- apr-obado

cial, siend.o (le COi pet.encí.a de 1.os primeros clirectores CUlf--p]jr
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tor no acept.ase el va'Ior- apr-obado , eJ. proyect.o de con stí.t.ucíón

(le la sociedad. quedará sin. efecto.

Los bienes TIO podr-án ser Lncor-por-edos a La sociedad por

un va.Lor- euper-Lor 8.1 que les hubd.er-a dado el suscriptor.

En la asamhLea que se trate el Lnf'orme y el valor atl·'=tbuí

do :'J td.8úes que se apor-t-an, el accionista. Int.er-esado debe

rá abstenerse de votar.

Los per-Ltos va.Iuador-e s , responden ante la sociedad por

los '~'erjuicios que le Causaren. !\or cul..oa El do l.o , Gil1 perjui -

corJd.orj~rrlo ~J¡. t .. odo s 10f:~ subscript.or-e s 1:-' avaIuaci.ón 110 eB nece-

sar-í.a, e st.e supuest.o, el valor de ]_03 bi.enes tJerá. el que le

·(ti.eran los suscr-i.ptor-ee ,

ISo existiendo declaración en cont.r-ar-Lo, los bá.enes Be

la; r-es ocnsabi.Li.daó civil de los suscr-Lpt.or-e s o a.ccioni.§.

vendedor , 1.!~n el Cf:t.SO de q1.1e el apor-t-e consista en t1.t}uJ.os ele

crédj.to :'~ersonaJ_, el euscr.i .t.or- r e sponder-á por- la solvencí.a

de Jé) versión. de un l"¡atr-iF10 11i o J..íq.ll:tdo) como en J..08 casos .ele

J8. f:l..scalización de las sociedades ef.)t:;~. a ca.r-

..
igual numer-o de supl.ent e s , acc í.orrl st.a f3 o 110, elegidos ¿3.nual-
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mente ~~)or la a.samb'Iea gener,e,l ordinaria. Io s acci.orri st.as di

sd.dent.e s que r-epr-e sent.en 1/'50 niás de]. capí.ba.L soci.a I, ~r los

titulares de accí.ones pr-ef'er-i.da s tienen derecho él, elegir se

par-adament.e uno o dos mí.embr-os del consej o fisca.l y un suplen

te.

:El con.sejo f'LscaL actúa como cuer-po co.Iegí.ado y el re

su'lt.ado de sus de.l.tber-ac.Lones S011 t-omadas por el voto de la

mayor-Ía de sus ní.embr-os , J-1~xif-1tiendo divergencias en la vota

ción la mi.nor-La tiene el. derecho de d.ejar co:nstancia, por e~

crito, de las razones q~e abonan su desacuerdo.

T"~o rmeden i.ntegr8r e]. consejo fiscal:

1) los emp'Ieados de lEt SOCiE-1d.a,d;

2) lOB par-i.ent.es de los directores hasta el tercer gr-ado

LncIusive ;

3) los Lnhab'i.Li.tados "08..r-a ejercer cargos púb.Lí.cos ;

4) los faJ_1idos fraud.ulentos y los cono enedos por prevari

cato, pecul.ado, soborno o delito contra la economí.a nacional,

la fé pÚbl:tC8. o la propiedad.•

1.8..8 scc.ledade s anórrima s aut.or-Lzadas 8., enri.t.Lr la mí.t.ad o

l1iás de su ca:pit8J.. en acciones al por-tador , deber-án corrt.ar con

Ul1 consejo fiscal C01~1::)Uesto de cinco mí.embr-os, o mayor- numer-o

Lmpar , de los cUB..les la, mí.t.ad serán elegidos por- los 90seed.2.

res de acciones :~.l portedor y la otra mí.tad por los poseedo

res de acciones nomínatdvas , quí.enes , a su vez, de común acuer.

do, deaignar-án el inlp.sr re :=tant~.

Son atribuciones del consejo fiscal exanri.nar la contabi

lic1acl y caje socl.a.L de jando constancia en e L libro de act.as ,

Debe infol~1T:8.r a la asambl.ea sobre los negocios y oneraciones
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sociales t01118..ndo como base el balance, La rnem..oría y el inven

t.ar-í,o , Debe denunciar los actos fraudulentos en contra ele la

sociedad y convocar a la asamblea cuando razones graves o de

urgencia lo reg~ieran. 141ede hacerse asesorar por peritos.

Si los estatutos nada establecen, es de competencia de

la asamblea genera'í., detiernrlnar la forma de la Lí.quí.dacñón y

nombrar el Lí.quí.dadcr y el consejo fiscB,l que deba funcionar

durante el período de la liquidación. La asamblea generalp~

de, en cual.quí.er momento, destituír a los liquidadores y a

los mí.embr-os del. consejo fiscal.

Define la incorr~ración, s~lalando que es la operación

por la cual. una o más sociedades son absorvidas por obr-a que

les sucede en todos los derechos y ohLí.gací.ones , En este ca

so, la asamblea general de la sociedadanónirr~ incorporadora

nombrar-á los peritos para la avaluación del pat.r-í.moní.o líqui'

, do de las socieclades que t.engan que ser Lncorpor-adaa y, apr2,.

bada el inforrne de ava.lnacd.ón, los directores de aque.LLa so

ciedad, pr-omover-án el archivo y Ia pub.Lí.cacd.ón de los actos

respectivos.

Define la fusion, diciendo que es la operación por la

cual Be unen do s o nlás socf.edades para formar una nueva, que,

le sucederá en todos los dereehos JT ob'Lí.gací.one s , Resuelta la

fusión, en aeamb.lea de socios gener-al, o de 'cada socí.edad., a

probados el proyecto de estatutos de 'la nueva sociedad y el

plan de distribución de las acciones para los socios de cada

una, en la mí.sma asamhl.ea, serán nombrados los peritos para

valuar el pat.r-í.moní.o de cada una de 1a.8 soci.edades que van a

fusionarse. Hecho esto, los directores convocarán en segui-
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da a J_03 acc'loní.et.es de ambas sociedades IJB..ra una asamblea

general, que t~nará conocimiento de los dictámenes de aval~

ción y reso]~erá sobre la constitución definitiva de la nue-

va sociedad. Los accionistas no podr-án vot-ar- el dictamen de

avaluación del 11éttrinlonio ele la sociedad de que f'orman parte.

Prescribe a los tres aios , La acción de r-esponsabí.Li.dad

civil contra ]_08 rund,adores, directores, f'Lsca.Ie s o Lí.quí.da-

dores, !)or los 2,CtoS culpa.bles o dolosos o viola.torios de la

ley o de los estatutos. El plazo de la prescripción comienza

a correr par-a los fundadores desde la fecha de la, puhl.í.caclón

de los actos constdtutdvos ele le.. soci.edad, par-a los directo-

res y f'Lsca.Le s , desde le. feche. de la :)ubli.ca~ció11 de'L acta de

la ~-)riJnera a samb.l.ea generpl ord'lnar-í.aj para los liq..uí.dador-e s,

desde la pr-Imer-a asamhl.ea seme st.r-a'l , Sin embar-go, cuando el

acto o hecho constituye clelito, el plazo de La pr-escr-í.pcd.ón

de la. acción será el de la acción pena.l.,

Pr-escr-Ibe en un ai.o la acción de responsaba.Lí.dad civil

contra Tos per-Lt o s par-a la avaJ..uación (le los bí ene s C2.Ll8 611-

tran en la f'orrnac i ón del capí.t.a..l social, empezando c. correr

el p.lazo de sd.e la. f'echa de la pub.Lí.cac.l.ón de.I acta. de la a-'

La responsabilidad. penal. de los directores, gererrtes,

fisca.J_es, y acci.orri.et.a s , seré.. jllzgada (le conf'or'rni.dad C011 la

ley »ena.l comun o e specl a).•

Conf'or-me al decret.o Ley del. 18 de ncvi.embr-e de ].938,

incurrir~n en pena de prisión celular por uno a cuatro años:

106
4

fl1.ndb.dol'"a~S, clirectores, :~ererltes, y f'Leca.Les que, enpro~

pectos, r-e.Lat.or'Los , informes, baLanc es o comunicaciones al
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público o 8. la. e~~3aJnbJ.ee. gen,era}* h.i.c.í.er-en (:~,firIHa.ciorle[) falsas

sobre 1.8 constitución o las condiciones econórní.ca s de La 50

c i edad u OC11Jt/crel1 f'r-sudul.ent.ament.e , en todo o en parte, he

chos relativos a ella.

t.te~~ ~T fiscales que pr-omov.l.er-en, por' cualquier étrtifiei..o, J~al

sa s CotiZé1,ci0118S ele accí.ones o de. ot.r-os t{tulos ~~ertenecien-

tes R la sociedad. Asi smo .Los d lr-ect.or-es, ee:rent.les ~r f'Ls-

ca.les que , :"Jor Lnter-pue ste per-sona combinados con accLorri s >

t8.S, consi.van La apr-obacl.ón d.e Las cuentas o Lnf'orrnes ,

E~rl J.a rrd.sma »ena Lncurt-en J_08 peritos que ~·\c}r· p:eev'ar:Lca

to maní.t'Le sto, at.r-í.ouyeren a los bi.enes de.l euoscr-í.pcor-, un.

valor sobre el real~

Serán conedder-ado s cómpl.í.ces Las per-sona s que, directa

o Lndí.r-ect.ament.e pr-esten auxí.Lí,o para el ejercicio de Los de

litas referidos en este Etrtícul~o~

Incurrirán en pena de prisión de un mes a tres mases y

multa de 10.000 cruceiros, las personas que, con infracción

de las nor-mas sobre Lncornpat.ñbí.Lí.dades , aceptaren. y ejercie

ren e}. cargo de d5.rector, gerente o fi.~)cal~

los anuncios o invitaciones de convocat.or-í.a fj de la asa!,!!.

b'Lea generr L, serán pub'l.í.cados I)or Lr-es veces, como ntlrrí.mo,

en eL órgano of'Lcf.aI -¿T corrt.endr á ] os nombr-es de los directo-

res; fiscc~les, Ll.quí.dactcr-es o acci.on.Lst.s.s que llB¿:;étrl la, conv,.2.

Sera" ar-ch.i.vada en el Registro (le Comer-cd.o de la, sede s.Q.

cial, la copí.a autent.Lcada.. de 18.5 actas de

ner-a.Les qlle elija.n ].08 mí.embr-os del consejo fiscal.
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}~1 })royecto de ley sobre Doc:Leda(3.es f'_r},ón:Lrna~), r-edact-ado

por le. Conrís.í.ón r-ev.i.sor-a del Código de Comer-ci o cr-ea los lJ_~

mados r-evn sor-e s f'LscaLe s, eJ_e{~:l~(los IJor 1::'. aS8Jnblea. \?-:eneral

eje acci.om sta.8 ~0or per-í.odo s no mayor-es de cí.nco 22ios, quí,e

ne s no podr-án ser ac cLorrist. d ~3 115. t cner !)8renteseo dentro del

CUR1-.to ~sra.do d.e consanguí.rd.dad o segundo de af'Lni.dar: con los

c}irectc)r:esJ e l. gel-.ente, el cajero oel contador o Además el

ct'rgo de revisorfiscfll eB irJcorn',a,tible con. cua.l.ouí.er otro

empl.eo de la. socí.edad ~/ con el. deiempeiio de f'uncLone s de di

r-ector- o manejo de .fondos de la sociedad.

Cuando los revisores f'Lsca.Le s sean varLos , la asamb.l.ea

podrvi d.i.stribu..:1.r entre e.Ll.os Las f'unc.i ones oue Les corresp0l.l

dan o exigir que obren conjuntement.e en el deaenpeño de Ledas

o el~lmH8 de sus f'unc.í.ones ,

Serán atribuciones ~pro_"0i::,.s de lbs r-eví.sor-es fiscpl.es,

sin -~)erjuicio ele cue.Loui.er otra que le se-: conferida por los

a) examínar- t.odas Las ooer-acd.onee, :LD.verrL;:"J~i.os, act.as , li

br-o s , cor-r-esrondenc'l.a y nezocios (le la. socí.edad, y los com 

~roba.ntes de la s cuentas;

b) ver-i.f'Lcar- el ar-queo a.e caja por- lo n.enos una vez por

serna na ;

e) verificar la comorobac.í.ón de tod.os los vaLor-ee de Le

socá.edad y (le los (~;,ue ésta t-enga bajo cusbod.La ;

d) examí.nar- 10B ba'l.ance s y t.oda s las cuentas ele la socie

dad, cerciorán.dose de qtle Las oper-ac'i.one s que se ejecutan por

cuenta de la soc'i.edad están conformes con. Las leyes, los es-
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tatutos y las disposiciones de La asamtú.ea general jT de la

junta di.rectiva;

e) dar- cuent.a opor-t.unament.e por escrito a, la asamb.Lea ge-

nereL de accionistas, él la junta, directiva o al gerente, se-

gún los caeos, de las irregularidades que anot-en en los ac -

tos de las sociedades;

f) autorizar con 511 f'Lrme los balances mensua'Lee y'" espe-

cialmente losde fin de ejercicio;

g) asistir a las sesiones de la asamb'Lea y de la jill1ta di

rectiva cada vez que lo e stimen opor-t.uno ;

h) convocar la junta dí.r-ect.Lva cada. vez que consideren n~

cesario sumí.ní.st.raz-Ie o pedirle' alguna infol-'maciónj

i) sununistrar a la asamblea general de accionistas o a

18.. jlU1ta directiva. los Lnf'ormea que les soliciten.

I~l revisor o revisores fiscales deber-án rendir Lnf'orme

escrito a la asamblea general sobre los asuntos a su cuí.dado

y expresar su concepto sobre 1a.8 cuentas y el balance prese!!.

tado por los directores, debiendo solicitar su aprobaciónpar

aquella cuando estén de acuerd.o con estas piezas o, caso co!!.

trario, expr-esar las r-azones de su desacuerdo y eo'Lí.cf.t.ar que

se revisen o mod.if'Lquen •.Además, y cuando observen alguna

irregularidad en los actos de la sociedad, y esta no sea re-

medá.ada opor-bunament.e por la aaamb'Lea , la junta directiva o

gerente, podr-á ocurrir a la Superintendencia" de sociedades ~

nónimas y poner en conocimiento de ella los actos que la ~

tituyan, sin perjuicio de hacerlo directamente, cuando a su

concept-o la gravedad de las Lrr-egular-í.dades lo justifi.que.

14.- Hondura.!?:



las bases gene:cales par-a 1a reda.cción de.l Código de Co-

sociedades anorrlmas, que la r.risma se con.fiará a. uno o varios

comi.sar-Los íJ.uienes ser-án per-sonas Lndependd.ent.es en relación

con. los mí.embro s del consejo y sus f'acu.It.adee seré..n amplí.si-

rnas, pues 110 sólo comprenderán las relativas a inspección de

la contabilidad y mar-cha económica de la socd edad, sino que

se extenderán a eX8.mínar todas las cuentas.y los actos de la

admí.rri st.r-ac.Lón de la socí.edad , ]~specialnlent.e deber-án rendir

un Lnf'orme sobre el balance anua.l de la sociedad, pr-ev.i.a re-

visión de éste, en cuyo Lnf'orme analizará.n det.ení.dament,e la

gestión social. Asistirán a las asamhl.eas y 8,,1 consejo de ad

mí.ní.st.r-ac'í.ón, Deber-án prestar garantía.

15.- ¡',Iéx:ico:

La ley mejicana del 28 de julio de 1934, g~e introduce

r-eí'ormas al Código de Comercio vieente, est.ab'Lece que la vi-

gilancia de J..a sociedad anónima estará" a cargo de uno o Vf:J -

rios comi.sar-Los , t.empor-ab.l.es y revocables, que pueden ser 5.2.

cios o per-sonas ext.r-añas a la sociedacl ..

l\~'o pueden ser coml.sar-í.o s quí.enes Lega.Iment.e están inha-

bilitados par-a e.ier-cer- el comercio, los emp.Leado s de la soci.§;..

dad y los parientes de los directores.

Son ob.Lí.ge.c'Lones ele los comi sar-Loe velar »cr lc~ cor-r-ee-

ta. act.uacLón de .Lo s d.irectores, de acuerdo con la ley y Los

est8.t11tos, a cuyo efecto pueden aai st.Lr a las reuni.ones deL

directorio, con voz Dero sin voto y hacer que se inserten en

el or-den de.l, dJ.a de las sesá.ones deL consejo de 8 ..drninistra-

ción y de la aeamb.l.ea , los ~)11ntJos que cr-ean convenientes.
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p01~ e l. CUiJlpJ Jmí.ent,o de 81.18 ob.Lí.gec.l.onee J..ee:,:::J.le~:~ JI" estatl1ta-

puest.o aL de 1::1 eoci eds.d , deberán. a..betenerse ele t-oda inter-

16 •- lTrllguay:

1 · Ji_eg:Lra lIno o s:tndicos 811 númer-o Lrnpar- y no mayor ele cin

.. - t .. , ., lO

CO JT uno o VH.rlOS suuent.e s , qui.enes peor-an ser o no aCCJ.o-

ní.st.as , y que dura.r~.n. en SlJt3 c;).rgos tres é'L'lOE3, s i endo ree]~

estetutos o

r~o son eJ.egibles corno s{ndicof3 y si hubá.oran sido ele-

~cesaren en su cargo:

ve ~T el cónyuge de Los adntí.n.i.et.r-ador-es y de}. gerente;

b) las »er-sonas que r-ecLban en cuaIquí.er f'orma en re.. zón

X'<::111lJIler¿-,1 c.i.ón o.e los ,_, , ,~.L,.•.i.st.r-ador-es (1e J8 socLedad o ele la

e) per-sonas a ollie:nes

eJ (j\;reclio de ejercer f'uncdone s ;

(lo ;:~ b) ;,T e),;

,..~i Las causas de Lncompat.Lbí.Lí.dad sobrevienen' dur-ant-e

el cur-so de.l. T;'.ande..t.o , eJ j ..nter-esedo debe cesar de Lnmed.Lat.o
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.. J" I ] " .. , •dPI" derrtr-o ele _05 (~U].nce dJ_é',s ele _a aparacxon Cíe esta. :Lnc0ill,

Jos i3l11ClicOE deben, actuar- coleg:tEI.c18Ele11te, rleb.l.endo re.!!.

nf.r se , por- Jo menos , CPc18. tres lnGSeS, resolviendo por- rlB.;yo-

cer constar-, en. 18J:; :~ctaf; de las r-eurrl.ones , los »iotí.vo s ele

Serán sus at.r-Ibucf.onee :

a) est.abLecer de acuer-do con los edrLinistr(:J.doros la. for-

111e. de los baIances :/ le. s.i.t.uac.l.ón d.e las accl ones ;

Les La exí.st enc.i,a de los títulos :l vaLor-es de ·l.'ro·piedacl 80-

cial o recibidos en 9rensa, cauci6n o custodia;

e) revisar el baLance e Lnf'orrnar- sobr-e e.I mí.smo H la él-

caso ele omí.s.í ón de par-te rle 10s adnrl.rci s':~rHd.oI'es;

e) Lnter-vení.r- e11 todEi.sla.s asamb.Leas ;

t.o sean cumpll.das por los adnrirrí.st.r-ador-es ~r ]~ig~tL-Lde.,dores.

110s f3{ndicos LLenen La obl:Lg.s.ciórl ele obt-ener' todos los

sociales, debiéndoseles citar 8.. t.odas J.HEl r-eurri.one s ó.el cii-

r-ect.or-i.o , r',11clien.do J.08 s{nd.ieos hacer LncIuí.r' ex! el or-den

d,e1 di.a de Las r-eurri.ones del directorio y de la, asamb.lea ,
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I\}o podr-án ser designados adurirrí.st.t-ador-es de las socí.e

dados que f'Lsca'Lí.cen sino despues de cinco años éL lo menos

de Le expiración de su mandato, .estado obligados 8. 8Ua,rdf-lr

secr-et-o ele Los hechos y document.o s de oue t.engan concc.imí.eg

to Dar razón ele su oficio, ba jo r-esponsabd.Hdad penal.

_ ..... o ---
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PROPOSICIONES RELATIVAS A LA REFORl4A DE LA SINDICATURA.

1 .... Advertencia:

Acometemos ahora la responsabilidad de sentar las ba-

ses de una futura reforma de la sindicatura en la legisla

oiSn d. nuestro país. Durante el transcurso de este traba..

jo ya nos hemos referido a diversos aspeotos del sistema de

Dues~ra legislacicSn, y, si bien, en algun momento hemos de..!

lizado de nuestra cosecha algu.na crítioa, ella misma :>.. nunoa

alcanz6 el fundamento de la 187. Sin vanagloriarnos, ~ampo..

co lo ha conseguido el severo 7 autorizado juicio de los 0.2

merciali.tas. Salvo el vacío insalvable de las incompa'ib1~

lidades y de la intervenci8n del síndico en los apor1es :no

dinerarios, en tttrminos generales, nos afirmamos en nuestra

idea de que la sindicatura en la legislaci6n argentina es

prudente y sabia en la letra, tanto ,.oomo inefioaz 1* burlada

en la práctica 'de nuestras sociedades anSnimas. En su in.!!

cacia asumen respoasabilidad; compartiéndola: fundadores,d!

rectores, síndicos•••• 7 protes1onáles.

La m&7or!a de las omisiones en· 'que concuerdan los 8ut.2

res pueden ser superadas por el recurso de los estatutos, .!.

ehando mano de las olvidadas disposiciones de los artículos

291, inoiso )0 y 292, inoiso 50, a que hemos hecho referen

cia y transcripto en su momento.

Sin perjuicio de poder salvar escollos de nuestra legi~

laci~n por el medio señalado, es opinion nuestra que cual

quier reforma que se intente no debe surgir en cada caso de

la opci~n y buena voluntad de los fundadores al redaotar los

estatutos. La reforma debe ir a formar cuerpo de la legisl~

c16n de fondo:, imperativa, previsora 7 punitiva en todo el '

territorio nacional. Valga. un rápido ejemplo: el artículo

14 del decreto reglamentario de la Inspecci6n General de Ju~

ticia, que regula los aportes iDciales ni dinerarios se
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transforman en disposiciones insuficientes, incompletas y

de juriadioci6n looal.

A riesgo de insistir, oiertas reformas que la. universal!.

dad del dereoho de la sociedad ancSnima impone, aplicadas a

nuestra estructura econ8mica..jur!dioa, no deben quedar al li

bre arbitrio de los fundadores de las sociedades an&nimas

que imprimen su voluntad al estatuto social o de la imposi ~

ci6n más o menos ajustada del criterio tutelar de la Inspec

c16n General de Justicia. Es m~ cier",o qu.e"el ideal social

en las sociedades an~nimas es la meta ambioionada por los ac--
cionistas; y el soc10, el gestor, el síndico no es e'l hombre

lanzado como un 'proyectil para alcanzar ciegamente el 'xitoV

••••• (118).

Toda proposici~n de reforma parcial, como es a la que se

refiere este tema sobre la sindicatura, S8 hace dif!c11 en

ouanto es una pieza dentro de un engranaje. El l'otor atento

y ben&volo nos debe ubicar en nuestra legislaci6n, dentro de

la sooiedad ancSnim& sin reformar, ooexist~endo el control

oficial ejercido por la Inspecci8n General de Justicia para

toda sociedad, el oontrol de la Oomisión de Valores para las

sociedades que cotizan acciones en la Bolsa de Comercio 7 el

oontrol privado realizado por la sindicatura y, en la gran

empresa, por los auditores. Además, la reglamentaci6n de

nuestra profesi6n ha obligado & una razonable 7 necesaria

intervenciSn de los contadores habilitados por 18Y para ce~

iificar los balanoes de aquellas sociedades en las que el

e!ndico no reuna tal oondici6n.

Con estas prevenciones, las oonoluiones a que llegue 

mos toman la sooiedad an~nima en este momento de su evolu -

ci8n en nuestro país y la idea siempre advertida de que la

ooncebimos como fundamento de la gran empresa y de una eco

nomía en expansicSn.No significa tomar partido ni apoyar

ti18) LO CELSO ROGASIANO: "obra. 01tadatt .Pr61ogo de S•Arteaba
ro. -
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fuerzas sobre problemas sociales o econ45micos al margen y

que en otras legislaciones se intentan resolver desde estas

sociedades. Es~amos ante una figura jur!dioa del derecho c~

mercial 7 sugerimos proposiciones tendientes a ser aproTec~

das en su reforma dentro del régimen capitalista que nos to~

ca vivir.

Desde ya, venimos señalando, sin ser materia de este

trabajo, damos por correlativa una corriente de ideas nue 

vas en materia de directores, responsabilidades civiles y

penales, minorías, etc. Respecto a las responsabilidades p~

nales, nos ubicamos detrás de los que profesan la idea de

que no es materia del dereoho comeroial ni debe encararse su

soluci8n p~r esa vía, lo eludimos, descontando por otra par

te, nuestra dificul-tad actual en caracterizar y sancionar de

litos.

En·otro aspecto, siempre referido a necesarias futuras

refo~s, se debe aoentuar la diferencia entre el régimen de

las sociedades an&nimas para bancos, cr'dito 7 ahorro; d.

las sociedades de economía mixta con partioipaci6n del Esta

do 7 de las sociedades anónimas dedioadas al comercio, la iA
dustria, la minería 7 otras actividades eminentemente priva

das. Este trabajo toma solamente estas últimas 7 sin descon~

cer a~u.llas, las aparta de sus conclusiones.

Bajo tales principios, encaramos nuestras ideas finales;

advirtiendo que reunimos bajo un &610 cuerpo de proposiciones

aquellas disposiciones Y'a- contenidas en nu.estras leyes '7 que

relacionamos a lasque sugerimos introducir. Evitamos as! te

ner que recurrir en cada caso a nuestra ley y compararla con

nuestras ideas. Sometemos a la intervenci8n del jurista 7 del

legislador la ubicaci6n y fo~a artioulada de estas proposi

ciones, las entendemos de su competencia.

y Talga la inquietud nues~ra de que este no es ni prete.a

de ser, en manera alguna, un trabajo único y definitivo, es!.,o



l$mente el resultado d. un esfuerzo y cuya satisfaooi~n ~p~

ra nosotros- reside en el esfuerzo mismo y no en su result~

do ••••

2.- Sindioatura:

Ejercida por tres o más sindioos e igual cantidad de s~

plantes: eon~adores públicos nacionales y abogados insorip 

tos en las ma~r!cu1as profesionales y UD tlcnioo; soo~os o no

socios.

La oantidad de síndicos superior a tres y otros tantos

suplentes será preciSada en los 8siatutos, señalando números

pares de profesionales.

3.... Nombramiento; duraoi~n:

Elegidos por la asamblea general anual, duran tres años

en su oargo, con~ados de asamblea a asamblea ~ pueden ser r~,

elegidos.

Los primeros síndicos seran nombrados en el acto de cone-
tituoi~n definitiva, salvo en caso de apor~es de bienes en e~

pecie en que se elegiran en la primera asamblea constitutiva.

Seran nombrados por votos personales, en que cada subs~

oriptor tendrá dereoho a un s610 voto, sea oual fuere el nú

mero de aooiones subscriptas.

~.~ Cesaci6n del carso:

En caso de fallecimiento, inoapaoidad sobreviniente, r~

nunoia u otra oausa de oesaciSn del oargo, ooupan su lugar

los suplentes de acuerdo al cSrden de nombramiento, completa.!!

do el término faltante.

Quedando paroialmente sin ~iembros titulares, el direc

torio completará el 6rgano, nombrándolCB hasta la primera a

samblea. Los nombrados en e sta asamblea oompletaran el t&rm!

no faltante hasta los tres años.

Faltando en algún momento todos los titulares, se oonv~

cará a a.sam.blea general extraordinaria a fin de elegir titu

lares y suplentes.
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Pueden ser revooados por justa oausa, promovida en l~

asamblea general con voto favorable de simple mayoría de v.2.

tos presentes. Cada aooionista tendrá dereoho a un voto, La

deliberaoi6n de revocaci6n debe ser fundada oon decisi~n del

Tribunal oompetente, oída la sindioatura.

5.~ Inoompatibilidades:

No pueden ejercer la sindicatura y elegidos decaen del

cargo:

i) los directores en ejercicio, sus suplentes, liquida

dores y fideicomisarios; hasta dos años de "haber ejeroido el

cargo,

ii) los empleados de la sociedad o de otra que domine o

sea dominada por aquella,

i11) los parientes y afines de los direotores, gerentes y

fundadores, hasta el cuarto grado inclusive,

iv) los contadores públioos nacionales y abogados, de m~

tr!cula canoelada o "suspendida,

v) personas socias de directores, liquidadores, fid.io~

misarios y empleados de la sooiedad, o de otra que domine o

sea dominada por aquella,

vi) personas sobre cuyas decisiones puedan tener 1nflu.~

aia los direotores, liquidadores, fideicomisarios y emplea ~

dos de la sociedad,

vii) los interdictos,fallidos fraudulentos y condenados

por peculado, soborno, prevaricato y otros delitos infaman

tes,

viii) quienes no pueden ejeroer el oomercio,

ix) las personas jurídicas.

Apareciendo las causas de i~compat1bilidad durante el

ejeroicio del cargo, el s!ndioo debe hacerlas conocer al ~

reotorio dentro de los quince dtas de producidas, cesando

de inmediato en sus funciones.
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6.- Orianizaoi6n interna; deliberaciones:

Pueden aotuar individualmente, en oonjunto o formando

comisiones, dándose su propio plan de tareas de aouerdo a su

profesi6n y acordando entre sí sus reuniones peri6dicas cual!

do lo exija el ejeroicio permanente de su oargo.

No pueden negarse reoíprooa asistencia a las reuniones

de comisiones, pudiendo requerir de miembros del direotorio

su asitencia.

Llevaran un libro de actas rubrioado, oon las formalid~

des exigidas para los demás libros de comercio, en el que d~

jaran constancia de sus votos personales, fundados en cada

oaso, los que seran independientes e individuales sobre oa.da

funciSn y su responsable.

Pueden reoabar el ooncurso de expertos o peri~os en o

tras materias, quienes podr4n asistir a las reuniones de la

sindioatura, dejándose constancia de sus info~es en el li

bro de ao~as'de la misma. Estos expertos o peritos serán re

tribuídos por la sociedad en caso de comprobarse su eficaoia

en el mejor desempeño de las tareas enoomendadas a la sindi

catura.

La sindioatura puede delegar, bajo su direoci6n y res 

ponsabilidad, tareas auxiliares en personal a su oargo, qui~

nes al igual que los expertos o peritos deberan guardar se

oreto de sus actuaciones.

1.- Aportes en especie:

Cuando existan aportes de bienes en especie, deberá a

compañarse para la constitución definitiva, el informe de

los síndioos, nombrados en una primera asamblea constitutiva

por votaoión personal, en que oada subsoriptor tendrá dere 

aho a un 8610 voto, sea oual taere el número de aociones su~

criptas.

El informe deberá ser leído en la asamblea oonstitutiva

definitiva, oon as~enoia de los síndicos y deberá ser apro~
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bado por simple mayoría de votos de los subscriptores que ~

presenten aportes en efectivo. En caso de no existir aportes

en efectivo, será aprobado por igual mayoría de votos.

El informe contendrá en forma clara y ~recisa la des

cripci6n detallada de los bienes aportados, el valor atribu!

do individualmente por el al'Ortante, el criterio seguido en

su valuaci6n con el valor equitativo asignado por la sindio~

tura..

Los síndioos podrán recurrir a peritos o t&cnicosen o

tras profesiones o materias a fin de oolaborar en la valua 

ción de losbienes.

Si del informe de los síndicos se demuestra que el va

lor atribuído a los bienes que se aportan, es inferil'r al

asignado por los aportantes, estos podran optar entre que se

disminuya el valor de su aporte, subscribir la diferencia en

efectivo o desistir de la oonstituoi6n.

No se otorgará la personería jurídioa a la sociedad en

formaci6n, hasta tanto no haya sido aprobada la valuación en

la forma indioada.

Los peritos o técnicos seran remunerados por la sooie

dad en caso de que el aporte se formalice y en el caso de

que los aportantes desistan de constitu!rla, por desaouer

do en la valuaci6n, será a su cargo esta retribución así c~

mo la oorrespondiente a los síndicos.

Si dentro del año de otorgarse la personería jurídioa,

se cOI1:probare una valuaoión excesiva o entendimiento e int.!.

ligencia entre aportantes en bienes o en efectivo, sindicos

y peritos o t&cnioos; los terceros, acoionistas o sooiedad

lesionados, podran iniciar aoci~n por dolo o oulpa contra a

quellos. Durante este año las acciones representantivas de

aportes en especie no séran negooiables.

El informe de los síndicos deberá señalar si alguno de

ellos es aocionista y en caso de serlo, cuál es su aporte.



Las normas sobre valuación e informe serán de aplicaci6n

en el oaso de adquisioión de nuevas plantas industriales o c~

merciales, o inversiones c~o pago se realice oon emisi6n CO~

plementaria de acoiones. Antes de prooederse a la emisi~n o

pago en aooiones por esta incorporaci~n o anexi3n, se efect~

rá la asamblea general en la que se considerará el info~e de

los síndicos. En el caso de incorporaoi6n, los síndicos de la

sooiedad incorporadora efectuarán el informe y en el oaso de

anexi6n, se nombraran en una primera asamblea previa.

Para el oaso·de reourrirse a subscripoiones públioas, el

programa deber! indicar sufioientemente, los bienes objeto de

aporte, el valor atribu!doa los mismos 8 indioaci8n del nom~

bre, apellido y domioili~ de los síndicos.

En oaso de incorporaci6n o fusi6n, el informe de los 8í~

dioos deberá cubrir los últimos cinco ejercicios.

8.- Funciones; deberes de la sindicatura:

Fiscalizar el procedimiento seguido en la constitución y

para el oaso de aportes de bienes en espeoie, incorporaci~n o

fusi6n; confecoionar el informe que se menoiona bajo .aporte

en espeoie.

Examinar los libros y documentos de la sooiedad, siempre

que lo juzguen conveniente. El directorio deber' dar a lo.

síndioos, libre acceso a todos los libros, principales y a~

liares; así como a. toda documentaci6n comprobatoria. interna o

externa, salvo que el directorio solicitara postergar transi

toriamente este exámen cuando as! lo exija el interés social

gravemente oomprometido. Los s!ndicos estaran autorizados a

requerir de los empleados y terceros, informaciones y explio~

ciones relaoionadas con su tarea.

Controlar la administraci6n de la sociedad, verifioando

en todo momento el estado de los bienes y mercaderías, reali

zando arqueos imprevistos peri6dicos de caja, saldos en ban~

cos, existencias de tí~ulos y otros valores.
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Dictaminar sobre el inventario y el balance presentados

por el directorio a los sindicos, conjuntamente con el deta

lle de aotivo y pasivo, la cuenta de ganancias y pérdidas Y'

una memoria de la maroha y situaoi~n de la sooiedad, con in

dicaci~n de las operaciones realizadas o en ourso de realiza

oi~n y la propuesta de fondo de reserva y dividendo. El inve.!!.

tario de mercaderías estar~ a disposici6n de los síndicos de!!

tro de un plazo de treinta días y los demás documentos dentro

de los sesenta días del cie~re del ejeroicio.

Formular un informe escrito y fundado sobre dichos docu-

mentos e inventario, en tres ouerpos, según el ejercicio per

sonal de la funci~n individual de los síndicos. Sin perjuicio

de informar sobre el resultado de su gestiSn independiente a

nual, los s!ndicos opinaran:

i) sobre la retribuci~n en sueldos, partioipaciones, ho

norarios, gastos de representaci6n, comisiones y toda otra r~

muneraoi~n al directorio, desempeñen o n6 los mismos cargos

ejeoutivos. La~retribuci6n total al direotorio y a la sindioJ!-.

tura, separadas, figuraran en rubro aparte en la demostraci6n

anual de la ouenta de ganancias y pérdidas que aoompaña al b~

lance general de ejercicio;

11) sobre la distribuoión de utilidades propuesta;

1i~) sobre si se ha modifioado o n8 el oriterio de Talua~

ci~n en ejeroioios anteriores, en que medida y ante que raz~

nes y oual es el juioio de la sindicatura;

'Verifioar que el balance general, la cuenta de ganancias

y pérdidas y la memoria presentadas por el direotorio así co

mo el informe de los síndicos esten a la libre disposiciSn de

los accionistas diez días antes de realizarse la asamblea ge

neral que juzgue los mismos. Esta asamblea se realizará dentro

de los cuatro primeros mes~s del oierre del ejercioio.

Fiscalizar trimestralmente el balancede coaprobaci6n d.
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sumas y saldos presentado por el directorio a la sindioatura.

Convocar a a.samblea general extraordinaria ouando lo ju!.

guen necesario o cuando lo requieran accionistas que represe~

ten una vigésima parte del capital social ante heohos oensur~

bles que demanden una urgente necesidad de actuar; y a asam

blea general ordinaria ouando omitiere hacerlo el directorio.

En las asambleas convooadas por el directorio, los s!ndicos

podrán solicitar la inolusi6n de determinados puntos en el ó~

den del día.

Asistir sin voz ni voto a las reuniones del directorio.

El direotorio oomunicará por escrito, a los síndicos, día y

hora de reuniones y quedará constancia de su asistencia en el

libro rubrioado de reuniones de directorio. Decaen del cargo,

no asistiendo, sin causa justificada, a la cuarta parte de

las reuniones del directorio.

Solioitar del directorio informe detallados, en todo mo~

mento, sobre oualquier dato que se le requiera. Los síndicos

controlarán la gesti6n de los negocios y las tareas del dire~

torio, Cualquier interés ajeno a los de la sociedad, de miem

bros del directorio; o oonflicto de intereses entre la misma

y direotores, obliga al direotor o directores a dar aviso in

mediato a la sindicatura.

Verifioar la prohibici6n de que la sooiedad otorgue er'

ditos a miembros del direotorio o gerentes.

Separar transitoriamente a miembros del directorio, has

ta la realiaaci6n de la pr6xima asamblea general, ouando los

intereses soo1ales así lo requieran.

Verificar el cumplimiento de los estatutos relativos a

las condioiones estableoidas para la intervenoi6n de los SO~

oioa en las asambleas.

Vigilar el prooedimiento de liquidac16n de la sociedad,

pudiendo asistir a las reuniones de los liquidadores, sin voz

ni voto.
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En general, velar porque el direotorio cumpla las leyes,

estatutos y reglamentos de la sooiedad, pudiendo impugnar las

resoluciones de las asambleas que no se hayan tomado de oon ~

formidad con la ley, dentro de un plazo de dos meses de real!

zada la misma. La sindioatura actuará frente al directorio re..-

presentando. a la sooiedad, cuando esta aooione contra aquellos,

cumpliendo el mandato de la asamblea general o contrariando es

te mandato cuando la sindicatura pueda incurrir en una pena o

resultare responsable por daños y perjuicios.

2.... Retribuc1cSn:

La asamblea que los nombra establecerá la retribuci6n fi-

ja anual individual, que se oonsiderará mínima. Siendo m&s de

tres los síndicos, la retribuoi~n se estableoer~ separadamen~

te, para los síndicos contadores, abogados y t'cnioo.

Para los síndioos nombrados en el acto oonstitutivo de la

sooiedad, o en la primera asamblea cuando existan aportes de

bienes en especie, se establecer' por separado su remuneraoión

en la asamblea general que considere el primer ejeroioio. En

esta misma asamblea se fijará la retribuci6n fija anual mínima

para el segundo ejeroicio. Para aquellos síndicos que decaen

del cargo, la asamblea general posterior resolverá si procede

o n~ la retribuoi6n y en que medida será esa retribuoi6n.

lO.~ Faltas, negligenoia, responsabilidad:

La sindicatura, conjuntamente con les fundadores, direct~

res, gerentes y peritos, en su caso, responden solidaria e 11!

mitadaBBnte por los actos practivados en la fundaci~n, inco~

poraci~n o fusión hasta la constituci~n definitiva, en rela 

ci6n a terceros, salvo el reourso contra la sociedad si proc~

diera. Prescribe esta responsabilidad patrimonial a los dos

años de aprobarse la constituoi6n, incorporaci6n o fusi6n por

la asamblea general.

Responden solidaria e ilimitadamente con los directores

y gerentes por daños patrimoniales cuasados a la sociedad o
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a terceros. A cargo de ellos está la prueba de haber prooedi

do con la diligencia de un gerente oorrecto y concienzudo,vi

gilando la marcha general de la gesti6n o si conooiendo los

actos perjudiciales no han hecho cuanto podían para impedir su

realizaoi6n o eliminar o atenuar sus oonseouencias.

Responden por malicia, aYuso de facultades, negligencia

grave, oulpa o dolo y actos violatorios de la ley o de loa e~

tatutos, en el oumplimiento de los deberes que le son impues

tos, aplic~ndosele a la sindicatura las normas que se prevé

para los miembros del directorio, respecto al deber de dili

gencia y responsabilidad, conservando el secreto de sus aotu.!

cionea y datos confidenciales obtenidos.

Responden por inteligenoia con los directores en actos

perjudiciales a la .sociedad, dando derecho a aooionistas que

posean el treinta por ciento del oapital social, a la acoión.

de responsabilidad, tomada por la asamblea general, denun 

ciando a la autoridad oompetente. El Tribunal puede ordenar

la inspeoción de la administraoi6n de la sociedad oon gastos

a oargo de los socios petioionantes, subordinándolo, si es

el oaso, a la prestaci~n de una cauci6n. Si se comprueban 1m

irregularidades denunciadas, el Tribunal puede disponer medi~

das precautorias y oonvocar a la asamblea general. En oasos

más graves puede revooar a administradores y síndicos y nom

brar un administrador judioial, estableciendo sus poderes y

duraci6n. El administrador judioial puede inioiar las aocio~

nas de respoDsabilidad patrimonial contra los administradores

y síndioos. Antes del vencimiento de su oargo, el administra~

dar judioial convoca y preside la asamblea.general para el no~

bramiento de los nuevos administradores y síndioos, o para pr~

poner, si es el caso, la liquidación de la soc~edad.

11.- Disposiciones varias:

Lo. síndioos no ofreoeran garantía dé .nángune clase •.



El nombre, apellido y domicilio de los síndicos titula

res y suplentes se hará co~star en el acta oonstitutiva. En

caso de llamarse a subscripción pública, en el programa de

berá dejarse id~ntica constancia. En futuras publicaciones,

exigidas por la autoridad competente, sólo se indicará nom ~

bre y apellido de los síndioos.

Los síndicos no podrán ser directores hasta dos años de

haber cesado en sus funciones.

Los liquidadores, dentro de su función, tienen loe mis

mos derechos y obligaciones que el direotorio y sujetos como

estos al oontrol de la sindicatura.

Los accionistas no tienen acceso direoto a los libros y

documentaoi6n de la sociedad.

--- o ---
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